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PUNTOS DE SUSCRICIOÍí.

En M a d r id , en la A d m in is tr a c ió n  de la Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r ís  , C. A. S a a v e d r a , ru é  Taitbout, núm. S5.
Los ANUNCIOS Y s u s c R i c i O N E s  PARA LA G a c e t a  s 6  Beciben en la 

Administración de la Imprenta Nacional (entrada poi’ la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la  G a c e t a  está abierto  
el despache de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec- 
0.Í de U  G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r i d ......................................  Por u n  mes.........................  4

P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  » l a s  j
B a l e a r e s  y C a n a r i a s  j   g g

U l t r a m a r   Por tres meses...  ............. 25
E x t r a n j e r o   Por tres meses..................    35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden e n  e l  

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de 
todo descuente.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a ceta  
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid , echo dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de 
venta como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
WIINISTERiO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Ai*ag;®n.—Manifiesta el Capitán general que entre los 1S6 
prisioneros hechos en Santa Cruz de Nogueras por la columna 
del Comandante. Ayo figuran, además de Montañés y Cojo de 
Cariñena, varios Jefes de consideración, y los cabecillas P a
lles, Britos, Bqendía y Cavero, este herido.

En Vascongadas y N avarra, Valencia y C ataluña, han te
nido lugar algunos movimientos de fuerzas, pero sin que se 
haya verificado ningún encuentro.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETOS.

Vista la exposición que en cumplimiento de lo dispues
to en el art. párrafo segundo del Código penal, eleva 
la Sala segunda de la Audiencia de Valladolid proponiendo 
que la pena de cinco años y cinco meses de presidio m e
nor impuesta á Miguel Rey Martínez en causa sobre robo 
de una camisa tasada en una peseta y bO céntimos se re
duzca á la de siete meses de presidio correccional:

Visto el dictámen emitido por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, en el que mani- 
íiesta puedo accederse á la conmutación propuesta por 
dicha Sala:

Considerando que este interesado corhetió el delito ha
llándose en una necesidad extrema, y que no existe daño 
alguno, pues el objeto robado ha sido devuelto á su dueño: 

Considerando que el penado lleva extinguida más de la 
mitad de la condena, y por lo tanto es acreedor á que se 
le conceda indulto total;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la mencionada 
gracia;

, Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.®, 
artículo 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, lo propuesto por la Sala sentenciadora y el 
dictámen de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo do Estado,

Vengo en indultar á Miguel Rey del resto de la pena 
que le queda por extinguir.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO,
El Miiii,str0 cIg Gracia y Justicia,

Mío®,

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Gamilo Gallego, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de Barcelona; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en promoverle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, creada en virtud de Mi decreto 
de de Diciembre último.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M o n te r o  Mio^.

Méritos y servicios de D. Camilo Gallego y
So le expidió el título de Licenciado en Derecho civil en 23 

de Setiembre de 1838, y el de Doctor eri lo de Julio siguien
te; habiendo ejercido la Abogacía en Valladolid desde 31 de 
Julio de 1839 hasta Marzo de 1811.

En 26 de Junio de 1842 fuá nombrado Juez interino de Seo 
de Urgel, de cuyo cargo tomó posesión en 6 de Agosto si
guiente.

En 9 de Enero de 1844 fué declarado cesante.
En 3 de Agosto de 1834 fué nombrado Secretario de go

bierno de la Audiencia de Zaragoza, de cuyo destino tomó po
sesión en 12 del mismo m es, y cesó en 12 de Setiembre por 
supresión de dicha plaza.

En l.Fde Febrero de 1833 fué nombrado Juez de .Albar- 
ra c in , de. cuyo cargo tomó posesión en 23 del mismo mes.

En 29 de Noviembre de 1833 se le trasladó al de PMlset, de 
cuyo destino se posesionó en 6 de Febrero siguiente. '

En 16 de Agosto de 1836 fué declarado cesante.
En 16 de Agosto de 1869 se le nombró Juez del distrito de 

Palacio de Barcelona.
En 11 de Setiembre tomó posesión.
Por Real decreto de 4 de Noviembre de 1871 se le declaró 

inamovible.

M I N I S T E R I O  M  L A  G U E R R A

DECRETOS.
Atendiendo á las razones que acerca del mal estado de 

su salud me ha expuesto el Mariscal de Campo D. Gárlos 
García Tassara, mi Ayudante de Campo,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado de 
dicho cargo;: quedando satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome u ti
lizar sus servicios oportunamente.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

M a d e o .
El Ministro de la Guerra,

PemaiAdo Feirnandeas de Córdoira.

Atendiendo á las razones expuestas por el Brigadier 
D. Rafael Carrillo y Gutiérrez acerca del mal estado de 
salud en que se halla,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la Jun ta  
de Ordenanzas; quedando satisfecho del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e rn a a s s lo  F ex 'iaaaiítesí d e  CórcSowa..

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Arengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® Se concede al súbdito francés D. Antonio 

Maynadie y Bonnassiés la nacionalidad española que tiene 
solicitada; entendiéndose que esta ha de ser de las llama
das de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero éinscripción de la car
ta  de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Palacio a tres de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres. ■

AMADEO.
El Ministro de la Goberiiacioia,,

M asieiel.

M I N I S T E R IO D E  F O M E N T O

DECRETO.
En conformidad á lo que, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros, Me ha propuesto el de Fom ento ,
Vengo en autorizarle para que presente á las Cortes 

un proyecto de ley sobre cesión gratuita de maderas con 
destino á la reparación del monasterio de San Lorenzo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
M a n u e l B e c e r r a .

Á LAS CORTES.
El monasterio de San Lorenzo es sin duda alguna un 

monumento nacional. Su glorioso o r igen , el esfuerzo one
roso que le levantó y el iiRerés que el país entero muestra 
por su conservación, no bien se ve amenazada esta por al
gún siniestro, constituyen un testimonio acabado de que 
es la Nación el custodio eminente de esa manifestación 
austera, grande é inmoble de uno de los períodos más m e
morables de su épica historia.

La circunstancia de hallarse destinada una parte del 
citado monasterio á morada de los Reyes de España ha  
hecho que apareciera incorporado á los bienes del Real 
Patrimonio, y que el cuidado ordinario de su conservación 
corriera en consecuencia á cargo del peculio privado de la 
Corona; pero no era para puesto en tela de juicio el que si 
por cualquier accidente desgraciado ese monumento fuese 
total ó parcialmente destruido, la misión de restaurarlo

se hallaba en primer término encomendada al Estado. 
Esta fatal eventualidad fué producida por el incendio que 
tuvo lugar en Octubre último; y sin embargo, la munifi
cencia Régia de S. M. llamó á sí desde el primer momento 
del siniestro el costoso cometido de acudir inmediatamen
te á la reparación de lo destruido, sin otro auxilio, y este 
consentido, mas no demandado, que el de recibir al efecto 
en ios montes de Valsain el número de piés de pino sufi
cientes á producir la madera que la indicada reparación 
exigiera, siendo de cuenta de la Real Casa las operaciones 
de corta, labra y saca de los productos recibidos.

El saludable rigor de la legislación especial de montes 
en materia de concesiones no ha permitido al Gobierno 
ocurrir por sí y desde luego á oferta tan sóbria como in
excusable, detallada por lo demás en el expediente prévia- 
mente formado; y por lo tanto el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, acude respetuoso á las Córtes 
en d manda de la correspondiente autorización formulada 
en el adjunto proyecto de ley.

Madrid 31 de Enero de 1873.— El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  B e c e r r a .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno para entregar gra

tuitamente á la Dirección general del Real Patrimonio en 
los montes de Valsain, pertenecientes al Estado, los piés 
de pino que produzcan la madera necesaria para la restau
ración de la parte del monasterio de San Lorenzo destrui
da por el incendio de Octubre último.

Art. 2.® El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución de la presente ley.

Madrid 31 de Enero de i873.==:»Bi Ministro de Fomento, 
M a n u e l  B e c e r r a .

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 26 de 
Junio de 1872 el informe siguiente :

«Excrno. Sr.: El Marqués de Fontanar, vecino de Mur
cia, acudió á V. E. en solicitud de que se excluyera del 
catálogo do los montes públicos de aquella provincia el 
conocido por Las Pinatadas  ̂ que se comprende en las dos 
haciendcis de su propiedad, que reunidas, acotadas y amo
jonadas, llevan el nombre de Rabo de Lobo, y están situa
das en el campo de Carayaca, partido de la Encarnación. 
Alega el interesado que esa.  ̂ lincas le fueron adjudicadas 
en la partición que se practicó en 1866 por defunción de 
su señora madre Doña María de la O Orive y Samaniego: 
que desde la más remota antigüedad han venido sus pre
decesores en la posesión tranquila de las heredades deque 
se tra ta ,  posesión en la que fué amparado el Conde de Ba- 
lazote, su p a d re , por auto deí Juzgado de Caravaca, en 18 
de Mayo de 1836 : que en 1860 se practicó el deslinde y 
amojonamiento de las mismas fincas con citación de los 
propietarios colindantes, que prestaron su conformidad, y 
fué aprobado por el Juez en auto de 26 de Noviembre. En 
prueba de todo ello acompañó los testimonios oportunos 
para que con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 4.® del reglamento vigente de montes resolvie
ra V. E. en justicia.

Remitida la solicitud y demás documentos á la Junta 
consultiva del ram o, opinó que se hablan cumplido las 
prescripciones del art. 4.® del reglamento, siendo al pare
cer legítimos los títulos presentados; pero ántes de que el 
expediente se remitiera al Consejo, creyó oportuno que se 
preguntase al Ingeniero de Murcia :

1.® Si tenia noticia de algún documento que se opu
siera á la propiedad particular que se solicita.

2.® Si son una misma finca las llamada|í Ra&o de Lobo 
y Las Pmatadas,

Y 3.® Si se han hecho por el Estado en dicho monte al
gunos aprovechamientos sin que se hayan presentado pro- 
testas por los particulares. *

El ingeniero manifestó que en aquel Archivo no exis
ten otros documentos que puedan aducirse en contra délo 
solicitado, sino los catálogos de las clasificaciones hechas 
en los años Í8Í>9 y 1862, de que tiene conocimiento ese Mi
nisterio, y lo expresado por el Ingeniero Jefe del distrito en 
el informe que emitió con motivo de las informaciones po
sesorias hechas por los propietarios de Caravaca en 1859. 
En ese informe se consigna que en 19 de Agosto de 1863 
el distrito dió parte al Gobernador de que con fecha 13 del 
propio mes había sido denunciado ante el Juez de Carava
ca D. José Pastorí y Molino por habérsele cogido un carro 
cargado de atocha extraída por su criado del monte Las 
Pinatadas, sin que cpnste el resultado del asunto.

Que el monte Las Pmatadas se halla comprendido en 
efecto dentro de los límites de la hacienda denominada 
Rabo de Lobo; y por último, que en repetidas ocasiones y
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en representación del Estado se han intentado subastas 
para el aprovechamiento de los productos forestales de 
este como de los demás montes públicos del término de 
Carayaca; pero que sólo llegó á tener efecto la de espartos 
en el año último, y no sin que fuese protestada por una 
comisión que representaba á todos los particulares que se 
titulan dueños de los montes.

La Junta volvió á informar, en vista de lo expuesto 
por el Ingeniero, que no obstante su creencia respecto al 
dominio del Estado en los montes que radican en el tér
mino de Carayaca, nada podia alegar contra la eficacia de 
los documentos presentados por el Marqués al pedir la 
propiedad del monte Las P ínatadas.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 7.® del reglamento 
de 17 de Mayo de 186fi se ha remitido el expediente al 
Consejo con Real órdcn de 10 del actual.

Resulta del testimonio que presenta el interesado con 
el núm. l.^  que le fué adjudicada en efecto al fallecimiento 
de la iMarquesade SanMamés lahaGÍenda denominada Rabo 
de Lobo, la cual se compone de dos cortijos reunidos, en 
cuyos terrenos se comprenden gran número de fanegas 
plantadas de monte á pastos y de pinares.

Consta igualmente que la partición fué aprobada por 
el Juez é inscrita la hijuela en los Registros de la propie
dad de Carayaca y Lorca.

Igualmente resulta del expediente de amparo de pose
s ió n , que en testimonio ha presentado el Marqués con el 
número que en 18 de Mayo do 1836, en vista de los 
testimonios exhibidos é información practicada á instan
cia del Conde de Balazote, y de acuerdo con el dictámen 
del Fiscal, Celador de montes y plantíos, dictó auto el 
Juez (le Carayaca reamparando al mencionado Conde, como 
representante de su esposa, en la quieta y pacifica pose
sión en que se hallaba y venian sus ascen(iientes de los 
montes, pastos y aprovechamientos de la hacienda Raúo 
de Lobo, que según aquellos documentos fué adquirida en 
diversas porciones por escrituras otorgadas en S8 de Se- 
tiemiire de lo'^o, ^3 de Enero de i 614, 14 de Febrero 
de 16̂ 20 y 19 de Mayo de 169o, acreditándose igualmente 
por el actuario las tomas de posesión verificadas en 17 de 
Febrero de Í642  y 2o de Noviembre de 1826.

Del expediente de deslinde y amojonamiento practica
do en 1860 resulta que se llevó'á cabo con citación de los 
colindantes sin que ninguno se opusiera, prestando la 
conformidad algunos á quienes no se avisó oportunumente; 
y en mérito á todo ello fueron aprobadas las diligencias 
por el Juez por auto de 6 de Noviembre de 1861, protoco
lizándose y fijándose edictos en los lugares circunvecinos 
para que llegase á noticia de todos que la hacienda en 
cuestión quedaba acotada y prohibida la entrada en los 
terrenoí, tanto labrantíos como montuosos que comprende.

De la sucinta reseña que acaba de hacer el Consejo se 
desprende, sin género alguno de duda, que la propiedad y 
posesión del Marqués de Fontanar en la hacienda Rabo de 
Lobo so hallan suficientemente demostrada; y que en con- 
secuoiicia, el estado posesorio le debe ser reconocido y 
résped lílo, procediendo en su  virtud que se excluyan dei 
catalogo de ios montes públicos de la provincia de Murcia 
todos los terrenos que comprende la mencionada finca.

El Estado no ha ejercido acto alguno ostensible de po- 
sesioii en esa finca hasta después de haber sido incluida 
en el catálogo, ó sea en 1863, según asegura el Ingeniero 
áel distr i to ;  y como la inclusión de un munte en el ca tá 
logo no prejuzga ninguna cuestión de propiedad, con ar
reglo á lo prescrito en el art. 3." del reglamento de 17 de 
Mayo de 1866, parece que la presunción, aun en el caso 
de no existir los títulos que acompaña el Marqués, debería 
inclinarse en su favor, puesto que de cualquier modo ha 
acreditado con exceso la posesión no interrumpida por 
más d¡G 30 años que suple la falta de documenti^)s que acre» 
d itrn  la propiedad de un monte, según el art. 12 del mismo 
reglrunciito.

La Jan ta  consultiva deí ramo manifiesta la creencia 
deque el Estado es el dueño de los montes de Oaravaca; 
el C'onsejo no negará en absoluto que esto sea cierto, a u n 
que! los datos traídos al expediente no favorecen aquella 
presunción; por hoy,'sin embargo, no puede resolverse 
que ios terrenos montuosos que se contienen en Ja hacien
da RfdjO' de Lobo sean de la pertenencia de otro que del 
Ma rqiiés de Fontanar, y en tal sentido se debe decidir el 
presente asunto. Sî  el Estado tiene en esos montes un de- 
recíif} que,  desconocido hasta el presente, puede acredi
tarse, conviene que se excite el oelo de la Junta y del In
geniero del distrito para que traten'de esclarecerlo; y en 
su dia, si procede, hará  uso la Administración del recurso 
que le i juf ede el art,. 8 ." 'del reglamento, interponiendo la 
¥ia contencioso-administrativa contra la Real órden que 
en lia rictiialidad recaiga.-'

De cualquier modo, siendo este un asunto en que está 
interesada la Hacienda por tratarse de una finca que, con 
razón ó sin ella, figura hoy como .del Estado, procede que 
de la resolución que se" adopte tenga conocimiento previa
mente el Ministerio del ramo.

En resámen, el Consejo opina:
i . ” Que se debe excluir del catálogo de montes públi

cos de la provincia de, Murcia el terreno montuoso conte
nido en la hacienda Rabo de Lobo, que resulta ser de la 
pertenencia del Marqués de Fontanar, sin perjuicio dei 
recurso que á la Administración otorga el art. 8°  del re
glamento de 17 de Mayo de 1863.
I i 2."* Que esta resolución debe adoptarse dando conoci
miento al Ministerio de Hacienda.?^

Y conformándose S. M. el Rey con el preinserto dictá
men, lo traslado á V. S. de Real órden como resolución del 
asunto, devolviéndole el expediente para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de I 
Enero de 1878. [

BECERRA. ;

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Felicitiiciones recibida» con motiro del amm- 
bramietito de íS;. M. la Reina.

M u r c ia  4 , 2 ‘4 0  h — E l  Gobernador al Excmo. Sr, Presidente 
del Gonsejo de Ministros:

«La Tertulia radical de esta ciudad me ruega suplique á 
V. E. se sirva felicitar en su nombre á SS. MM. por el feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina, y manifestarles ios deseos 
que les animan por la salud y prosperidad de la Régia familia.»

A v il e s  6, 2 t .—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Ei Ayuntamiento que presido en sesión de hoy ha acor
dado rogar á V. E. se sirva trasm itir á SS. MM. la gran satis
facción con que la corporación y el pueblo todo han sabido el 
feliz natalicio del nuevo lnfante.=A tanasio Garraño.»

A l ic a n t e  id., 4 ‘29 t .—El Gobernador al Excmo. -Sr. P resi
dente del Gonsejo de Ministros:

«El Juez y Fiscal del Juzgado de esta capital me suplican 
ruogue á V. E. se sirva felicitar á SS. MM. por el feliz aiuin- 
bramiento de S. M. la .Reina.»

I d e m  6, l l ‘ i3  m.— E l Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Gonsejo de Ministros:

«El Alcalde de Callosa de Ensarrlá me participa que el dia 3 
se celebró en la. iglesia parroquial de aquella villa un solemne 
Te Dewm en acción de gracias por el feliz alumbramiento de
S. M. la Reina.»’

B u r g o s  id., i i  m .—El Gobernador al ExcrnOo Sr. Presidente 
del Gonsejo de Ministros: ^

«La Comisión provincial acordó en la sesión de anoche ro
gar <á V. E. que felicite en su nombre á SS. MM. por el feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina.»

V e l e z  id-., 10‘30 m .—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

. «Fiel intérprete de los sentimientos que animan á este ve
cindario, tengo el honor de participar á V. E . , por si se digna 
elevarlo á conocimiento de SS. MM., la satisfacción que ha 
causado y el júbilo con que se ha recibido en esta ciudad la 
fausta nueva del feliz alumbramiento de S. M. la Reina.

El Ayuntamiento que presido y Voluntarios de la Libertad 
se asocian á esta manifestación de júbilo, y por mi conducto 
dirigen á SS. MM. iguaf felicitacion.=José de Luque.»

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

M a h o n  b , 3 '1 3  í .— El Subgobernador a l  Excmo. Sr. P resi
dente del Gonsejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de Ferrería me ruega haga presente á 
V . E. que en sesión de 3 de los corriemes ha acordado felici
tar al Gobierno por la inmediata abolición de la esclavitud en 
Puerto-Rico.»

T e r u e l  id., d‘38 m .—El Gobernador al Excmo. Sr. P resi
dente del Gonsejo de Ministros:

«El vecindario, mayores contribuyentes y Ayuntamiento 
de Allepuz felicitan al Gobierno por las reformas que se pro
pone realizar en Ultramar; le reiteran su incondicional adhe
sión, y expresan el deseo'de que la esclavitud sea inmediata
mente abolida.

I d e m  id., i ‘38  m.—El Gobernador, al Excmo. Sr. Presidente
del Consejo de Ministros:

«Los mayores contribuyentes, vecindario y Ayuntamiento 
de Aguilar felicitan al Gobierno por las reformas de Ultramar, 
le ofrecen su apoyo y piden la inmediata abolición de la es
clavitud.»

I d e m  id., 1 ‘38  m .—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Gonsejo de Ministros:

«Ei A yuntam iento, vecindario y mayores contribuyentes 
de Ababuj piden al Gobierno la inmediata abolición de la es
clavitud, y le ofrecen el más decidido apoyo para realizar todas 
las reformas de Ultramar.»

S a b a d e l l  6 , li '2 5  El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Ei Ayuntamiento popular de la industriosa villa de Saba
dell tiene la honra de elevar á V. E. la más sincera felicitación, 
que hace extensiva á las Cortes, por su decisión y empeño en 
plantear en las de Ultram ar las reformas que reclama la ju s 
ticia y la hu'nanidad, y en particular la referente á la esclavi
tud, y su deseo de que rija en ellas Ja Constitución del Estado, 
pues cree este Ayuntamiento que sólo puede nuestra patria 
impedir su intemperancia con medidas liberales, y  ofrece su 
apoyo incondicional en esta cuestión al Gobierno.»

p o s ic io n e s  a l  S tin ísíer i® .

Los que suscriben, vecinos de la villa de Villavieja, partido 
judicial de Nales, en la provincia de Castellón de la P lana , ven 
en los esclavos de Cuba y Puerto-Rico hermanos suyos, sus 
iguales en el derecho, que deben gozar toda libertad y todas 
las garantías que hoy por íhrtuna gozamos los españoles todos.

Por ello felicitan cordialmente al Gobierno de S. M., que con 
el proyecto de ley leído .en el Congreso de los Diputados as
pira á que dt^saparezca para siempre la esclavitud en nuestras 
colonias, lavando así el negro borron que manchaba la honra 
de nuestra querida p a tria , y le ofrecen su más sincero y leal 
apoyo para conseguir tan patriótico y humanitario objeto.

Villavieja 3 0  áe Diciembre de I872.=Excmo. Sr.= (S iguen 
las firmas.)

El Ayuntam iento popular de la villa de Tomares y San 
Juan de A znalfarache, en nombre de todos sus representados, 
é inspirándose en los altos sentimientos de verdad y de ju sti
cia, firme base de la idea democrática que sirve de punto de 
partida á la grande agrupación política á que se honra de per
tenecer, creyendo uno de los primeros y más imprescindibles 
deberes de toda Municipalidad el de manifestar mesurada pero 
libremente su opinión, reclamar el cumplimiento de las ofer
tas hechas en momentos de crisis para el país y la realización 
de las reform as, sin las que ya no puede subsistir el perfecto 
y anhelado equilibrio social siempre que se agite en las regio
nes del poder ó en el seno de la Representación N acionaf a l
guna de las graves cuestiones que bien pueden llamarse de 
vida ó muerte para los pueblos, y que está llamada necesaria
mente á resolver la época actual, eleva su voz enérgica y leal, 
aunque rústica y sencilla, al Gobierno que hoy dirige los des
tinos de nuestra heróica y combatida patria; al Gobierno que 
podría fácilmente inmortalizarse' y legar á la posteridad una 
nueva, página de gloria, acaso la más bella, sin tener para con
seguirlo más que m archar con paso firme y sereno , pero sin 
detenerse ni retroceder nunca por el ya trazado camino que le 
señala la salvadora mano del progreso, y en el que necesaria

mente tendría que encontrarse y fraternalmente confundirse 
con los que avanzando más rápidamente en él le preceden.

 ̂Penetrado de estas verdades, eleva, repetimos , este Muni
cipio rural su voz sincera y patriótica para felicitar entusiasta 
y calurosamente á los iniciadores de la discusión hace años 
resuelta por la conciencia pública en favor de la razón y dei 
derecho, y á los que llenos de ardiente celo por la causa de la 
humanidad, infatigables sostenedores del principio de libertad 
en todas las múltiples acepciones que representa con la ener
gía de irrebatible y dominadora palabra y el poder virtual de 
su honrado voto, han cerrado al fin una de las más dolorosas . 
llagas desde hace siglos abierta y manando sangre en el ma
cerado cuerpo de nuestra España, limando los hierros del es
clavo,'enjugando el llanto, rehabilitando generaciones enteras 
al hacer triunfar en el gran palenque de la Gámara popular la 
justa  y santa causa de nuestros hermanos de América, de los 
mezquinos y sórdidos intereses, de las estrechas miras, temo
res é ignorancia que la han venido combatiendo sistemática y 
encarnizadamente.

¿Gómo no sentirse profundamente conmovidos ante el so
lemne y grandioso espectáculo de toda una raza que despierta 
á la vida moral, regenerada y redimida por la ineludible om
nipotencia de una idea de justicia que, penetrando y arraigando 
en la mente y en el corazón de un noble pueblo, llega un dia 
á maiiifestarse y florecer en la conciencia de todos, á perfumar 
con sus emanaciones el aire que se respira, y á hacer imposi
ble que ni aun sus más furibundos é interesados- detractores la 
desconozcan, la rehuyan ni se sustraigan á su poderosa y be
néfica influencia?

¿Gómo no experimentar un inmenso júbilo al ver que, uno 
de los últimos baluartes de la antigua presión y tiranía se der
rumba y desaparece, y que este fausto acontecimiento, que hoy 
á la gran familia democrática de todo el mundo llena sin duda 
de dulce satisfacción y de inmensa alegría, será acaso el arjun- 
cio y el preludio de que en breve y bajo todas sus diversas y 
terribles manifestaciones desaparecerá para siempre la escla
vitud de la tierra ?

¿ Gómo al ver libres ya á los hombres de co lo l, del trabajo 
forzado, del látigo amenazador é implacable, que á todas ho
ras crujía sobre sus espaldas y sus frentes inclinándolas hasta 
el suelo; y sobre todo al verlos risueños y seguros estrechar 
á sus hijos sobre su corazón, sin temor ya de su separación ó 
de su venta, no esperar fundadamente que los que tan sagrado 
derecho les han reconocido no reconozcan también pronto, quizá 
m añana, el que los hombres blancos tienen á que no vuelva 
á imponérseles bajo pretexto alguno esa horrible contribución 
de sang re , triste legado de los pasados siglos de ignorancia y 
de fuerza, que rompe ó desliga los vínculos más dulces y sa
grados de la fam ilia, desgarrando el corazón de las madres, 
dejando desolados los hogares y los campos abandonados y 
yermos ?

Que no lo esperen los descreídos ó débiles que se dejen im 
poner por las dificultades del m om ento, ó que carezcan de 
fá en el irresistible desarrollo y progreso de las ideas que pro
fesan.

Este Municipio, sean los que fueren los obstáculos que en 
la actualidad se opongan á la consecución de tan alto y vital 
objeto, la espera firmemente; y dispuesto como se encuentra á 
ejecutar cuanto legalmente alcance- y entre en el circulo de sus 
atribuciones, y á poner en acción todos aquellos medios de que 
pueda disponer en unión con las demás corporaciones popula
res, sus herm anas, para apresurar en lo posible y pacífica
mente el ansiado momento de que el arma mortífera no pese 
sino sobre el brazo que voluntariamente quiera sosteii(:irla, en 
defensa del hogar, úe la libertad 3̂ la ley, que ámbas cosas 
garantice y proteja; de que el hombre no sea violenta y 
abusivamente convertido en carne de cañón, en máquina do 
guerra, en fuerza bruta; de que puede á su antojo dispo
ner el que logra encumbrarse al poder, hollando y reba
jando la dignidad hum ana, hasta el punto de m andar á 
su capricho asestar las bayonetas contra el pecho de los mis
mos que le dieron el ser á los que las manejan. Hoy, deci
mos, al unir sus plácemes á los m.ás entusiastas que se dirijan 
á los que han merecido bien de la patria al convertir en un 
hecho práctico, aunque no con la latitud que de desear fuera, 
una de las aspiraciones que la agitan y trabajan interiormente, 
no puede ménos este Municipio de pedir, en nombre de las ma
dres y hermanas, y de todos los desheredados á quienes repre
senta, y cuyos clamores deben resonar en estas palabras, que 
acaso por eso mismo sean más rudas y apremiantes .que debie
ran, que se cumpla lo ofrecido en nombre de la moralidad y de 
la justicia, sol brillante, nuevo Mesías de las sociedades mocier- 
ñas; que al bello acto de la abolición de la esclavitud en esa 
isla, en que la idea de libertad se ha fecundado y desarrollado 
al maternal calor de nuestra civilización y de nuestro génio, 
siga el DO ménos hum anitario y trascendental para el afian
zamiento del credo democrático, que no podrá inspirar con
fianza si progresivamente no realiza todas sus promesas, de 
la abolición de las quintas, que son hoy el más terrible azote 
de los hijfis del trabajo y el dolor más agudo de los muchos 
que les aquejan; satisfaciendo al abolirías la necesidad más 
apremiante de nuestros tiempos, afianzando la paz turbada hoy 
por haber visto los pueblos defraudadas sus más queridas es
peranzas y sus más vehementes deseos, y alcanzando los que 
verifiquen ahora esa hum anitaria reforma, que irrem isible
mente se habia de verificar luego entre millares de bendicio
nes y alabanzas de la España agradecida, la envidiable satis
facción de haber llenado cumplidamente su deber, y un lauro 
eterno.

San Juan de Aznalfarache 17 de Enero de 1873.=^(Siguen 
las firmas).

T E I B O i A L  SÜPREICI

Sala  p r im er a .
En la villa y corte de Madrid, á 24 de Diciembre de 1872, en 

el pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación 
por infracción de ley, seguido en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito d é la  Audiencia de Valladolid y en la Sala 
de lo civil del Tribunal superior de aquel territorio por Doña 
Francisca González Tascon con D. Vicente Alvarez García y 
con el Ministerio fiscal, en representación de la Hacienda pú
blica, como citada de eviccion, sobre servidumbre :

Resultando que Doña Francisca González entabló demanda; 
para que se declarase que la dehesa de Gantarranas, propia de 
D. Vicente Alvarez, estaba sujeta á prestar á la de la Rinco
nada, que pertenecía á la demandante, la servidumbre de trán 
sito para entrar y salir á todas las horas del dia y de la noche 
con carros y caballerías, quedando por consiguiente sin efecto 
el auto de reintegro de 27 de Enero de 1868, dictado á instan
cia de Alvarez en el. interdicto de recobrar, con devolución de 
las costas exigidas en él é imposición de las que se ocasiona
sen en este juicio; mandando que por peritos de recíproco 
nombramiento y tercero de oficio en caso de discordia se pro
cediera á fijar sobre la dehesa de Gantarranas desde el camino
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de Calatayud hasta entrar en la dehesa de la Rinconada el de 
tránsito para esta ; pretensión que fundó en que no pudiendo 
pasarse á la dehesa de la Rinconada sino por el rio, por el cual 
nunca se había pasado para beneficiarla, porque su rápida cor- 
riente lo hubiera impedido, ó por la dehesa de Oantarranas 
que Gon el rio ‘la tenia cercada, se.habla pasado por esta para 
beneficiar .aquella desde tiempo inmemorial,, entrando, por el 
camino antiguo llamado ,de Peñafiel, y atravesando desde él la 
parte necesaria, buscando.el trayecto más corto: que en el año 
de 1860 habla adquirido del Estado D. Vicente Aivarez la de
hesa de Oantarranas; y aun cuando la habla disfrutado por sí 
los tres primeros años, no hizo oposición á dicho paso ó servi
dumbre, como tampoco en los cuatro años siguientes en que 
llevó en arrendamiento la dehesa de la R inconada; pero que 
terminado este y proponiéndose la demandante beneficiarla por 
sí, habla hecho uso de ,1a servidumbre que habla ocasionado 
el interdicto de recobrar promovido por D. Vicente Aivarez:

Resultando que el demandado impugnó la demanda, ne
gando la existencia de la servidumbre, de la cual dijo no h a
bía indicación alguna en las escrituras de una y otra finca, 
siendo ridículo pretender el paso por la dehesa de Cantarra- 
nas, para lo cual habla que dar un largo rodeo ; presentándose 
más natural y fácil por el rio, como siempre se habla hecho por 
medio de barcas, sin que por eso dejase de comprender que en 
casos extraordinarios se hablan pasado por la dehesa de Cantar- 
ranas algunas veces con permiso especial y otras ocultamente:

Resultando que citada de eviccion la Hacienda pública á 
instancia del demandado, compareció á su nombre el Ministerio 
fiscal manifestando que el Estado no tenia interés en el pleito; 
y  que suministrada’ por las partes prueba de testigos y posicio
nes , la Sala de lo civil de la Audiencia de Valladolid dictó 

•en ^8 de Setiembre de 1871 sentencia revocatoria absolviendo 
á D. Vicente Aivarez García de la dem anda:

Resultando que la demandante interpuso recurso de casación 
eitando como infringido el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento 
civil por haberse faltado á las reglas de la sana crítica con
tenidas en las leyes S8 , S9, 3£ y 40, tít, 16 de la Partida 3 /, 
que se reducen en resumen á que los testigos que declaren de 
ciencia propia y afirman el hecho si son de buena fama y sin 
tachas hacen probanza ''plena, y en virtud de ,su testimonio 
debe darse el juicio por la parte*que los trajo :

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. José Perm in de 
Muro :

Considerando que la sentencia declara (|ue las pruebas prac
ticadas en el pleito no acreditan suficientemente que haya 
existido en la dehesa de Oantarranas la servidumbre de paso 
sobre que versa la dem anda, en cuya virtud absuelve al de
mandado , sin que al hacer esta declaración se refiera única
mente á la fuerza probatoria de los testigos, ,sino al resultado 
general de autos, en los que se hallan los títulos de dominio 
de las fincas de ámbos litigantes y otros datos con los cuales 
h a  formado su criterio el Tribunal sentenciador, no habiendo 
infringido por lo tanto el art. 317 de Ja ley de Enjuiciamiento 
©ivil, ni las reglas de sana crítica', siendo por lo" mismo des
atendible cuanto sobre el expresado artículo de la ley de En
juiciamiento y las de Partida se alega en el único fundamento 
del recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al de casación interpuesto por Doña Francisca González 
Tascon, á quien condenamos en las costas ; y líbrese á la Au
diencia de Valladolid la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga c e
t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.-=Juan González Acevedo.=José María Cáceres.=Lau- 
reano de A rrieta.=José Ferm ín de Muro.==Benito de Posada 
H errera.=R am on Díaz Vela.-==Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado de la Sala 
primera del Tribunal Suprem o, estando celebrando audiencia 
pública la misma en el día de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid ^4 de Diciembre de 187^.==Rogelio González Montes.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M IN IST E R IO  B E  GRACIA Y JU ST IC IA .

D ire cc ió n  g en er a l de lo s  R eg is tro s  c iv il  
y  d e la  p r o p ie d a d  y  d e l N otariad o .

En el mes de Diciembre último se han verificado los siguien
tes nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos y  
Escribanos sustitutos de actuaciones:

En 3. A D. Cándido Gómez Greña, por traslación, Notario 
de Santillana.

En 4. A D. Rafael Rodríguez de Moya Archivero de pro
tocolos de Puente del Arzobispo.

En 40. A D. Juan Crisóstomo Espert y Carrasco, por tras
lación , Notario de Oarlet.

En id. A D. José María Guerrero y Martínez, por traslación. 
Notario de Fuente del Maestre.

En 46. A D. José Balaguer y Lloret Archivero de protocolos 
de Alberique.

En ^0. A D. Salvador Munguira y Santa María, como sus
tituto del Notario D. Félix Martínez, y conforme á los artícu
los y 3." del Apéndice al reglamento general del Notariado, 
Escribano del Juzgado de Logroño.

En 23. A D Nicolás Riobóo y Sotomayór Archivero de 
protocolos de Loja.

.. M IN IST E R IO  H A C IE N D A .

D ire cc ió n  d e la. Caja g en er a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 8 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 4872, números 79 y 80 de sorteo, carpetas números 2.324 
á 30 y 4.394 á 400 de señalamiento.

Intereses de efectos públicos de semestres atrasados ante
riores al primer semestre de 4872, números 94 á 140 de seña
lamiento.

Intereses de resguardos al portador, primer semestre de 4872, 
carpetas números 4.604 á 1.600 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador, bola 7.̂ " de sorteo, 
carpetas números 241 á 243 de señalamiento.

Madrid 6 de Febrero de 4873.==E1 Director general, F a 
cu n d o  de los R íos y  Portilla.

T e so r e r ía  C entral de la  H acien d a  p ub lica .
Las facturas señaladas para el cobro por esta dependencia 

en los dias 8 y 44 del corriente, así como las demás atrasadas 
que sin señalamiento se pagaban los sábados, se satisfarán en 
el presente mes los dias 40, 47 y  24, por ser de arqueo los sá
bados respectivos.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 6 de Febrero de 1873.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla,

O’O O O O'B

M m iS T B R I O  D E  F O M E N T O .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por órden de S. A. el Regente del 

Reino, fecha 23 de Diciembre de 4869 , esta Dirección general 
ha señalado el dia 6 del próximo mes de Marzo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del puente de los Peares sobre el rio Sil, en la carretera, de ter
cer órden de la Puebla del Brollen á Orense, exceptuando la 
parte metálica, cuyo presupuesto es de 23.457 pesetas y 22 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instraccion de 18 de Marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Orense ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente ai adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de .4.150 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
.que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y  en los que no lo tuvieren al de su cotización en la  Bolsa 
el dia anterior aL fijado para la ^subasta ̂  debiendo acompa* 
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la prim era mejora por lo ménos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad.de los licitadores siempre que 
no bajen de 5 pesetas.

Madrid 3 de Febrero de 4873.=E1 Director general, Es- 
cor iaz a.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio •publicado

con fecha 3 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del puente de los Peares sobre el rio Sil, en la carre
tera de tercer órden de Puebla del Brollen á Orense, exceptuando 
la parte metálica, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

' (Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las obras del 
puente de los Peares sobre el rio SU, en la carretera de tercer 
órden de Puebla del Brollon á Orense, exceptuando la parte 
metálica.
4.  ̂ Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósi
tos el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare ah contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones.. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente, si así conviene á sus inte
reses, en virtud de la autorización concedida por orden de 47 
de Junio de 4870.

2.'' No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio.

fi."" Será Obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la.provincia donde el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4.“ Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de un año.

5."" Se acreditará mensualinente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en Orense por la Caja de aquella Administración 
económica.

6." El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en ef tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de Jas condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos.

Madrid 3 de Febrero de 4873.=E1 Director general, E s- 
coriaza.

de segundo órden de Murcia' á Granada, comprendido entre el 
puente de Vélez y la travesía de Vélez-Rubio’, cuyo presu
puesto es de 74;642 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 dn Marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y *en Almería ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentai'án.en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 3.700 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 25 pesetas.

Madrid 3 de Febrero de‘4873.=El Director general, Esco- 
riaza.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de-Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen parala adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo de carretera de segundo órden de Murcia á 
Granada, comprendido entre el.puente de Vélez y la travesía 
de Vélez-Rubio, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposiclon;que/SBihaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el áipo-fijador; '.pera aúvirtiendo..que será 
.desechada toda: propuesta'«n fque na.se^xprese determinada
mente la cantidad en pesetas y-céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponento A la ejecución de las obras.)

' (Fecha y  firma del proponente.)

Condiciones paHiculares que, además de las facultativas corres-^ 
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 4861, han de regir en la contrata de las obras del 
trozo de carretera de segundo órden de Murcia á Granada, 
comprendido.entre el puente de Vélez y la travesia de Vélez- 
Rubio.
4 / Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el re
mate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de 47 de Junio 
de 4870.

2.*' No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe Ja recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio.

3fi Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán , según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

4.Ó Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de un año.

5."" Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abonóse hará sin des
cuento alguno en Almería por la Caja de aquella A dm inistra
ción económica.

6.® El contratista, si Jo estim a'conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á pr^rata , teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 3 de Febrero de 4873.=E1 Director general, Esco- 
riaza.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de-Enero 
del corriente año, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
del próximo mes de M arzo, a la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo de carretera

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
En virtud délo dispuesto por Reales órdenes expedidas por 

el Ministerio de Fomento en 27 de Diciembre del año próximo 
pasado, he acordado señalar el dia 3 de Marzo próximo para 
que á las doce de su mañana tengadugar en este Gobierno de 
provincia, bajo mi presidencia ó de la persona que al efecto 
delegare, la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales con destino á la conservación de las carreteras que 
á continuación-se expresan durante el actual año económico.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido por la 
instrucción de 4.“ de Diciembre de 4858 y modificaciones á la 

I misma de 45 de Julio de 1859; hallándose en la Adm inistra- 
* cion provincial de Fomento de manifiesto, para conocimiento I del público, el presupuesto detallado y los pliegos de condi- 
jf ciones facultativas y económicas que han de regir en la con

trata.
Los trozos á que han de referirse estas contratas, la carre

tera á que corresponden y el presupuesto de los acopios de 
ejecución es el que se designa en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirán proposiciones que se refieran á más de un. 
trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse práviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este depó
sito podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos; de
biendo acompañarse á cada pliego el̂  documento que acredite 
haberse^'ealizado del modo que previene la referida instruc
ción. , , , . . . ,

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrara en el acto, únicamente entre 
sus au to res, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción ; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 1^5 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Cáceres 30 de Enero de 1873.=E1 Gobernador, E. M. Ca
lleja. . .

Modelo de propostct07i.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Cáceres con fecha 30 de 
Enero de 1873, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera d e  á    com
prendida en la misma, en su trozo núm ero que empieza
e n   y concluye e n    se compromete á to m a rá  su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad , escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Badajoz.—Trozo 4.®—Desde el confín 
de la provincia de Toledo hasta Trujillo.—Presupuesto de aco
pios, 44.863 pesetas 75 céntimos.

Idem id.—Trozo 2.°—Desde Trujillo hasta el eonfin de la 
provincia de Badajoz.—Presupuesto de acopios, 7.794‘25.

Idem de Salamanca á Cáceres.—Trozo 4.®—Desde Baños 
hasta Plasencia.—Presupuesto de acopios, 5.156‘60.

Idem id.—Trozo 2.®—Desde Plasencia hasta el rio Tajo.— 
Presupuesto de acopios, 5.822‘45.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 

de Obras públicas de 27 de Diciembre último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 4 de Marzo próximo, á las 
doce de su m añana, para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación en este año eco
nómico de la carretera de primer órden de Alcalá de Guadaira 
á Huelva.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 y en la órden circular 
de S. A. el Regente del Reino fecha 24 de Junio de 4869, en el 
despacho de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la 
Administración de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y el pliego de condiciones 
facultativas y económicas que , han de regir en la subasta.

El trozo á que se ha de referir esta contrata, la carretei^a á 
que corresponde y el presupuesto de acopios se designarán 
en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a rre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición."^

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos ; debiendo acompañarse á todo pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
órden circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucion; fijándose la primera puja por lo ménos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 30 de Enero de 4873.==E1 Gobernador, Daniel Ba- 
laciart.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha   y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del acopio necesario para la conservación 
de la carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, comprendida 
en la expresada provincia yen  su trozo único, se compromete 
á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se expresé determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de dicho acopio.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.
Trozo único.—Presupuesto de acopios, 485 metros cúbicos._

Importe, 7.429 pesetas GO céntimos.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia
d e  M a d rid .

Ignorándose el domicilio de D. Antonio García Tornel, Ad
ministrador que ha sido de la provincia de Zam ora, se le cita 
por el presente para que en un térm ino breve se sirva pasar 
á esta Administración económica, Negociado de Alcances, con 
objeto de entregarle un documento que al efecto remite la Ad
ministración económica de Zamora.

Madrid 30 de Enero de 4873. =  Gabriel Sánchez Alarcon.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  S a n tia g o .
Se halla vacante en esta Universidad una plaza de Auxi

liar para el desempeño de la cátedra de Ampliación de Derecho 
civil y Códigos españoles , dotada con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por el Claustro de la F a
cultad.
■ Los que deseen obtener dicha plaza y se hallen adornados 
de los ^requisitos que señalan las disposiciones vigentes pre
sentaran sus solicitudes en la Secretaría general hasta Tas tres 
ae la tarde del dia 20 del actual.

Santiago 4.® de Febrero de 1873.= E1 Yicerector, Fernando 
Rosende Cancela.

E scu ela  g e n e r a l de A g r ic u ltu r a .
Por acuerdo del limo. Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio se venden las siguientes plantas proce
dentes de los viveros de aquel establecimiento á ios precios que 
se anotan:

Mil sóforas, á 75 céntimos de peseta cada uma.
Quinientos aceres blancos, á 75 id. id.
Ciento cincuenta acacias de bola, á 2 pesetas 75 id. id.
Mil acacias blancas, á 75 céntimos de peseta id.
Ochocientos aslantus, á 75 id. id.
Quinientos robles, á una peseta id.
Cuatrocie itas moreras, á una id. id.
Trescientos cipreses, á una peseta 50 céntimos id.
Ochocientos pinos, á 2 pesetas id.
La Florida 5 de Enero de 4873. =  El Director, Luis Ca- 

sabona.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e B iar.

D. Fausto Luna y Salazar, Alcalde constitucional, P resi
dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber que hallándose) vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por cesación del que la obtenía en propiedad, 
dicha corporación ha acordado se proceda á su provisión en 
debida forma. Al efecto ha señalado el término de ocho dias, 
á contar desde la fecha 'de la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia, para que los aspirantes á dicha 
plaza puedan presentar sus solicitudes en esta oficina.

Y por acuerdo del propio Ayuntamiento se hace público por 
el presente en Biar á 29 de Enero de l873.=Fausto  L u n a .=  
Por su órden, Francisco Bellod, Secretario interino.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e C aravaca.
En sesión de hoy ha acordado este Ayuntamiento insertar 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para los efectos que haya lugar las 
peticiones siguientes:

D. Juan Jiménez López la concesión de un trozo de ejido 
en el partido de la Junquera y sitio del Moralejo.

Por María Ufano y R ichart concesión de otro trozo en la 
calle de San Jorge de esta ciudad.

Por José Checa y Tacerte lo mismo respecto de un solar en 
las inmediaciones de la calle Bajo la E ra, también de esta 
ciudad.

Por Antonio Robles Reina lo mismo respecto de terreno 
comprendido entre las calles de Gallego y Risco, en el partido 
de Arehivel, de este término.

Por Cosme Picón igual solicitud sobre terrenos en el mis
mo partido.

Por D. Pedro García Gurruezo lo mismo respecto del te r 
reno que hay sobre los quijeros de la acequia que sale del mo
lino de la Parrica de esta ciudad.

Caravaca 34 de Enero de 4873.=José María Navarro.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de P o la  d e L ena.
D. Melchor Gallego Perez, Alcalde constitucional del Con

cejo de Lena.
Hago saber que declarados soldados por el Ayuntamiento 

para el reemplazo del ejército correspondiente al año último 
los mozos Lisardo Diaz González, Casimiro Fernandez Alva- 
rez y Ferm in González Requejo, números 4, 15 y 22 respecti
vamente del sorteo de dicho año , cuyos individuos no han 
hecho su presentación en la capital de la provincia en el dia 
que les fué señalado para su ingreso en la caja de quintos, que
dan declarados prófugos en conformidad á lo que preceptúa el 
artículo 444 de la vigente ley de reem plazos, disponiendo en 
su consecuencia al propio tiempo la práctica de las diligencias 
convenientes para su busca y captura.

Por tanto ruego y encargo en nombre de S. M. el Rey Don 
Amadeo I (Q. D. G.), así á la s  Autoridades civiles como milita
res, se sirvan indagar lo conveniente para la busca y captura 
de los mencionados mozos, y caso de.ser habidos remitirlos á 
mi disposición con las seguridades debidas para los fines con
siguientes.

Pola de Lena 34 de Enero de 4873.=Melchor Gallego. 

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e V illa lg o rd o  d e l Jú car.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de este 

pueblo, dotada con 4.000 pesetas pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, por la asistencia á familias 
pobres y  casos de oficio, quedandn libre el igualatorio .con los 
vecinos y  residentes en la localidad y  sus extramuros, que 
consta de unos 430. Los aspirantes á dichas plazas presentarán 
sus solicitudes documentadas en esta Secretaría por conducto 
del Sr. Alcalde Presidente ñentro del término de un mes desde 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Villalgordo del Júcar 4.® de Febrero do 4873.=El Presidente, 
Juan Julián Jim enez.=E l Secretario, Crescenciano Paños.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  m ilita re s .
MIadrifl.

D. Cárlos Suanzes Pelayo, Teniente de infantería de Marina 
y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Vicepresidente del A l
mirantazgo para evacuar ciertas diligencias sumarias en la 
persona del individuo de mar Federico López y Zambrana, que 
en 26 de Julio último fué licenciado y pasaportado para esta 
corte, quien aparece como primer testigo en la causa que por 
falta de subordinación se sigue en el Arsenal de la Carraca 
contra el individuo de la misma .clase Francisco José Vázquez 
y Rodriguez; é ignorándose su paradero, y usando déla  ju r is 
dicción que el Rey nuestro señor tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llama, cita y emplaza por primer edicto á dicho 
Federico López y Zambrana, señalándole el Ministerio de Ma
rina, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha, aplicán
dosele de no hacerlo así todo el rigor de la ley.

Fíjese y publíquese este edicto para que venga á noticiado 
todos.

Madrid 47 de Enero de 4873.=CáiTos Suanzes P elayo .=  
Por su mandato, Juan Morales García. —10

Cádix.
D. Florencio Montojo y Trillo, Capitán de navio de prim era 

clase. Capitán de puerto y Comandante m ilitar de Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los. parientes más cer
canos del finado Juan Alvarez Diaz, natural de Pola de Laviana, 
en la provincia de Oviedo, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
DE M a d r i d , se presenten en esta Comandancia á manifestar si 
quieren ó no mostrarse parte en la sum aria que se les ofrece, 
instruida con motivo del fallecimiento de aquel, ocurrido el 
dia 4 de Octubre del año anterior á bordo del vapor-correo Es
paña en la travesía desde la Habana á este puerto; apercibidos 
que de no comparecer continuará la sumaria sin más citarles 
ni emplazarles.

Cádiz 29 de Enero de 4873.=Florencio Montojo.=Benjamín 
del Vando.

iSaii Fcrraoicido.
. Habiéndose ausentado de la fragata de guerra Almansa su 

Capellán D. Arcángel A rnesto , haliándose en Montevideo, á 
quien estoy siguiendo causa por el delito de deserción; usando 
de la jurisdicción que el Rey nuestro señor tiene concedida en 
QiGtos casos por sus Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales 
de las distintas arm as, por el presente llam o , cito y emplazo 
por primer edicto á dicho D. Arcángel Arnesto, señalándole la 
Mayoría general de Marina del Departamento de Cádiz, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de tres 
meses, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra sin más llamarle ni em plazarle, por ser esta la vo
luntad de S. M.

San Fernando 31 de Enero de 4873.=E1 Capitán de navio, 
Fiscal, Vicente Canales.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .
Alicante.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido, fecha de hoy, se cita á José Go
y o s , vecino de Cartagena, hijo del dueño de la posada de los 
Cuatro Santos, situada en.el barrio de la Puerta de Madrid do 
dicha ciudad, cuyo paradero se igno ra , para que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á manifes
tar el punto de su residencia; bajo apercibimiento de* lo qne 
haya lugar, con el fin de recibirle declaración como testigo en 
la causa pendiente contra Eleuterio Carrasco sobre homicidio 
de Rafael Jiménez.

Alicante 34 de Enero de 4873.= E1 Escribano, Enrique 
Montagut.

ISacIajox.
D. José Perez Gorjon, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Badajoz y su partido.
Hago saber que el dia 28 de Febrero próxim o, á las once 

de su m añana, tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado, calle de'Moraleja, núm. 22, principal, una jun ta gene
ral de acreedores del concursado D. E piknio  Bretos, de este 
domicilio, para proceder al nombramiento de síndicos.

Y con el fin de que la convocación que he mandado hacer 
de dichos acreedores llegue á conocimiento de los que no se 
han presentado en los autos se publica el presente.

Badajoz 29 de Enero de 4873.=José Perez Gorjon.=E1 E s
cribano, Francisco Marqués y Tomás.

ííarcelo ísa.—Afaeras.
D. Félix de Antonio, Juez de-primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo áJosé 

Perez, cuyas señas y paradero se ignoran, y el mismo que en 
el año último habitaba en el piso primero de la casa núm. 8 de 
la calle del Duque de la Victoria, de Sans, conocida vulgar
mente por del Portazgo, á fin de que dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
DE M a d r i d , comparezca en este Juzgado para declarar en la 

• causa crim inal que sobre ocupación en dicha habitación de 
útiles destinados conocidamente á la fabricación de efectos de 
guerra estoy instruyendo; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo dentro del fijado término le parará el perjuicio con
siguiente en derecho.

Barcelona 30 de Enero de 4873.=Félix de Antonio.= P o r 
mandado de S. S . , Eleuterio Utrillo.

Elarcelosaa.—§íaBi BelíraM.
D. Agustín Aymar, Juez municipal, encargado del Juzgado 

de primera instancia del distrito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Luis Merich y F on tanet, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias se presente á disposición 
de S. E. la Sala de lo criminal de esta Audiencia en méritos 
de la causa que contra el mismo pende sobre expendicion de 
billetes de Banco falsos; bajo apercibimiento de pararle caso 
de incomparecencia el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Enero de 4873.=Agustin A y- 
m ar.=José Ignacio Güell, Escribano. ' ■

ISuj alance.
En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 

la voluntad nacional Rey de España, el Dr. D. Román Rodrí
guez y Delgado, Juez de prim era instancia de esta ciudad.

Al Juez decano y demás Jueces de primera instancia de 
ciudad de Sevilla y su provincia hago saber que en el su
mario de causa criminal que se instruye en este Juzgado 
por robo de una caldera de molino se ha resuelto la compa
recencia del procesado Miguel Escaloni y Plerrando, cuyas se
ñas personales no son conocidas, pero que resulta ser na
tural de Villafranca, en esa provineia, el cual estuvo casado 
con María Antonia López, y en la actualidad hace vida con 
María Bañon, de 59 años de edad y quinquillero ambulan
te, siendo presumible que el dicho procesado se encuentre 
hoy en esa provincia; á fin de recibirle declaración inqui
sitiva, he mandado se expida esta requisitoria para que el re 
petido procesado comparezca en término de 20 dias en lá 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle Ancha de Palomino, 
número 5,' y caso de ser habido se rem ita á mi disposición con 
las seguridades convenientes, todo ello en cumplimiento del 
artículo 430 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
cuya requisitoria se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dado en la ciudad de Bujalance á 29 de Enero de 4873.= 
De todo lo cual yo el Secretario autorizante doy fé.=R om an 
R odriguez.=El Secretario, Francisco P. Orbe.

Calamocha.
D. José Alvarez Cid, Juez de prim era instancia de Cala- 

mocha.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y em plaza.áto

dos aquellos que tuvieren que deducir alguna acción contra Don
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T"élix Rubio, Registrador de la propiedad que fué de este Juz~ 
■gado, y que falleció en de Mayo de 1871; apercibidos que de 
no velifícarlo en los plazos que marca él art. 306 de la ley h i
potecaria y retirada la íianza por los interesados les parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Calamocha a SI de Enero de 1873.=José Alvarez 
-Cid.=Por mandado de S. S ., Clemente Catatan.

•Macla’íttl.—P a la c io .
Eri virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por segunda y tercera vez y término de 18 dias á José Fanjul, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del mismo compa
rezca en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Audiencia ó 
en su Juzgado para enterarle de una carta-órden procedente 
de causa criminal que contra él se instruye por lesiones; aper
cibido de que no verificándolo se le declarará contumaz y re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® de Febrero de i873 .= E l Escribano, Gutiérrez.

El Sr. D. Estanislao Rebollar V illarejo, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta corte, en auto dictado 
en este dia en causa criminal que se instruye por la Escriba
nía de D. Benito Gutiérrez contra D. Angel Torrejon y Correa 
por falsedad, ha mandado que dicho señor sea citado, llamado 
y  emplazadp para que dentro del término de 15  dias compa
rezca en su Juzgado ó en la cárcel de Villa de esta corte á su 
disposición para recibirle su indagatoria y responder á los 
cargos que le resultan en la expresada causa; bajo apercibid 
miento que no compareciendo dentro del citado término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Madrid á 1.“ de Febrero de 1873.=E1 Escribano, 
Gutiérrez.

En virtud de providencia dictada en 13 de Enero último 
por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de 
esta cap ita l, se llama por el presente y término de 30 dias á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de* Doña Joa
quina Casado Gamiz, natural de Vallecas, soltera, hija de Don 
Miguel Eleuterio Casado y Doña Catalina Gamiz Soldado, que 
falleció en esta corte en 11 de Octubre de 1865, siendo exten
sivo este llamamiento al legatario D. Joaquin de la Puerta , á 
fin de que dentro de dicho término se personen en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á hacer uso de sus derechos; 
sirviendo este edicto de rectificación al que se ha publicado el 
dia ^8 del mismo mes de Enero.

Madrid 4 de Febrero de 1873. =  El E scribano, Pascual 
Esteve. X—1145

l la n ta .  M a r ía  cíe M ie r a .

D. Andrés Aragoneses G il, Juez de primera instancia en 
comisión de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.

Por el presente requiero á todas las Autoridades y sus agen
tes ó subordinados encargados de la seguridad pública. Jefes, 
Oficiales é individuos de la Guardia civil, Alcaldes, Tenientes 
Alcaldes, Alcaldes de barrio y demás personas que constituyen 
la policía judicial para que inmediatamente procedan á la bus
ca y captura de Félix Marugan Gómez, natural de Moraleja de 
Coca y vecino de Aldeanueva del Oodonal, de estado casado, 
sin familia, guarda del pinar de los Propios del citado Aldea- 
nueva , de 37 años de e d c id ; y caso de ser habido dispondrán 
su conducción á la cárcel de esta villa á fin de que con los 
documentos necesarios sea trasladado al establecimiento penal 

. correspondiente á extinguir dos años y medio de prisión cor
reccional que con 500 pesetas de multa y además tres meses 
de arresto mayor con otras ^50 pesetas de multa que le han 
sido impuestas por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid en causa seguida contra el mismo por los delitos de 
coacción cometida con ocasión de las elecciones municipales y 
desobediencia grave á la Autoridad. Así lo tengo acordado en 
las diligencias de ejecución de dicha sentencia.

Santa María de Nieva Enero 38 de 1873.=Andrés Arago- 
•neses.=Manuel Bárcenas y Romo.

Cariñena..
D. Fernando Rivas, Juez municipal suplente, y ejerciente la 

Judicatura de primera instancia de esta villa y su partido por 
enfermedad del propietario é incompatibilidad del Juez mu
nicipal.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto 
á Juan Ardid y Jordán, Mariano Gavin Simen y Ramón Bor
dan y Ferrer, vecinos los dos primeros de Alcubierre y el se
gundo de Gastejon de Monegros, para que dentro del preciso 
térm ino de nueve dias comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en causa que instruyo con
tra  los mismos y otros sobre robo á D. Martin Panzano, de 
Tramaced; pues si así lo hicieren se les oirá y hará justicia, 
y  de lo contrario se seguirá la causa adelante, parándoles en 
su virtud el perjuicio consiguiente.

Dado en Sariñena á 39 de Enero de 1873. =  Fernando R i- 
vas .= P or mandado de S. S., Francisco Satué.

iSevilla .—@lan R om án .

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

A V. SS. los Sres. Jueces de instrucción y de prim era ins
tancia del territorio español hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo por delegación especial de la Sala 
de gobierno del Tribunal de la Audiencia de este territorio so
bre robo consumado en la iglesia catedral de esta ciudad en la 
madrugada del 13 del presente mes, de ella aparece que los efec
tos robados lo fueron;
- Un copon de plata sobredorada, liso, como de dos libras de 
peso.

Ocho ángeles de plata vaciada, como de 15 centímetros 
de altura, en actitud de orar, las manos cruzadas .y cási en pié, 
cada uno de ellos con péso como dé una libra.

Una cruz de plata eomó de siete pulgadas de alto, cuatro 
de ancho y cási media de espesor, con una espiga cuadrada, 
labrada por el anverso, lisa por ef reverso, de peso de seis’ 
á  siete onzas.

Un pomito de eristal, figura cuadrada de mayor á menor, 
súbase redonda, con un hilo de perlas ordinarias en cada án
gulo y una cinta para colgarlo.

Tres tuercas de plata en figura de perillas, de unos cinco 
centímetros de largo, que servían para sujetar los mencionados 
ángeles.

En cuya causa he decretado dirigir á V. SS. el presente, 
por el cual, en nombre de S. M. D. Amadeo I, Rey de España 
por la voluntad nacional, les exhorto y requiero, y de la mia 
pido y suplico que luego que lo reciban inserto en la G a c e t a  
DE M a d r id  lo manden ver y cumplir, y en su virtud disponer 
se practiquen las más activas y efióaces diligencias en solici
tud de las expresadas alhajas; y habidas todas ó algunas de ellas, 
procedan á su intervención y á la detención de la persona ó 
personas que en su poder se hallasen, las cuales con las segu

ridades oportunas y la debida incomunicación las remita con 
el objeto que fuere intervenido á la cárcel de esta ciudad y á 
disposición del̂  Juzgado; pues en hacerlo así administrarán 
justicia, ofreciéndome al tanto en iguales casos.

Dado en la ciudad de Sevilla á -38 de Enero de 1873.=Juan 
Gualberto Nogués.

T a fa lla ,
I ' D. Ricardo Gaztambide, Juez de prim era instancia de esta 
; ciudad de Tafalla y su partido.

Hago saber nie hallo instruyendo causa criminal contra 
; Jóaquin Abaurrea y L u q u i, natural y vecino de Gaparroso,
; por asesinato frustrado en la persona de Ruperto Redondo,
; habiéndose decretado su prisión por auto provisto el 37 de 
 ̂ Diciembre ú ltim o, sin que tuviera efecto por haberse fugado 

de su domicilio ; y por lo danto requiero sé  presente en la cár
cel de este mi partido en el término de 10 dias, á  contar desde 
el en que se fije esta requisitoria en la G aceta  de M adrid; 
pues de no presentarse será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á  que haya lugar con arreglo á  la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Tafalla á 39 de Enero de 1873.=Ricardo Gaztam- 
b ide.=P or su m andado, Salustiano Diaz del Rio.

Señas de Joaquin Abaurrea.
Edad 43 años, estatura regu la r, corpulento, pelo negro, 

color cetrino, cara ancha, barba cerrada: viste de paño al es
tilo del país , con capote de color oscuro y boina en la cabeza.

T o rre la g u n a .
D. José Sebastian Mendez , Juez de prim era instancia de 

esta villa de Torrelaguna y su partido, ha mandado se expida 
la presente, por la cual se cita á Gregorio Gutiérrez Moreno, 
vecino de Robregordo , de 34 años de edad , de estado casado, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de nueve 

. dias se presente en el expresado Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se le sigue por falso testimonio; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Torrelaguna 35 de Enero de 1873.=E1 Escribano, Felipe 
Sanz.

T orrox.
D. Facundo López y López, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido &c.
Por el presente hago saber que en las diligencias sumarias 

que instruyo contra Francisco Molina Gabra, álias el Sargento, 
vecino de Gómpeta, sobre lesiones á su convecino Francisco. 
Rodriguez López, álias Perico, he dictado auto en este dia, el 
que entre otros contiene el particular siguiente:

«Particular de auto.—Atendiendo á la gravedad de la lesión 
que sufre Francisco Rodriguez López, álias Perico, según las 
declaraciones facultativas; á que este hecho constituye delito 
y le está señalada para el caso que pronostica el Médico su
perior pena á la de presidio mayor; y aunque fuese menor, 
atendiendo á las circunstancias del citado hecho por sus con
secuencias, y que el autor Francisco Molina Gabra, álias el Sar
gento, no ha comparecido á la-primera vez que el Juez m uni
cipal de Gómpeta practicó diligencia en su busca, se decreta 

I la prisión provisional del Francisco Molina Gabra, álias el Sar- 
I gento, y para conseguirla expídase mandamiento al repetido 
I Juez municipal de Gómpeta con inserción de este particular, y 

que conseguida la captura lo rem ita á la cabeza de partido; 
librándose otro mandamiento al Alcaide: diríjanse exhortes con 
el mismo fin á los Sres. Jueces de Velez, Motril y Alhama, 
y requisitorias circulares á los Jueces municipales de este par
tido; insértese también en forma de edicto en el Boletin oficial 
y G ageta de Madrid y en las puertas del local del Juzgado.»

Y para que tenga lugar la inserción en. la G aceta  de Ma
d rid  y llegue á noticia de todas las Autoridades, y pueda lle
varse á cabo la busca y captura del procesado, se expide el 
presente en Torrox á 36 de Enero de 1873.=Facundo Lopez.=  
Por mandado de dicho señor, Cándido López.

Tw«lela.
D. Celestino Sagarm ínaga, Juez de primera instancia de 

ésta ciudad de Tudela y su partido, Audiencia de Pamplona.
Hago saber que en este su Juzgado se instruye causa de 

oficio contra Prudencio Latorre, de 3 3  años de edad ; Manuel 
Torrecilla, de 35 id ., y Anacleto Carrillo de 3 9 ,  solteros, 
naturales de la villa de Fitero, braceros del campo, por hom i
cidio de Plácido Polo, en cuya causa se ha decretado la p ri
sión formal contra dichos sujetos y que se les reciba declara
ción de inquirir; y no habiendo sido hallados en su domicilio, 
se expide la presente requisitoria para que se proceda á la bus
ca y captura de los mismos, debiendo ser conducidos, caso de 
conseguirla, á las cárceles de este partido con la debida segu
ridad. Sin perjuicio de lo cual se les llama y emplaza con tér
mino de 30 dias á fin de que se presenten en este Juzgado, 
pues de no hacerlo así serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

 ̂Dado en Tudela á 34 de Enero de 1873.=Gelestino Sagar- 
m ínaga.=Por su mandado, Ramón Martínez.

T aldcpeñas»
D. José Montenegro y López, Juez de prim era instancia de 

Valdepeñas y su partido.
Por el presente tercero y último edicto llam o, cito y em

plazo á  Ramón Aranda é individuos que componían la partida 
republicana federal que el mismo m andaba, la cual entró el 
dia 37 de Noviembre último en el Viso del Marqués dando 
vivas á  esta forma de Gobierno, para que en el término de 
nueve dias, á  contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta  de Madrid, comparezcan en mi Juz
gado y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos 
que resultan en la causa que con dicho motivo in s tru y o ; pues 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Valdepeñas á  38 de Enero de d873.=José Monte- 
e g ro .= P o r  mandado de S. S., Emilio Arredondo.

CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . Sr . D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el jueves 6 de Febrero 
de 1873-

Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto , y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Pasaron á la comisión de peticiones las exposiciones que á 
I continuación se expresan pidiendo la abolición de la esclavi

tud en las Antillas españolas, presentadas por el Sr. í). F e r
nando de Gastro á nombre

Del Ayuntamiento de la ciudad dé Barbástro.
De varios vecinos de Estadilla.
Y de varios vecinos de Grivillen, provincia de Teruel.
Pasó también á la comisión de peticiones una,,exposición

de la Real Sociedad Económica de Amigos del País mallor- 
quina pidiendo al Senado se digne aplazar la resolución de las 
proyectadas reformas políticas y sociales en Puerto-Rico para 
cuando, pacificada la isla de Cuba y vencidos todos los elemen
tos de perturbación de nuestras Antillas, sea posible verificarlo 
sin el sacrificio de grandes intereses y sin menoscabo de la 
honra ni de la integridad nacional.-

El Sr. C a l d e r ó n  C o l la n íe ü f : Pido la palabra.
El Sr. P r e « í d e u l e :  La tiene V. S.
El Sr. C a l d e r ó n  C o l l a n t e s  : P ara dirigir una pregunta 

al Gobierno de S. M. sobre un asunto que al parecer y real
mente es de escasa im portancia; pero para las personas que 
en él estamos interesadas, como que con él se roza la delica
deza personal, la tiene muy grande.

La pregunta se reduce á saber: p rim ero , si el Gobierno de 
S. M. tiene noticia de algún decreto, órden ó disposición, de 
cualquier género que sea, en cuya virtud los Ministros de Gra
cia y Justicia , como Notarios mayores del R eino , tengan asig
nados derechos cuando asisten al parto de S. M., á la celebra
ción de bodas Reales, ó á cualquier otro acto á que por su ca
rácter de Notarios puedan asistir.

Y segundo, si tiene conocimiento el Gobierno, aunque sea 
pidiendo los datos que estime necesarios á la Intendencia ó 
Mayordomía Mayor de Palacio, de que algún Ministro ante
rior á 1868 haya percibido tales derechos.

Esta pregunta la hago sin ánimo de molestar al Gobierno 
ni á ningún Ministro ; pero el Senado comprenderá que mi po
sición oficial, mi decoro y delicadeza exigen que este punto 
quede perfectamente esclarecido ante el Senado español y ante 
la Nación entera. El Sr. Presidente se servirá comunicarla al 
Gobierno, y este contestarla si lo juzga conveniente.

El Sr. P r e s i t l e n t e : Se pondrá en conocimiento del Go
bierno, y en particular del Sr. Ministro de Gracia y Justicia^

El Sr. P r e í í id e n te :  Orden del dia: Discusión del dictá- 
men de la comisión de actas que quedó sobre la mesa en la se
sión de 31 de Enero último.

Leído dicho dictámen y abierta discusión sobre él, fué apro
bado sin ninguna.

Acto continuo fué admitido y proclamado Senador por la 
provincia de Orense, é ingresó en la sexta sección , el señor 
D. Juan Manuel Pereira.

El Sr. P r e s i d e n í e :  C ontinúala discusión pendiente acer
ca del proyecto de ley sobre publicación y ejecución del re
glamento de presas marítimas.

El Sr. Gala tiene la palabra para consumir el tercer turno 
en contra.

El Sr. C a la :  Pedí la palabra ayer, Sres. Senadores, al oír 
la explicación que dió el Sr. Ministro de Marina á algunos ra
zonamientos del Sr. Benot, y la pedí sólo con objeto de hacer 
una ligera observación y porque no tenia ningún otro Sr. Se
nador pedida la palabra en contra. No por haberse suspendido 
la discusión y usar de la palabra hoy pienso pronunciar un. 
discurso, sino que me concretaré á exponer mi observación, s.i 
bien acompañada de algunas consideraciones que creo bastante 
oportunas.

Se discute la reglamentación de presas marítimas para 
cuando estas puedan tener lugar , á  fin de resolver sobre ellas 
en la forma que aquí se determ ina; y con decir que esto es 
un accidente de la guerra, basta para que se compreuda que 
yo no puedo estar conforme con lo que se propone.

No me explico que en estos tiempos c iv iliz a d o s  hayamos 
de tener todavía esa calamidad; pero mucho menos me explico 
que se trate de darle un cierto carácter de justicia, cuando 
debía abominarse el hecho, y por consiguiente apartarse de 
toda reglamentación que lo acompañe. Yo, que no estoy con
forme con la guerra, y la comprendo sólo como una necesidad^ 
no puedo entender que, cuando la ira no domina, se pueda con 
toda calma y tranquilidad hacer una reglamentación para un 
caso que sólo la cólera puede aconsejar; pues la guerra es un 
estado anormal sobre el que debe tratarse con esa anticipación.

Yo, señores, no admito tampoco el corso; pero como este 
puede considerarse como un medio de dar alguna mayor fuerza 
á los pueblos débiles contra los fuertes, podría pasar en este 
sentido que se tratara de reglamentar las presas que hiciese el 
corso; pero oí al Sr. Ministro de Marina que se trataba de fijar 
las condiciones de las presas que se hacen por la Armada na
cional, y no pude ménos de extrañarm e que so convalide lo 
que no tiene que llamarse un delito. Y sorprende que los lla
mados defensores de la propiedad pongan su vista en ella y 
despojen al poseedor legítimo con pretexto de una enemistad 
que no siempre existe, pues puede suceder que un habitante de 
un país que esté en guerra con otro la condene, opine contra 
ella y sin embargo se le asalta y se le priva 'de su propiedad; 
yo no puedo comprender en qué principio puede esto apoyarse.

Pero si al ménos esto diera mayores fuerzas al Gobierno, 
aun podría adm itir la reglamentaria de las p resas; mas esto 
no puede ser así. En otros tiempos la guerra estaba sometida á 
otras condiciones, pues no era posible dirigirse brevemente de 
un lugar á otro; y aunque fueran desiguales las fuerzas m arí
timas de dos naciones que estuvieren en g u e rra , la más débil 
podía resistir más tiempo, evitar el combate y seguir hostili
zando á su enemigo. Hoy no puede ser así, porque se va rápi
damente á cualquier punto y se obliga á dar la bata lla ; de 
modo que la ley de presas no puede ménos de serle favorable 
al más fu erte , y por lo tanto desaparece la razón que podría 
haber de compensar las fuerzas, pues no se trata aquí del corso, 
sino de las presas que hace la marina de guerra.

Pero hay m á s : un buque de guerra puede combatir á ene
migos de dos c lases: á otro buque de g u e rra , ó á uno m er
cante. Guando se trata de combatir á otro buque de guerra ó 
una escuadra, no hay necesidad de ofrecer las presas, sino que 
basta la necesidad del combate, toda vez que se diferencian las 
luchas de m ar de las de tierra en que el soldado en tierra, si 
es cobarde, se puede defender, y el de mar no puede ménos de 
pelear, aunque no se le ofrezca nada por defenderse; y cuando 
se trata de perseguir á un buque mercante, todavía encuentro 
defectuosísimo el proyecto, pues esta persecución no ha de de
pender más que de la voluntad del Jefe del buque ó de la es
cuadra; así es que de quien viene á desconfiarse aquí es del 
Jefe, que es el que dispone lo que se ha de hacer, y lo que su
cede es que viene á ofrecerse un incentivo á los Oficiales de 
Marina, en lo que creo que se infiere un agravio á los m ari
nos; pudiese esto pasar tal vez tratándose de hombres de corta 
inteligencia; pero refiriéndose á hombres instruidos es ofen
derlos.

Hay además otro inconveniente que se desprende del mismo 
razonamiento con que se defiende el proyecto. Se admite que 
es bastante la fuerza del h o nor, y no obstante se añade que 
nada se pierde con aumentar la fuerza del interés. Yo com
prendo que con esto se aumenten las fuerzas, pero eso puede 
producir un efecto contrario ; porque es posible que una vez 
hecho rico el marino, por no pasar el peligro de perder todo 
lo que ha ganado procure no exponerse después, y se lim ite 
á lo ménos que le sea dado hacer. Me parece por todas estas
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razones inconveniente el proyecto que se está discutiendo, y en 
su lugar adm itirla otro ^procedimiento, advirtiendo que soy 
contrario á todo esto. Yo adm itiria que todas las presas que 
se hicieran, valuándolas, se reservaran hasta concluir la guerra, 
y  entonces se adjudicaran; con esto no se creeria un marino 
y a  rico, sino que podria quedar sin nada en la guerra si salia 
perdiendo; y así se estimularla más el esfuerzo para procurar 
vencer al enemigo, . j .  j-

Esta idea se relaciona con otra de importancia, la adjudi
cación de las presas hechas sin peligro, como son las mercan
tes, viene en definitiva á convertirse en daño del país vencido. 
Es sabido que t o d a  guerra concluye por tratados con diversas 
condiciones, entre las que viene la indemnización de perjuicios
al vencedor. , .

El país vencido puede haber hecho p resas; y como se im 
pondrán indemnizaciones equivalentes a ese perjuicio, resultara 
n n a  carga más para el país, que habrá de pagar, no sólo porque 
unos cuantos se hayan hecho ricos, lo que envuelve hasta una 
inmoralidad, pues viene á hacerse alguno rico con las desven
turas de la patria. Hé aquí la razón por qué yo creo que era 
mejor retrasar hasta la conclusión de la guerra^ la adjudica
ción ; así, con devolver la cosa en caso necesario , se habria 
hecho lo bastante, y no habria ese gravámen más.

Con relación al procedimiento, me inclino más al proce
dimiento del proyecto que al indicado por el Sr. Calderón Co- 
llan tes, porque como me declaro contrario á todo lo relativo á 
esa materia de apresamiento, no me parece bien que entienda 
en esto un Tribunal de cualquier modo que esté organizado, 
porque si después de haber declarado sobre una presa el ven
cedor obligara a reconocer lo contrario, se menguaria la respe
tabilidad del Tribunal. No sé si podria prometerme una ligera 
variación en el sentido de que se reservara la adjudicación 
para la terminación de la g u erra ; pero de todos modos, yo ro 
garía á la comisión la adm itiera, dado que se haya de llevar 
á cabo ese proyecto.

El Sr. T iirV e y  f 'a fu tro : Sres. Senadores, un deber im 
prescindible me obliga á molestaros breves momentos. Ya ha 
visto el Senado que el proyecto apénas es combatible, pues 
basta ver lo que han dicho los Sres. Calderón Collantes y Cala, 
el uno queriendo el staPii quo y el otro ir más allá, para de
mostrar que el proyecto es un progreso. El Sr. Cala no lo ha 
combatido; está coniorme con él, á excepción de un procedi
miento. Dice que se debe llevar á cabo todo lo que en él se 
expresa, toda vez q u e  baya proyecto, pero dejando la adjudica
ción para la terminación de la guerra, y esto no es oposición 
al proyecto.

S. S. no creo oportuno el proyecto porque no se trata del 
corso, en cuyo caso comprenderia la reglamentación; pero no 
la croe convci:lente tratrándose de la guerra, que sólo puede 
admitimc como una necesidad. Y bien: nosotros no reglamen
tamos la gnorra, sino que adoptamos algunas medidas para el 
caso que oo:irra esa desgracia, que no podemos evitar.

Decia S. S.: en el caso que esto hubiera de reglamentarse, 
se podria dejar para el momento de la guerra. Nosotros no 
queremos el sistema preventivo ; pero somos previsores y de
bemos estar preparados para lo que pueda ocurrir, y no creo 
que S. S. ni nádie puede rechazar el sistema de previsión.

Decía también el Sr. Gala que las presas eran un despojo de 
la p r o p i e d a d  particular; de modo que no reconoce ningún de
recho "en la guerra; y yo creo que no sostiene ninguna deesas 
teorías más que por hacer la oposición que le impone el sitio 
en que está.

Lo de las presas decia que era un incentivo para la codi
cia, y nada mas; y que nuestros marinos no necesitan esto para 
cumplir sus debores: es cierto; pero S. S. comprende que es 
una necesidad el proyecto, porque existen otras disposiciones 
anteinores; y por otra parte no es un incentivo para la codicia, 
pues no lo nmmsitan nuestros marinos ; mas sabe muy bien 
S. S. que en todas profesiones cada uno cuenta con lo que le 
han de nrodiicir, y el marino ha de eontar con lo que le pue- 
oen pL’oducir las presas, y esto no puede confundirse con la 
codicia.

Mas añadía S. S.: «Esto tiene el inconveniente de que si un 
marino tiene la fortuna de hacer una buena presa, desde el 
'momento que se crea rico puede no tener tanto interés en 
combatir;» y esto no es así, pues teniendo dignidad y decoro, 
y esto sucede á todos nuestros marinos, no faltan á su deber; 
además de que nádie se ha hecho rico con las presas.

El proyecto no ha hecho más que adaptar los medios que 
exige la situación actual; a s í , p u es , la comisión espera que 
oportiinnmente se ’̂á aprobado por el Senado, y no cree nece
sario mnlesTar más su atención, pues entiende haber contestado 
con lo expuesto á las observaciones del Sr. Cala.

Ei Sr. Tal vez no haya acertado á exponer mis pen
samientos con toda claridad, cuando el digno individuo de la 
coriiie'oo u »me ha comprendido. Yo no he podido decir que 
estoj M j Eli me con el proyecto, cuando lo he combatido hasta 
nni f 1 í 111  ̂ h reglamentar has consecuencias de la guerra;- 
I 1 niiini Ipil be hecho para exponer mis observaciones es ad
mitir liip bm de modo que, cuando indicaba una modifica- 
( idii, I r i b qu 11 hipótesis de que pasaría el proyecto. También 
hf f ninhitido el corso; pero decia que eso al méiios podria 

'aplicfii^^c como un medio de compensar en cierto modo las 
fuerzas; mas no estaba conforme con él.

Asimismo me atribula S. S. otro eoncepto equivocado; el 
de fine y n , que aceptaba la guerra, proponía que se resolviera 
snlire clin put'-i curuido estallara. Yo no lo acepto, me resigno;, 
y cniicri'lo ijitc rin parece ló.gico que cuando uno está en per
fecta calmo se pnrigo a arreglar lo que se ha„de hacer cuando 
estoll'c la guerra. Cuando yo esté dominado por la ira, podré 
hacer cualquier cosa; piero cuando esté en mi sano juicio no. 
he de tratar de lo que puedo hacer cuando esté loco : cuando 
■estemos locos, obraremos-como tales; mas n o 'h a y  para quéí 
tratan de esto cuando estemos en'nuestra perfectamazon.

También, ha entendido mal el Sr. Torre lo que yo dije res-- 
pecto á Iri codicia, ¡pues- yo "decía'-que este incentivo no hacia; 
■falta : hacia un diíemra, pues indicaba: ó ellos^-son sensibles.á: 
las ventajes, ó iioi si lo segundoj'n-o hay  n-ecesid-ad-;yisi lo pri
mero, podrían no quererse -después exponerse al peligro, una 
véz q'iie se encuentren ricos. Creo qúe 'no ha contestado el se
ñor Tórre’á otros 'argumentos,-y nada m ás tengo que-decir.'

El Sr. 'ffo rre- y  CJawlroy He -oido- con-mucho’gusto al; 
Sr. Cala 'en la rép lica , más-bien que rectifi'caci-onp'q-ue se'ha; 
servido hacár. Es cierto que no ha dibho-que'estuviese con-, 
forme con el - p’̂ oyecto , y  yono-ié he-atribuido esto, sino que 
hago e-1 raciocinio de que desde el momento-que-combate uno 
solo de los procedimientos es claro quemo tiene im
pugnar los demás. - ■ ■ " ,

Dice S- S. que no reconoce ningún derecho en la-guerra;
■ pero si se admite la guerra, aunque sólo sea como una necesL 
dad, hay que adm itir sus'derechos; y n o  puedoustar conforme 
con los razonamientos de S. S; en esta parte, porque no es po
sible estar de acuerdo en que el hombre sano no haya de pre
ver lo que puede tener lugar cuando esté enfermo. Pero hay 
otra cosa-que debo rectificar. Decia el Sr. Cala: «ó Ies excita la 
codicia ó no: si sólo tienen el sentimiento del honor, no hay 
p p a  qué-halagarlos con lanodicia; y si influye en ellos la co
dicia, puede suceder que al creerse ricos no quieran exponerse

t tanto al peligro;» pero esto no es un argumento, es un sofisma; 
} además de que nada se les ofrece en este proyecto; al contra- 
I rio, se les quita.
> No recuerdo que el Sr. Cala haya dicho otra cosa á que 

deba contestar, y me siento.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de S eoane): E l señor 

Cala tiene la palabra para rectificar.
El Sr. C a l a : Sólo para decir que ha sido trastornado el 

dilema que yo empleé.' Yo no dije que los individuos de la 
Armada tenían honor ó codicia, sino que reconociendo que te
nían honor añadía: «ó les impresiona la codicia, ó no les im
presiona.» De esta proposición las consecuencias son muy dis
tintas de las que la comisión ha deducido.

Consumidos los tres turnos sobre la totalidad, se pasó á ia 
discusión por artículos.

Leyóse el art. i . “, que decia así:
«Todo buque devguerra perteneciente á la Marina m ilita r 

del enemigo, que sea apresado por ios de la Armada española, 
y asimismo los cañones, arm as, municiones de guerra, apa
rejos, respetos, máquinas, utensilios, víveres'y  cuanto se 'en 
cuentre á su bordo constituyendo parte de su armamento 

-como medio directo de agresión ó de resistencia, se adjudica
rán al Estado sin retribución pecuniaria alguna para los aprie- 
sadores. , , , . . .

»Los buques apresados se incorporarán á la Armada, si así 
lo estimase conveniente el Gobierno, - oyendo previamente al 
Almirantazgo; y en caso de optarse por la enajenación, el 
producto de la venta ingresará en las cajas del Teboro como 

’ rentas públicas.»
El Sr. P e s to í  : Pido la palabra.
El Sr. V ic e p r e s i f l e n íe :  La tiene V. S.
El Sr. La he pedido para hacer sencillamente una

. aclaración. Creo que se podria hacer una excepción al final 
de este artículo, concebida en estos términos: «Se exceptuarán 
de la venta ios efectos de guerra y objetos de arte de reco..o- 
cido m érito , y los productos naturales que puedan ser des
tinados para el uso del Estado, á juicio de la Junta del Depar- 
mentó correspondiente.» Creo tan conveniente esta excepción, 
que espero que la comisión se servirá admitiida.-

El Sr. Ministro de tS a r ls ia :  El Gobierno no tiene incon
veniente en aceptarla, y creo que la comisión tampoco. .

El Sr. ASosiiSo: La comisión admite la enmienda pro
puesta por el Sr. Benot, cuyo noble objeto reconoce; pero como 
cuestión de método, se reserva colocarla en el lugar del pro- 
3'ecto que juzgue más oportuno.

Retirado el art. I f  .para que la comisión lo redactara de 
nuevo, se'leyó el art. en estos términos:

«Art. Las piedras preciosas, géneros de oro y p la ta , mer
cancías y cualesquiera otros eínctos que no sean artículos de 
guerra, y en concepto de cargamento ó de trasporte se hallen á 
bordo de los buques militares apresados á que se refiere el ar
tículo anterior, pertenecerán á los apresadores, repartiéndose 

! entre ellos la totalidad de su producto con arreglo á las pres- 
■' cripciones de esta ley.»

El Sr. : Deseo preguntar á la comisión qué entiende
por apresadores, pues voy á citar un caso en qüe pudieran 
ocurrir dudas'. Dos buques persiguen á un tercero, y uno de ellos 
se les acerca y pone en disposición de ser apresado; pero al ir 
él á verificarlo, se va á pique y el buque es apresado por el otro: 
¿se entiende que sólo los individuos del buque que m aterial
mente ha hecho la presa son los que tienen derecho á repartír
sela? Me parece que desaparecerían las dificultades diciendo en 
vez de «apresadores» «todos los que hayan contribuido á la 
captara,» pues tal es á mi entender también la mente de la co
misión y del Gobierno en este punto.

El Sr. Ministro de El caso indicado por el señor
Benot está previsto en el art. 14, donde se determina que no 
sólo tienen parte los individuos que perezcan en la captura 
de un buque enemigo, sino una parte triplo, pues en ese a r
tículo se dice «que los heridos recibirán doble parte de la 
asignada á su clase, y los legítimos herederos de los que m u
riesen en el combate ó de resultas de sus heridas .ántes de la 
distribución percibirán triple parte de la que corresponda á la  
misma.»

El Sr. H e i i o t : El art. 14 no dice los que hubieren com
batido , sino los que hubieren perecido en el com bate, y por 
consiguiente no resuelve claramente la .duda que yo he expues
to. ¿Qué inconveniente habria, repito , en decir «todos los que 
hubieren contribuido á la captura,» en lugar de decir sólo 
«los apresadores?»

El Sr. Marqués de V ñ lIa a M a r is i : El principio en que se 
funda el Sr. Benot está de tal manera desarrollado en el pro
yecto , que no sólo tiene derecho al repartimiento de la presa 
el buque que materialmente la hace, sino también los que es
tén á la vista y contribuyan de alguna manera: la presa es de 
todos. Por eso la comisión considera innecesaria la adición del 
Sr. Benot,- que vendría á ser en este punto una redundancia.

Sin más debate se aprobó el artículo.
Leyóse el 3.“, que decía a s í :
«Ei valor de los buques corsarios, de los armados en cor

so y m ercancía, y de los mercantes enem igos,' aprehendidos 
por los de la Arm ada, así como el de los neutrales que por 
violación de bloqueo, trasporte de contrabando de guerra ú 
otra causcilegitima fueren capturados y declarados buena, pre
sa , se repartirá también totalmente entre las dotaciones de los 
apreliensores.»  ̂ .

El Sr. - estií^t: Propongo que se agreguen al artículo las 
palabras «excepto los efectos de guerra y los objetos de arte,» 
de conformidad-con mi enmienda al art..lñ , adníitidaypor, la 
comisión.  ̂ ' ■ á ■ ’ ‘ '' ' ^

El Sr. Marqués de V i f i i a m a r i s i : La comisión acepta la 
indicación del Sr. Benot. ■ . ;

El Sr. P í- i in o  KiiVíerifc: El artículo dice: «el Válór 
de los buques corsarios, de los armados eri corso y m ercan
cía &e:,,que por violación de bloqueo^ trasporte de contrabando 
de guerra ú otra causa tegítim a fueren apresadps.....)! Esto de 
causa legitima-me parece Vá^o yhdemasiado'abstracto; por lo 
que puede dar lúgár a cbúiplicaciohes con otros países. -

El Sr. Marqués de W 'i l la a ia i ’iB i: Causas legítimas son 
las que están consignadas en las Ordenanzas y reglamentos 
marítimos ; y si fuéramos á irlas enumerando aquí una á una, 
haríamos un código casuístico, no siendo este el objeto de la 
ley, sino lo concerniente al repartimiento de las presas.

El Sr. P r i m o  «le R i ’í^ e ra  : Cuando ménos creo que de
bería citarse la Ordenanza ó el reglamento que hace legítima 
la causa del apresamiento del buque.

Ei Sr. A l o n s o : La comisión retira el artículo para re 
dactarlo de nuevo.

El Sr. (Marqués de Seoane) : Queda
retirado,, , ,,  ̂ ■, ¡ .

Leido ei arL 4^,'decía a&í;i  ̂ '
«Si por las.condiciones de'los iiuques corsarios ó mercantes 

'apresados de; que trata eLartículo ánteriór los Considerase el 
j Gobierno propios para el servicio dé la  Armada, y  determinase 
I su adquisición p a ra d a  mismas ó bien estimase útil y conve- 
I miente hacer uso dé:su  artilléfía , armas,- aparejos, víveres, 
I mercancías &c., en totalidad ó un parte, podrán aplicarse tales 

buques á los Arsenales de Marina, abanando á los apresadores

en el térm ino de dos m eses, contados desde la fecha de la re
solución , el valor del apresado por ellos ó de los efectos indi
cados respectivam ente, según la tasación pericial que se hagá 
por la Junta de presas del Departamento, con intervención de 
ámbas partes.

»En el avalúo del buque se comprenderán la artillería, mu
niciones de guerra y boca, aparejos, respetos, máquinas y de
más utensilios; pero no los géneros de oro y plata y demás 
efectos de que trata el art. los cuales se distribuirán como 
en él se previene, independientemente de lo que se abone á los 
apresadores por el valor de los buques mismos apresados.»

El Sr. B e i a o í :  Recuerdo á la comisión que también á este 
ur;tículo afecta la excepción de que hemos tratado en el art. 1.®

' Él Sr. Marqués de V il lá B u a r lB i: Se tendrá presente’ la 
;ipdicacion de S. S . , toda vez que la ley ha de ser congruente 
u n  todos SUS artículos.

Él Sr. C a l d e r o »  C o ia a » íe s :  Muy pocas palabras nece
sito pronunciar para que el Senado y la comisión se convenzan 
de que este artículo, en su priniera parte, es abiertamente con
trario á ía Constitución. Di cese que si el Estado lo considera 
conveniente podrá adquirim elbuque, así como las armas, apa
rejos, víveres, m ercáncíás& c., y aplicarlos á los Arsenales de 
Marina, -abonando á los apresadores en el término de dos me-^ 

-^es el valor del buque ó los efectos apresados. Pues bien: es 
preciso'que el abono se haga precisamente á la aplicación del 
buque ó sus efectos á la Marina de guerra; porque ó estos han 
sido declarados buena presa, en cuyo caso son propiedad.de 
los apresadores; ó no lo han sido, y nada tienen'entónces det- 
recho á reclam ar..Si la presa ha sido declarada buena, entón^ 
ces hay que tener en cuenta el art. T4 de la Constitución, epm-^ 
prendido en ese título 1.**, esencia del credo del partido radical, 
y que dice así: (Leyó.) : .

Es decir, que ni aun con mandamiento judicial puede ex-  ̂
propiarse á nádie sin que preceda la indemnización.

El Sr. (D. Miguel): La comisión se sorprende
de la impugnación del Sr. Calderón Collantes áu n  artículo que 
ha pasado sin dificultad de ninguna especie al exam inar este 
proyecto varias corporaciones del Estado. Y no pedia ser de 
otro modo, cuando, léjos de haber en él lo que S. S. supone con
trario  á la Constitución, se fija un plazo mucho más breve 
para la expropiación que el que se tarda en hacerla con mo
tivo de una' carretera ú otra cualquiera obra de iñilidad pú
blica. Hasta que la presa no se declara buena no puede ta sa r
se el valor del buque y los efectos apresados, sin lo cual no es 
posible fijar la indemnización; pero no hay adquisición por 
.parte del Estado hasta que la indemnización se verifique, per
maneciendo entre tanto el buque ó los efectos de que se trata 
en poder del que los ha apresado.

El Sr. C s iM ero rs  Si la comisión dijera en el
artículo lo que ahora manifiesta, yo estaría conforme; pero .si 
eso ha querido decir, no lo ha dicho. Si aunque se resuelva 
que el buque es útil para la Marina de guerra no se veri
fica su aplicación á la misma sino después de indemnizado 
el dueño apresaMor, estoy conforme con el artículo; pero en 
esto hay lugar á dudas. Yo pregunto á la comisión, y la ruego 

.que me conteste concretamente: ¿entiende la conñsion que son 
dos actos distintos, uno la declaración de que el buque y su 
armamento es útil para la Marina del Estado, y otro su apli- 

■ cacion real y efectiva á la misma? En ese caso que se explique 
y diga que aun cuando se declare útil no se llevará á cabo la 
aplicación hasta que el apresador haya sido indemnizado. Lo 
que yo combato y combatiré siempre es cualquier ataque á la 
Constitución de 1869, y sobre todo en lo referente al principio 
de la propiedad, cuyo respeto es la base de toda sociedad ci
vilizada.

El Sr. M o r r i s ( D .  Miguel): Pxspecto al artículo consti
tucional que establece 1a indemnización prévia, el Sr. Calderón 
Collantes debe recordar que está en todas las Constituciones, 
desde la del 37 á la del 69. (El Sr. Calderón Collanies hace un  
signo negativo.) El abono previo á la expropiación sostengo que 
está en todas las Constituciones, si bien el artículo constitu
cional no ha tenido hasta ahora su desarrollo en la legislación. 
Y por lo que hace al artículo que discutimos , para mí no ofrece 
d u d as, puesto que se dice al Estado que en el término de dos 
meses ha de hacer el abono del valor del buque ó sus efectos 
para no causar perjuicio al apresador; de manera que se hace 
más que lo que se ha hecho hasta a h o ra , señalando un plazo 
dentro del cual h a  de indemnizarse al expropiado.

El Sr. : Cierto es que el artículo
relativo á la indemnización prévia está en todas nuestras Cons
tituciones ; pero en ninguna está rodeado del respeto á la pro
piedad de las garantías que se consignan en la Constitución 

' del 69. Las del 37 y el 4S no decían que la expropiación habia 
de ser dictada'por un Juez , y que n i'aun  .con mandamiento ju 
dicial podia llevarse á cabo sin preceder la indemnización. Eso 
es un título de gloria que yo, sin serlo, revindico parados ra 
dicales y para la Constitución de 1869.

De manera que aquí vamos, viendo que. los co'n ser y adores 
somos los verdaderos constitucionales, y los que estudiamos y  
conocemos la Constitución de 1869 mejor que muchos radica
les. (Los Sres. Zorrilla y Alonso piden la palahra.)

Respecto al artículo, estoy conforme con el término de dos 
meses; pero hay que fijar desde cuándo han de empezar á con- 
tarse, pues si es después de la expropiación, después del acto 
de aplicar al Estado la presa, se contraría el artículo consti
tucional, é importa que esto se explique, porque luego la mala 
interpretación de las leyesasuele dar lugar á los abusoSi ' • -

4 Suspendida l;a discusión, sé leyó y pasó á ra.'coniisiQn de 
presupuestos el Áe- ohligaciones .generales dál Estado, que rem i
tía el Congreso de los Sres. Diputados. : ■ '

; Continuando el debate, dijo ■ .
El Sr. ‘A ic e p re s lí le s í i te  (Marqués, de Seoane): El Sr. Zoit- 

rilla  tieneda palabra para rectificar. ’ ; ¡'4 a
El Sr. b o r r i l l a :  Siento que mi dignoiañaigoiél Sr. Cal

derón Collantes haya creído npñveñiente, sm inecesitarlo, en 
su ilustración y larga práctica parlam entaria, dar á estaidis- 
cusion ciertol color político qúe no ha, tenido hasta ahora ni 
puede tenei:, puesto i que se i tra ta  ,de un proyecto de ley'que ha 
pasado por el Consejo de EstadoMe diferentes épocas,, yjen que 
se han ocupádo Ministros de varias situacipneé, sin que nunca 

: se haya considerado con i ese . carácter '; pero ya hemos visto 
dhasta qué puntO: puede .S. S: con razón excitar la ppiúion' de 
la mayoría radical de la Cámara para que se oponga a l Idietá- 
¡menique df^cutimos7 puíesiel misnño'íSrl Cala ha maniféstedo 
que estaba,mn4ouahtoalprincipio: déilos; Tribunales de justieia 
para la declaración de las presas, al lado de la comisión',yjno 
al dado deLSr. Calderón.'Collantes, porque ese princápioVé’s iri- 
constítucionab, íconio contrarió, las Tacultádés del Monarca 
para dirigir las negociaciones diplomáticas y comercialéisgíeh-" 
tre las que se’diálla''esa declaración. ' . . , : -L

Tiene razón el Sr. Cáldéroh. Cóllántes al decir qúe ellíreape- 
4to á la propiedad está másigárantido 'en lá Con'stitucíon dé 48Ó9 
■que en las anteriores; peto no éra esto loMuediscutiamoSvísino 
el principio de prévia dndeinnizacion que está uonsignádo. en 

-doda-s. Pero:áhorá' bien, ;Sifi Calderón Cóllantés: ¡¿eS' verdadera 
expropiación la de que se‘habla:enj,el ;arL ’4.® del .proyecto que 
nos ocupa"? No: 'Sé tra tá 'de  una. adquisición, á la que el Estado 
puede imponer las condiciones que quiera: así como á la Ma-
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riña de guerra no se le da participación alguna en las presas 
de buques que haga, podíamos disponer lo mismo respecto á 
los corsarios; no se ha heci'o así, sin embargo;, se les ha con
servado el privilegio que venían disfrutando; pero no se invo
que tanto la propiedad cuando nosotros al darla hemos podido 
imponer las condiciones que nos parecieran con\enientes.

Y voy á concluir con la pregunta que nos dirigía el señor 
Calderón Collantes. Decia S., S,; «¿cree ,1a coinision que los dos 
meses se han de contar desde la resol-ucion ó desde la indem - 
.nizacion?)) Pues eso está en el artículo, ,y creo que con leerle 
atentamente se puede comprender que se cuentan desde la re 
solución.

Yo digo á S. S. que ese es el sentido claro de la ley. Cele
bro mucho, por signos afirmativos que veo hace el Sr. Calde
rón Collantes, que estemos conformes. Y no quiero molestar 
más al' Senado. - : ‘

El Sr. C a ic ie raw . C o lla i^ te s :. piré, a l  Sr. Zorrilla que 
no ha sido falta de S. S. qué yo m o\haya .comprendido, sino 
que depende de la éscqsez de mi inteligencia; pero su con,tes
tación es categórica, y yo la  aceptó. Creo, sin  embargo, que 
podría decirse en el articulo que se discute: «pero siempre pre
cediendo indemnización.)) ,

En cuanto á las .condiciones que se ñnponon á' la propie
dad,míe, será fácil;demostrar que S. S.'y stis compañeros,pade
cen un error, pero estamos conformes. Creo que la .comisión 
no debe tener inconveniente en adm itir esa adición qqe he 
propuesto; y si no lo dice el artículo, de todos modos quedará 
consignado en el Diario délas SesÍQwes, que tendrá tanto más 
valor, cuanto que el Sr. Ministro de Marina,, en representación 
derGobiemo, autoriza en cierto m odo'con sd slrencio' este
.deb^l6* ’
,,, lE hS r. Ministro de M ,a r m a :  Tengo que disculparme de. mi 
siiencio, que sin duda ha extrañado el Sr.',Calderón Collantes^. 
Yo creia que esta era una cuestión de forma y no de fondo., 
debatida muy dignamente entre los Sres. Calderón Collantes y 
Zorrilla, y que por tanto no necesitaba tomar parte en ella.

'E l Sr. €alsle.r<í>íB Cosamsiieís: Para dar una satisfacción 
al Sr. Ministro de Marina. He dicho que cuando S. S. estaba 
presente y callaba, era una prueba de que no estaba en con
tradicción con la comisión. Esto y ño' otra cosa quise mani
festar cuando hablé del silencio que S. S. guardaba.

. El Sr. fD. Juan Bautista): ^Pedí' la palabra para
una alusión en. momentos muy distintos del actual. La tem
pestad ha empezado,á calmarse, pero la pedí entonces para de
fenderme. Quien hace la herida no basta que venga á curarla 
después. Pedí la palabra considerando: primero, que el artícu
lo que se discute tributa un homenaje á los principios consti
tutivos de las sociedades políticas; segundo, porque si este ar
tículo adolecía do algún defecto, no era motivo para que S. S. 
se considerase radical en la oposición y á nosotros nos consi
derase moderados, cuando llevamos el estandarte rad ical, no 
sólo en la mano, sino en el santuario demuestra conciencia. Por 
■esas versatilidades no pasa ningún Senador. S. S. sabe, y por 
eso extraño su imputación, que en esas materias y en todas las 
especiales cuantos derechos nacen, nacen de la ley; cuantos de 
beres se imponen proceden de la ley; y aquí proceden de ella, 
en consonancia con los principios constitucionales que S. S. ha 
invocado. Yo tengo que manifestar aquí que si hasta ahora 
tras largas vicisitudes he tenido firmeza, tengo ahora la mis
ma; que la virtud es la constancia permanente del bien. ¿Cómo 
nosotros hablamos de profesar los principios radicales para 
venir después á desconocerlos?. ¿Cómo siendo amantes del de
recho y de la libertad habiamos de faltar á este amor? S. S. 
vale mucho; y tiene , entre muchos títulos, el de saber hacer ; 
justicia. La primera de todas las propiedades ño es la propie
dad particular, sino este yo íntimo superior á todo. ^

Yó puedo demostrar á S. S. qué este,artículo está conformo : 
con todos los buenos principios. La ley dice: esos bajeles ó 
corsarios podrán aplicarse, pero abonándose el importe. ¿ Qué 
más quiere S. S. ? Esta ley es una ley especial' y además, in
ternacional. ¿No ha advertido esto S. S . , y por tanto que hay 
que buscar un temperamento inteligente? Entónces ¿á  qué 
tanto miedo, tanto clam or, si S. S. puede ser más rec to , más 
entendido que la comisión, pero no más concienzudo ni amante 
mayor de la libertad y de la patria. Discutamos en buen hora; 
pero atribuirnos que desconocemos la Constitución de los Es
tados no es justo, ni lo podemos dejar pasar sin rechazarlo.

S. S., con la autoridad deque goza, nos hablaba de los de
rechos individuales, de que debemos estudiarlos y comprender
los. Yo respondo á S. S .: primero, que los conocemos, que los 
estudiam os; segundo, que los habiamos conocido y estudiado: 
■ántes de que nacieran. '

Yo espero que S. S. reconocerá que la comisión, que todos 
sus individuos, sabemos, no ya la Constitución que por fortuna, 
liásta la deletrean los niños, sino que penetramos y respetamos 
profundamente esa ley fundamental del Estado, por lo cual, no 
sólo no hemos tenido la más mínima intención de faltar á ella 
al reda.ctar el artículo de que se trata, sino qué en él, como en 
todos, hemos considerado cual debíamos todos los principios 
que contiene en cuanto á los derechos individuales y en cuanto 
ella comprende. Y acentúo esto, pofque s i , Dios nos da vida, 
creo que hemos de romper lañzas S.. S, y yo sobre otras m a- ■ 
ferias que se dice tienen parentesco con los derechos indivi- 

, 4 ñales. ■ . ’b . f /f  . .’é" L-'"’ . Q .
Pero no discutamos ahora .'sobre esto. Conteñtémonbs con 

sentar que S. S. lía vériido á  reconocer, el .tiño mon que este 
artículo ha sido redactado. Y esto basta, aunque sintamos al-, 
gun agravio involuntario que §. Sl nos lia inferido, y lo' sin
tamos, no por nosotros,-sino ppr otra causa más alta; pófque 
decir 'desde aquí que no' respetánips'.Já Qoristitucioñ podría dar 
lugar :á. qqe. un rayo de descrédjtb 'éá^erá/ só^ nuestras! 
.írehtesl ; ' ' \  ^

Y Qqnpluyó dicíendq'que, si.'Siémpré'es huériió del’ enemigo r 
'él'; consejo,, no. siempre e.s,'aééptablé de‘1 eñeñii^b el. beneficio. '
■ " Él S r.'C alíllé iro ii Ó éllam íteis: tóe/dqéte us.ar
,4 e ,la,palabra; pero .,co.mprenderá. el geh'adó ’.lá hecésidñiT que 

., .iqugq/de Hacerlo,, b ’ ‘ , ‘ ' ib ' , ' b b ' ■ ' \,^;b ’ ',b" , !
b',‘; ,.N|áda seria para ',pí ,mas desagradable ;qu,e.,'haber íiíféndd 
j/qiénsa, alguna á . la c.QmisiOñ ni á ,ningu'nq'de,¡pus, 
'j^'éspépUíménte ál , quya^, ’ 'cíi îela'd]eá. '̂ 'res^fe|oi
, Éord él que 'yo diga que. ̂ eiî  mí ’ ppiñ'ipn eí aHíciiIq
;qüe .s,e .discute ño sé blia^^Yptér '̂refaiírf d'á^ftoñátt'í^ ¿ pueldd 
óiéridér á S. S.? Pues entonces ño pódinamos disĉ ^̂ ^̂  ̂ áun-|

, qqe qpñservadqr, ̂ prpcjamo_ qqe hay derechós q^é ,éon anterior 
.r.ds á ’ toqa¡ .;.Jey,‘- .y .̂ siñ̂  éñibárgo ' ha * <di%'o ;é^tá tarde qué
■■Jbd,qŝ .pr̂ qéi}.ep,’.déí'Usj!^jleyeq. .Yo breéonQ^jcq' q̂ üé. derécrio^

, individñáíes déb^ pe^ ?ñ .ahyeécion íñá^
b.grande.^ ,1a cuést^óñ ;ésj;,a'en ¡pu ■ lí.ñiifel ‘L'á^/Jéy.'ío que, hácé.^e^ 
.•j^qnqióiiarios', • d a r f , ^ . q i , r a h t í a á l ; ' ' \ ^ é ‘á^é cpmó y.q, cóíisér-i 
'’.yiáii¡qr, .soy Lastan'tébBher^l-‘ ’¡\1 '''‘ ' b- I

. b 'É,úego, piies, 'a^la’cqpiisióm qué,l'su''éllgof háy mis apre- 
'.qia.clpnes que ofenda''á‘Slbr$Sé^:ló:á§ng^ no díclio."¿Qñeda; 
satisfecho con esto 'el IgL^’Áípp'^of
quñsí, porque si ño'npbmebiriq,.t¿á^^^^ éasá, y'lame'n-

.fariq h q b er, ofendido; éñ:'ío ñ i a s ó n a i p i m d ' Si ,^cuyas. yeñe^
Páblés p'ánás respeto profundamenfé.'^V^’ , ,b;L ’  ̂ ' ■

rlE liS r.'A lo n ifo ,(D , 'Juañ;,Bautista),:fYo,,aébmpy bien, no 
r̂ solo ;lQ: que:debo á da cortesía parlqpiéntapia, s ido lo  ,qñe debo

ai Sr. Calderón Collantes, para reconocer que jam ás es su áni
mo ofender á nádie. En eso espero que S. S. reconocerá que á 
su sinceridad acompaña la mía; y si S. S. há menester de sa
tisfacción, yo se la doy.

. _ Por lo demás, á la distancia material que nos separa es fá
cil no oír bien. No he dicho que todos los derechos procedan 
de las leyes , sino que los derechos y los deberes legislados 
nacen de lap leyes,. No he dicho que no haya derechos y de
beres anteriores y superiores á la ley. La naturaleza es ei tipo 
de las leyes positivas. Én la naturaleza está la fuente, el mo
delo. No podía negar por Tanto que hay derechos superiores 
y anteriores á las leyes. ¿Cómo era posible que yo desconociera 
esto.,No: quedo rectificado. , *

En lo demás, habiendo hablado el Sr. Zorrilla y conven- 
nido con.S. S. que el artfculo es conforme á la verdad y á los 
principio^ establecidos,no insisto sobre esto. E stam os, pues, 
confprmcs> . / ■ b
jr, ÉifSr./fs^not:'¿Be.qu^^ trata,' señores, de los derechos 
individuales o de da íey ,de qir,esas? Después de lo hablado, ¿no 
ya á parecer somero, y ramplón lo; que .se diga respecto ,al a r 
tículo que se debate? ,

Yo pedí la palab.raqlarmado cuando oí hablar sobre la pro
piedad á los Sres. Zorrilla y Alonso. Yó no creia que este era 
el templo de las herejías. ¿ Qué signiñca ¡esto de que de la ley 
procede el derecho? Es decir , que yo, propietario de una es
clava en la 'isla  deH uba, puedo vender allí á su hijo al am 
paro de la ley. ¿ És esto legítimo ? Pero me doy por contento 
con lo añadidó por ef Sr. Alonso, y sólo tepgo que restablecer 
la doctrinq que. sobre pstc 'punto expuso éh las Cortes Consti
tuyentes la minoría republicana.

Nosotros no admitimos la expropiación por causa de u tili
dad pública; ha de ser por necesidad. El artículo constitucio
nal no está conforme con nuestro ideal'; peor para la Cons- 
tituicion. , ’ ' ' . ’

Pero permitidme que entre á discutir' sobre el art. 14- del 
proyecto que nos.ocupa. Cuanto más se. debate, rnénos lo en
tiendo. Se me ofrecen gravísimas dudas. Supongamos que un 
buque de la iármada ha apresado un buque m ercante, que es 
buena presa según la le y : ¿ no es e.viden.te que desde que.se 
declare buena p resa , ese buque es ,de los apresadores ? Enton
ces nádie les puede privar de su propiedad, sino con arreglo: 
á lo dicho por el Sr. Calderón Collantes.-

Ahora bien : ¿ante qué Juez se hace la expropiación ? Otra 
dificultad; los apresadores venden el buque mientras el Go
bierno discute: ¿la  venta se invalida? ¿Necesitan esperar que 
el Gobierno diga: «me conviene este buque?)> Yo quisiera que 
la comisión dijese si ese buque es propiedad de los apresado- 
res desde el momento en que de él se apoderan, y si la expro
piación ha de hacerse ante un Tribunal; dudas que yo ab ri
go y que merecen alguna explicación ante el Senado.

Ei Sr. Señores, me alarmó mucho oír al señor
Benot hablar de herejía ; pero mi sorpresa fué extraordinaria 
cuando recordé la enmienda del Sr. Benot, aceptada por la co
misión, y que da la inteligencia del art. 14. Yo no sé qué quie
re S. S. Quiere sin duda que en un artículo venga la aclara
ción de toda la ley, poniendo ejemplos que se resuelven des
pués por cada uno de esos artículos de la misma. Léala S. S. 
y verá resueltas esas dudas, y cómo para declarcir bueaa ó 
mala presa se necesitan las condiciones que la ley marca. ¿ Y 
cómo á S. S. no se le ocurrían esas dudas cuando presentó su 
enmienda ?

S. S. dice en su enmienda; «los objetos de arte ¿por qué 
han de ser para los particulares?)) Después añadía S. S.: «¿y 
con los corsarios se entenderá mi enmienda?» Pues ahora pre
gunto yo ai Sr. B enot: ¿ y cómo han de ir al Estado esos ob
jetos de arte? ¿Cómo se ha de entender lo que dispone su en
mienda respecto á los corsarios? Si valiera lo que S. S. ha d i
cho de la propiedad-, yo le contestaría: póngase de acuerdo Con 
el Sr. Cala; respóndase á sí mismo. Yo no sé cómo contestar 
á S. S. Cuando el Sr. Calderón Collantes ha aceptado las expli
caciones de la comisión, esté traiiLiuilo S. S., que el derecho de 
propiedad no sufrirá en lo más mínimo. Esta declamación que 
hace la ley, créame el Sr. Benot, la desearán siempre los ap re
sadores, por lo cual creo que el Senado debe aprobar el a r
tículo que se debate.

El Sr. Yo quisiera saber si he tenido la desgracia
de ser oído de todos los Sres. Senadores, excepto del Sr. Zor
rilla. O S. S. se hallaba fuera de la sala cuando yo hablé, ó 
estaba sordo. Yo he dicho que la ley me parece muy mala en 
el fondo. Ahora añado que lo es en la forma. Tiene defectos 
grandes en el fondo y en el método que en ella se sigue. Yo la 
he combatido,<y lo he hecho por precisión, como la comisión 
misma debe saber, no por mi voluntad. Yo no quería haber to
mado la palabra en la discusión de esta ley, que considero en 
principio. Pero tratándose de los artículos, ¿quiere S. S. que 
no deseemos pulirlos? El no estar conforme con el principio 
de una ley ¿impide procurar la perfección de sus artículos?

Yo quisiera que el Sr. Zorrilla me dijera si al hablar yo lo 
habla de hacer sin leer la ley. La sé cási de m em oria, y dp- 
searia que no se repitiese esta observación.

Batiéndome en retirada.he propuesto una enmienda. Ahora, 
discutiéndose un artículo confuso qué no debía estar en el si
tio én que se encuentra, ¿tiene algo de, particular que yo trate 
de aclararlo? ,. , '

¿Pero eñ qué e.Stá la diferencia entre loñiclio por el Sr. Cala 
y lo expuesto por mí? ¿No hemos manifestado ambos que cree
mos que el marino no necesita .del incentivo del interés para 
batirse siempre con yalor y con arrojo? Lo que añadimos' es: 
«puesto que se les cóncede dinero en el caso de- una presa,» 
¿cuándo y cómo sedes ha de dar? ¿Ante qué Juez ha de h a 
cerse la indemnización pL’évia.? Éstas son preguntas de gran 
importancia. ¿Qué'inconveniente tiene da comisión en contes
tarlas? ‘ ^

'S i hubiera dicho yo'que es justo ínatar á un hombre, en 
defensa propia, .contra una agresión inicua y no habiendo otro 
niediOrdhariá bien el Sr.,Zprrilla,al decir; el, Sr. Benot ha m,a- 
nífestado que esq’usto 'm atar á un'.honibie? En absoluto he-'ñe- 
gado’ la necesidtd y utilidad de la  ley -, yi hoy ha manifestado 

. el'SÉ .Caía con nuevos argumentos lo ^perjudicial, de. ella; desde 
el, móiqento ep que-se, busca el incentivo de la codicia, esta pue- 

..dé'liaé,e¿VTñ.§ (fbññnpr quede-bajo el interés^ - , 
b ' ) .PépqfbaíiendÓmer en petirada, .'¿tiene algOyde partieular que 
yo .Kaga/enmíéndas? La Aómi.siqñ.sahe. quercstas ,enmiendas ías 
líagó de'acuerdó con'el Gobiérnó'; y e^ás obser'yáciones lian 
surgido de la confusión que ha traído al debafé la ínisma co
misión. No tpngo m ás.que decir acercaydé.éstó:,ñi'la comisión 

)4qiqre resp’pnde'rj buaño; pi ñoi que ho’réspóiidá": l a ’Jey pasará;
■ péro'el'día., qiie. los) republicanos seamos poder la echaremos 
' abajo ./.)-,)/ ./y' ,/" '. b , ,. /  • , /: /, , .
,, , H a^m ho eLSr. Zprrilla: «esté ár tí cuíq,es. bueno, por quedo 
psfáblecia el Eegkmepto antériop;» B.ué's yó/di^o’ que precisa- 
meiít.é; pQq eso há de.spvL malo^ Todas lasleyes anj-eríores/están 
hechas,,qb.ii a.iñ'eglo./á.úñ'pruén particular,dé, aquella sociedad,

, y  tieim, que llegár/.dn’ día: én.qúe sean niddíficad^'^, porque el 
progreso' de ías ideas las háce quedár átrasadas. Be m anera 

, que porque en el reglamento de parecas antiguo exista un a r-  
/tíouio .igual al de esta, ley, ¿por eso lia. de ser bueno?

De manera que porque en los reglamentos antiguos existia

la esclavitud en la isla de Cuba, ¿^a esclavitud es buena? ¡Do
noso argumento! Cási basta que una disposición esté en los re
glamentos antiguos para que sea mala. ¿Por qué, pues, se ha 
traído este proyecto de ley de presas? ¿Pues no se trae una 
nueva ley porque la legislación anterior es mala?

En resúm en: estoy de acuei do con el Sr. G ala; lo estoy 
conmigo mismo; me estoy batiendo en retirada, y no acepto el 
argumento de la legislación vigente.

Él Sr. Z o r r i l l- a :  Con mucho gusto ha oído la comisión 
al Sr. Benot, y medita sobre su« observaciones á este artículo; 
pero esto no quita que la comisión se valga de los argumen
tos de buena fé que le proporciona la misma argumentación 
dé S. S, El Sr. Benot cree que la comisión no ha contestado á 
las .preguntas que reiterádamente le ha hecho; y m o e s a s í ,  
porque está contestado S. S. .en los demás artículos de la ley, 
Ouapdo,pidió la -aclaratoria de que siempre se e: cejjtuaran de 
la venta aquellps objetos de arte de reconocido mérito y pro
ductos naturales que pudieran ser destinados á los Múseos del 
Estado, á jüiéiQ de la Junta económica del Deprrtáméñto cor
respondiente/ha cuál los clqsiíicaria y conservaria hasta que 
el Gobierno dispusiera de ellos, la comisión .creyó que esta 
aclaratoria estaba contenida en el art. 4.® del próyecto,; y como 
había dicho S. S. en esa enmienda « hasta que el Gobierno 
disponga de esos objetos de arte y los lleve al Museo,» sin ha- 
b 'ar de indemnización, ¿por qué se dueleB. S. de que la co
misión le arguya con sus propios raciocinios y le pregunte si, 
tratándose de los buques de guerra de que disponga el Gobier
no ha de haber una indemnizrcion y ha de seguir los trám i
tes que la ley marque para declarar buena ó m .da esa presa ?

Por lo dem ás, yo no defenderé el método del proyecto de 
ley, acerbamente'Calificado por S. S.; si fuera m ío ,,le hubiera 
dicho que pusiera proyecto conti’a proyecto; sólo así se lanzan 
esas calificaciones tan duras. Para mí es de mucha autoridad 
ef Almirantazgo', que ha formado esta ley; lo eé también el 
Consejo de Estado, que ha tenido presente toda;^ la^ legislacio
nes de Europa sobre da m ateria; y tengo también gran een— 
fianza en la comisión del Senado que ántes entendió en este 
mismo proyecto. . 1

Pero decía el Sr. Benot: «Aquí no hay orden.; la comisión 
ha confundido algunas cosas ique se hallan donde no debían 
estar. Por esto invocaba yodos antecedentes, sin querer decir 
que el artículo era bueno porque estuvie.e consignado en el 
anterior proyecto.» ¿Cómo había de decir eso á S. S., que milita 
en el partido republicano?:No: la comisión no ha hecho inno
vación en este punto, porque no ha debido hacerla.

B/especto á la declaración de buena presa, ê t̂á en el pro
yecto ; y no solo en es te , sino que se halla establecido lo mis
mo en todas las naciones. ¿Cómo quiere^ el Sr. Benot que un 
corsario apoderándose de un barco pueda disponer inm ediata
mente de él sin llevarle á la Autoridad y sin deoir cómo lo ha 
apresado? De aquí la necesidad de la ley ; se nombra ima Junta, 
y después de la declaración de buena presa se determina en este 
artículo que el Gobierno indemnizará por los cañones y demás 
efectos que contengan los buques.

Yo no queria poner en parad,gon las doctrinan del Sr. Cala 
con las del Sr. Benot; me valia de un a.-gúmento natural de 
S. S. : el de que se batía en retirada. Pues en este caso debe 
ser consecuente con sus ideas y ponerse en punto de apoyo; 
algún terreno ha de elegir.

Yo no estoy conforme con esa ley en principio: no quiero el 
corso; pero tengo que admitir el principio de la ley, decia el 
Sr. Cala, y por eso he hecho una enmienda. Y yo pregunto á  
S. S.: ¿es consecuente en el terreno en que se ha colocado al 
rechazar un artículo y decir después que el Gobierno puede, 
indemnizando, disponer de esos efectos de guerra, que tai vez 
seidan peligrosos en manos de los corsarios?

El Sr. P ríc s íá le s jte  : Sr. Zorrilla, recuerde S. S. que está 
rectiñcando.

Ei Sr. l a o r r á l l a : Tiene razón S. S . , y concluiré lamen
tando que el Sr. Benot tenga diferente modo de ver que la co
misión, , ,

El Sr. K e u o í : Nosotros los republicanos no podemos opo
ner á este proyecto otro, porque no haríamos una ley de esta 
clase.; únicamente podemos oponer la negación de esta ley, y 
eso lo hemos hecho.

Admitiendo que el.Gobierno pueda disponer y que la Ma
rina pueda tener el incentivo de la codicia, ¿tiene algo que ver 
lo que ha contestado el Sr. Zorrilla con la pregunta hecha án* 
tes? ¿Qué Juez ha de declarar la expropiación? lia  de ser ante 
un Juez, según .el art. 44 de la Constitución do 48f9; esto no 
se dice en el proyecto: luego está en su lugar la pregunta, y á 
ella no ha contestado el Sr. Zorrilla. Por lo demás, es verdad 
que he calificado mal la ley, porque lo merecía; está mal es
crita, éoñfusa; tiene muy mal método, y yo quisiera que el se
ñor Zorrilla tuviese la bondad de decir si cree que esta ley goza 
del don que le ha concedido el último Concilio al Papa, el de 
la infalibilidad. Si por lo ménos cree S. S. que esta ley es en- 

¡mendable, no tiene que censurarme de inconsecuencia. Esta 
ley puede enmendarse: en ella hay repeticiones, porque se dice 
lo. mismo en distintos sitios; en fin, es una ley pésimamente 
escrita.

Respecto á omisiones, ¿quiere decirme la comisión qué es 
lo que se hace miéntras se instruye el expediente de buena 
bresa/con las materias naturalm ente corruptibles que ha de 
nabéiPdentro del buque? ¿Cabe ó no enajenarlas en el acto? 
'¿Üeben dejarse pod rir? Durante ese tieinpp ¿qué es lo que 
se hace? (El Sr. Torre Gastro : En el proyectó de ley está re 
suelto.) Pero durante ese tiem po, ¿qué es lo que se hace,^v'uel- 

, 'vó 'á 'p reg 'uñ tár? Porque eso es únicamente en un caso, y 
cuaüdo está lejos de la patria , según dice el artículo. (E l se
ñor'Torre Castro: . Cuando lleguemos á ese artículo lo verá 
S. S.)/. ¿'Ante qué Juez se declarará la expropiación? En el 
iñoriientó de ser declarado buena presa un buque, ¿pueden 
disponer de ella libreñipnté los marinos apresadores, ó han de 

/‘tener qué aguardar á que el Gobierno instruya un expediente 
al-’éfecto ? ' ' . ’ ' ' •

Respepto de la prévia indemnización, parece qué la comi
sión la adm ite, aun cuando ño há manifestado los términos 
en que se hará para cumplir con el art. 14 de lá'Cbñétitucion 
dé 1869.^ / ‘ . f  " ’ " ' f ' ' •  ̂ '
' É l Sr. K o r r i l l á  (dé la comisioñ) :; En el mismo art. 4® 

jiéne él.Ér. Éénbt dóñde se há de hacer esa decíáracion: .porda
Junta tte ¿resas del Départamento.

Además, el art. 54 resuelve la duda del Sr. Benot respecto 
al caso de jmpósibííidad de conservar algunos géneros apresa
dos; állí. se dice' qué la venta se verificará por la Junta econó
mica,- con presencia déí Cápitañ de la p resa , en licitación pú 
blica y cóñ’lás solemnidades acostumbradas, depositándose el 
producto con arreglo á derecho para entregarlo á quien cor-^ I'! } 7 .1- 5. » • • •>'. ' ;i •• ■-’)■' ) :•responda. r r . -

EÍ-'Sr. tóeo’oi: 'Lá diferencia sustancial entré las- Constitu
ciones añteriorés y lá  dé í.869'consiste en/que nadjé ¡podrá ser 

, expi’Ópiaáp .de sus'* bienes sinó por causa de utilidad pública 
(eñ esto estáñ conformeé todas las Constituciónes) y én virtud  

' déj nTm^kéienia jUMcíal, /se añade por 'la nueva ley. ¿ Consi- 
' dérá'lá/cómision 'liiáñdamíerito judicial el acuerdo que tome la  
.düntá.de ;que.hábia esê  artículo? Yo no lo creó así,
. ; '/Cuando llégueñiós ál árt. 54 verá la comisión que puede
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m uy l)ien halberse hecho una presa de un huque de vela en el 
Pacífico, y antes ele llegar á la Habana, por ejemplo, pudiera 
liaherse perdido todo el cargamento por no estar autorizado el 
Capitán apresador para llevarlo á un puerto de Chile ó del

Perú. , .
En mi Opinión, el acuerdo que tome la Junta ó'la Autoridad 

á que se refiere el artículo no puede considerarse como un 
mandamiento judicial; esta no es cuestión de oposición; aquí 
sólo se tra ta  de la propiedad y del cumplimiento de la Consti- 
trucion.

E l Sr. P r e s i í íe i i í e :  Se suspénde esta discusión.
Ocupada la tribuna por el Sr. Galdo, dió lectura al informe 

dé la comisión, reformado, sobre Archivos y Bibliotecas.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  Queda reproducido el dictámen déla 

comisión de Archivos y Bibliotecas.
Un Sr. Secretario se servirá leer las enmiendas presenta- 

tadas al proyecto de ley sobre presas marítimas.
El Sr. Secretario Balart leyó dichas enmiendas.
Él Sr. Presicleiíle: Orden del dia para mañana»
Continuación de la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el jueves 6 de Febrero 
de 1873.

Ocupada la silla de la Presidencia á las dos en punto por 
el Sr. Rivero, se leyó á las dos y cuarto por el Sr. Secretario 
Morayta la siguiente lista de los señores que se hallaban pre
sentes :
R ivero (D, Nicolás), 
Calvo Asensio.
Moreno Rodríguez. 
Morayta.
Canalejas.
Prefum o.
Echegaray.
Prieto.
Urcullu.
Castell.
Carvajal.
Anglada.
Lapizburú.
Aragón.
Nieto.
Martínez (D. Guillermo). 
Gil Sanz.
Ayuso.
Reus.
Simón y Castañer. 
Guzman Lúeas. 
Callejón.
Fernandez Morales. 
Rosell.
Gutiérrez Mas.

Ruiz Suarez.
Gómez (D. Manuel). 
Bernaldez.
García Hernández. 
Escoriaza.
La Orden.
Guardia.
Echegaray (D. José).
López Silva.
Caramés.
García Martínez.
Diez Canseco.
Huelves.
Ramos Calderón.
Mathet.
Belmonte.
Ercazti.
Montero Rios.
Martínez Conde.
Aguiar.
García San Miguel.
Montero Guijarro.
Martínez (D. Juan Manuel). 
Moran (D. Miguel).

A las dos y veinticinco miinutos dijo'
El Sr. Se€'F«'ti>Fio (Morayta): A la lista de que ántes se 

ha dado cuenta hay que agregar los nombres de los que han 
entrado en el salón posícriormentc, y que son los señores

Moreno (D. Benito). 
Maclas Acosta.
Guitian.
Sicilia.
Navarrete.
Anglada (D. Juan). 
Ruiz Huid obro. 
Escosura.
Jove y Hévia. 
Bartolomé Santamaría. 
Delgado.
Torres Mena.

Jiménez Mena,
Blanc.
Fernandez Cuervo. 
Rosillo.
Rodríguez García. 
Aparicio.
Beruete.
Higuera.
Merelo.
Marqués de la Florida. 
Llano Pérsi.
Fernandez de Córdova.

El Sr. P r e s l f i e i i l e : Habiendo ya suficiente número de 
Diputados, se abre Ja sesión.

Se leyó y aprobó el acta de Ja anterior.
Di ó se cuenta de una. proposición estableciendo bases para 

una ley de instrucción pública, y en su apoyo dijo
El Sr. €"aíífrJf: La ilustración que reconozco en todos los 

Sres. Diputados pudiera dispensarme el penoso deber de apo
yar la proposiciíni de que se acaba de dar cuenta; pero no 
puedo ménos de decir cuatro palabras sobre la urgente necesi
dad de dar á la Instrucción pública una organización vigorosa 
y estable. Este es mi único objeto, y no podia ser otro hallán
dose al frente del Ministerio de Fomento una persona que tan- 
toiS esfuerzos viene h.aciendo en favor de la enseñanza.

Una ley de Instruccicn pública salida de estos bancos no 
puede ménos de ser radical ; así es que está inspirada en dos 
grandes principios: el de la libertad de la ciencia y el de la in
dependencia del Profesorado. Todos recordareis como estaba la 
instruccdon ántes del movimiento revolucionario de Setiembre, 
careciendo el Profesorado de toda independencia. Se realizó la 
revolución, y el principio de la libertad de’ enseñanza y el de 
la  libertad religiosa constituyen dos de sus mayores conquis
tas; pero la libertad de enseñanza camina á su desprestigio 
por falta de una ley de Insíruecicn pública. Eloy vivimos res
pecto de esto en medio de una anarquía, que será mansa si se 
quiere, pero que al fin es anarquía. Hora es por tanto de que 
una ley de Instrucción en armonía con los principios procla- 
mados^^por la revolución de Setiembre devuelva á ' las Univer
sidades su libertad y haga del Profesorado un sacerdocio in
dependiente.

E l reglamento me impide entrar en más detalles; pero' si 
m i proyecto se acepta, vendrá entonces la discusión y la opor
tunidad de exponer más por extenso todo mi pensamiento..

Tomada en consideración 1a proposición, se anunció que 
pasarla á las secciones para los fines consiguientes.

Pasaron á las comisiones respectivas : una exposición de 
algunos propietarios mineros de Jaén, presentada por el señor 
Guardia, sobre el proyecto de ley de policía minera; otra, pre
sentada por el Sr. Marqués de la Florida, de un considerable 
núm ero de vecinos de Cuenca pidiendo la abolición inmedia
ta  de la esclavitud en las islas de Puertc-R ico y Cuba.

E l Sr. González aaner: Deseo saber por qué no se ha 
presentado aun el dictámen sobre las actas de Gijori, siendo así 
que hace mucho tiempo se me dijo que ya estaba extendido.

Tengo que dirigir tamjbien otra pregunta al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, que no la he podido hacer hasta hoy por
que sin duda sus ocupaciones le han impedido asistir al Con
greso á la hora en que estas preguntas pueden hacerse. Don 
Mariano Peco fué procesado por un Juez de Córdoba hace al- 
gunosmeses; y en ££ de Diciembre, reconociendo que no habla

existido delito de ninguna especie, se dictó, auto de sobresei
miento, á pesar del cual el Juez ha dispuesto que el procesado 
siga en su prisión hasta que la Audiencia resuelva.

Deseo, pues, saber si el Sr. Ministro está dispuesto á hacer 
que ese procesado, toda vez que no ha cometido delito alguno, • 
no siga sufriendo una prisión indebida.

El Sr. Ministro de G e-ac la  y  d liifs iic ia  : Siento decir al 
Sr. González Janer que no me es posible lo que S. S. desea. Si 
ese procesado sufre una vejación injusta,.debe hacer uso de los 
recursos que las leyes establecen, y; estoy seguro de que los 
Tribunales le harán justicia. Si la conducta de ese Juez diera 
márgen á que se le exigiese la responsabilidad ante los Tribu
nales, el Gobierno se la exigirá; pero si no ha faltado á su de
ber, está resuelto á sostenerlo en su puesto. ^

El Sr. G u a r d i a :  En efecto, hace tiempo que mq^nifesté al 
Sr. González Janer que el dictámen sobre el acta de Gijon es
taba ya extendido; pero S. S. no ignora que después ha^habi- 
do el intermedio de las vacaciones, como habrá sabido también 
la larga indisposición del Presidente de la comisión de actas, 
así como la ausencia de algún individuo de la misma, que no 
ha vuelto á la Cámara después de las vacaciones. El dictámen 
se halla en Secretaría, y sólo falta la aprobación y firma de 
todos los individuos.

Se dió cuenta de una proposición autorizando al Gobierno 
para que, aprobados que sean los estudios y sin esperar á que 
se termine el ferro-carril de León á Gijon, saque á subasta el 
trayecto desde Villabona á San Juan de Nieva, puerto de Avi- 
lés; y en su apoyo dijo

El Sr. G a r c í a  ISau M i g u e l : Nada nuevo vengo á pedi
ros con la proposición que se acaba de leer. Las Córtes Cons
tituyentes en la ley de 23 de Junio de 1870 incluyeron en el 
plan general de ferro-carriles una línea que, uniéndose á la de 
León á Gijon en el pueblo de S erin , concluyese en el puerto 
de Avilés. Estudios posteriores han demostrado que es más 
conveniente que el punto de unión no sea en S erin , sino en 
Villabona. La distancia entre Villabona y Avilés es la misma 
que entre Serin y Avilés, y ningún perjuicio se causa por tanto 
al Estado, salvándose los intereses que resultaban perjudica
dos por el alejamiento en que estaban de aquel ferro-carril tres 
grandes cuencas carboníferas y mineras que han de ser cru
zadas por el nuevo trayecto que se establece en esta propo
sición.

No seria tampoco conveniente para los intereses generales 
de la provincia que el ferro-carril de Villabona á Avilés no 
se llevase á cabo hasta que estuviera terminado el general.

No existe en Astúrias ningún puerto capaz por sus dimen
siones para la importación y exportación de todos los produc
tos que el ferro-carril leonés-asturiano ha de arrastrar, y los 
Diputados de aquel país hemos creído suplir la necesidad u r
gente de un gran puerto comercial con la habilitación de otro 
que, juntamente con el de Gijon, pueda importar y exportar 
todos esos productos.

Tomada en consideración la proposición, se anunció que 
pasarla á las secciones.

El Sr. I la a ’s o l4)is ié  y  § a n í a i K a r i a : Deseo saber si el 
Sr. Ministro de Estado está dispuesto á traer un proyecto de 
reforma del que rige en la actualidad sobre relaciones exte
riores, toda vez que nos dijo en noches pasadas que no estaba 
muy conforme ccn el actual.

El Sr. feccFFlai* io  (Morayta): Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro la pregunta de S. S.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto dos en
miendas del Sr. Macías Acosta, una al art. 13 y otra á los ar
tículos 14 y 15 del proyecto de ley para el reemplazo del 
ejército»

ÓRDEN d e l  DIA.

Reemjjlazo del ejército.
Continuando esta discusión, se leyó el art. 11, que dice así:

«Art. 11. La reserva se formará con todos los miozos que 
hayan cumplido 20 años el dia 1.° de Enero. El estado de esta 
reserva será pasivo, y no podrá movilizarse sino por medio de 
una ley estando abiertas las Córtes, ó en virtud de decreto si 
estuviesen cerradas, dando despúes cuenta á las mismas. Cuan
do la movilización sea dentro de la provincia, bastará para 
verificarla el decreto.»

El Sr. : El no darse en este artículo al Gobierno
la facultad de movilizar las reservas sino estando cerradas las 
Córtes, que es el únieo,m edio que hay para que las reservas 
sustituyan al ejército activo cuando no haya voluntarios, pue
de traer graves inconvenientes. El artículo dice que no se po
drán movilizar las reservas sino mediante una ley estando 
abiertas las Córtes, y sólo en la provincia y no fuera de ella y 
por medio de un decreto estando cerradas.

Esto pone una cortapisa tal al Gobierno, que podrá suceder 
con este artículo lo que con el de la Constitución, por el que se 
prohíbe que se suspendan las garantías sin que medie una au
torización, el cual rara vez se eumple por la dificultad que 
ofrece su ejecución. Por lo ta n to , creo que el artículo que se 
discute está en contra y prejuzga una cuestión que se ha de re
solver cuando se trate del art. 41 ; por eso entiendo que no se 
puede adm itir en la forma en que está redactado.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviera pedida la 
palabra, se procedió á votar el artículo, y fué aprobado.

Se leyó el art. i 2 , concebido en estos términos :
«Art. i2. No se adm itirá la redención á metálico ni la sus

titución para el pase dé la  reserva al ejército activo.»
Se dió cuenta de la siguiente enmienda:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

al Congreso la siguiente enmienda al art. i2  del proyecto de 
ley de reemplazo del ejército y abolición de las quintas : . .

«Art. Í2. No se adm itirá la redención á metálico ni la sus- 
titucion individual para el pase de la reserva al ejército 
activo.

»Las Diputaciones provinciales.y los Ayuntamientos podrán 
presentar sus respectivos cupos en voluntarios, los cuales per
cibirán del Gobierno la retribución consignada en el art. 3.“ 
de esta ley. P ara cubrir los gastos que está sustitución origine 
quedan autorizadas dichas corporaciones para arbitrar los re
cursos necesarios por los medios establecidos en las leyes.»

»Palacio del Congreso d.® de Febrero de d873.=Vicente Bár- 
berá.=R oberto Robert.=A ntonio Aura Boronat.==Nicolás Sal
m erón.=M anuel Lapizburú.=M anuel 'G arcía Martinez.¿^ To
más Roldan.»

En su apoyo dijo ;
El Sr. B a r l i e r á : Parecerá extraño á prim era vista que 

desde los bancos en que siempre se ha combatido la sustitu
ción aboguemos por ella, si bien sea ejercida por la colectivi
d ad ; pero debeis considerar que dos partidos tienen .ciertos 
principios fundamentales, y cuando estos faltan se Ven precié- 
sados á aceptar otros que vienen á desvirtuar la solidez de los 
primeros. Vuestro principio fundamental es la abolición del 
servicio forzoso; pero una vez consignado, procuramos el m e
dio de evitarle, y á esto se encamina la enmienda que tengo el 
honor de apoyar.

Afortunadamente el partido radical, que habia contraido el 
compromiso de abolir las quintas, parece mostrar gran deseo 
de cumplir su oferta; pero como pugna entre sm deseo de con

servar las instituciones vigentes y su amor á la libertad, nun-’ 
ca va por el camino recto, y á la vez que consigna la abolición 
de las quintas deja abierta la puerta al servició forzoso, que 
es el llam am iento 'de las reservas al ejército activo. Pudiera 
suceder muy bien que, encerrado el Gobierno en el círculo de 
hierro que este proyecto le traza, no encontrase el número de 
voluntarios suficiente, y entóncés tendría que acudir al servi
cio obligatorio, que es lo que queremos evitar. ' ■',

Con esta enmienda viene á remediarse ese inconveniente, 
estableciendo, no la -sustitución individual, sino la colectiva,, 
por medio de las Diputaciones y A yuntam ientos, que podrían 
dar al Gobierno la diferencia de precio que se necesitase para 
conseguir los voluntarios que hicieran falta.

El Sr. L l a n o  y P é r s i :  La bomision no puede adm itir la 
enmienda, porque prejuzga lo que se dispone en el art. 44.

El Sr. B a r D e r á  : Yo la he presentado al que ahora se 
d iscu te, porque una vez aprobado este no se dijera al presen
tarla al 14 que la cuestión estaba ya prejuzgada; pero en el 
concepto de que nada se prejuzga, no tengo,inconveniente en 
retirar la eniñienda.

El Sr. S e c r e l a r i o  ( Calvo A sensio) :  Queda retirada.
Se dió cuenta de esta otra enmienda :
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

la siguiente redacción al art. i 2 de la ley que se d iscu te:
«Art. i2 . No se adm itirá la redención á metálico; pero se 

adm itirá la sustitución personal para el pase de la reserva al 
ejército activo, y el Gobierno determ inará en el reglamento de 
la ley las condiciones que crea necesarias para que la sustitu
ción personal sea á un mismo tiempo útil á las familias y ai 
ejército.»

■ »Palacio del Congreso 4 de Febrero de 1873.=Agustin E s- 
téban Collantes.=P. de Jove y Hévia.^Domingo Caramés.— 
F. Queipo de Llano.==Federico Macías A costa.=V entura 01a- 
varrieta.==Pedro Salaverría.»

En su apoyo dijo
El Sr. L s ié B a ia - C o l la i i le s :  Hace pocos dias expuse mis 

opiniones respecto del proyecto que se discute al ocuparme de 
su totalidad y de las bases á que obedece. Manifesté entónces 
los principios fundamentales de una buena ley de reemplazo,, 
y las razones que tenia para presentar la enmienda que voy 
á sostener en breves palabras. Lo hago con desconfianza y sin
tiendo que la comisión no la haya admitido, porque no veo 
una sola razón en que pueda fundarse para ello. ¿Se opone la 
enmienda á las bases fundamentales del Gobierno y de la co
misión? ¿Se opone al interés de la sociedad, de la familia ni 
de los particulares? Pues si no se opone á nada de esto, ¿qué 
inconveniente hay en aceptarla? Yo tenia alguna esperanza, 
dados los antecedentes-militares del Sr. Ministro d é la  Guerra, 
en que habia de sostener mi enmienda, porque la considero 
favorable á los intereses del ejército, de la sociedad y de la fa
milia.

Las bases fundamentales en que la comisión se apoya son 
las de igualdad y libertad para todos; ¿y en qué se opone á 
esto mi enmienda? Se tra ta  sólo de que se permita la sustitu
ción de hombre á hom bre, con lo c u a l, sin perjudicar en nada 
al Estado, se favorece al individuo. ¿En qué se falta aquí ni 
á la libertad ni á la igualdad ? ¿No quiere la comisión estable
cer el sistema de servicio voluntario? Pues si permite ese sis
tema con relación al Gobierno, ¿por qué no permitirle respecto 
de los particulares? Ya he manifestado el otro dia el perjuicio 
que se causará con este proyecto á los jóvenes que se dedican 
á una carrera , y que habrán de dejarla á la mitad de ella, no 
siendo luego ni buenos soldados, ni buenos Médicos, ni bue
nos Abogados, ni concluyendo carrera alguna.

Por el contrario , si se permite Ja sustitución do hombre á 
hombre , podrá evitarse muy bien este inconveniente. ¿No pu
diera ocurrir que dentro de una misma familia hubiese dos 
hermanos, uno aficionado á las armas y otro á las letras, y se 
viera en la precisión de ser soldado el que no lo quiere ser? 
Yo dejo al Gobierno la libertad de exigir en los sustitutos to
das las condiciones de robustez y aptitud para el servicio que 
qu ie ra , y no ataco en nada á las bases fundamentales del pro
yecto. Así es C[ue no comprendo por qué se rechaza mi enmienda, 
y deseo oír á la comisión para saber en qué se funda.

No quiero molestar más al Congreso, y diré para concluir 
que el artículo, tal como queda, no responde á ningún pensa
miento.

El Sr. M erelo: La comisión no admite la enmienda del 
Sr. Estéban Collantes porque se opone radical y esencialmen
te al principio fundamental de abolir las quintas y al de la 
igualdad y libertad. El caso que nos cita el Sr. Estéban Collan
tes de la sustitución de un hermano por otro es completamente 
excepcional, y las leyes no pueden fundarse en esto. Admitiendo 
la sustitución se aceptarla implícitamente la redención á me
tálico, porque esa sustitución hade ser resultado de unpremio- 
metálico ó cosa que equivalga á ello.

Pero el Sr. Estéban Collantes es consecuente con sus opi
niones: S. S. no quiere la abolición de quintas ni el ejército 
de voluntarios, y su enmienda tiende á dism inuir el número 
de estos; porque admitida la sustitución, los sustitutos serán 
otros tantos voluntarios ménos. La comiision, por el contrario, 
se ha propuesto abolir las quintas; que el servicio m ilitar pese- 
sobre todos los ciudadanos y quitar todo privilegio.

Ya sabe el Sr. Estéban Collantes las razones en que se funda 
la comisión para no aceptar su enm ienda; esta espera ahora 
ver cómo dem uestra S. S. al rectificar que la sustitución no es 
un privilegio y que su enmienda no desnaturaliza todo el pro-- 
yecto. ,

 ̂ No convengo con S. S. en que el jóvém que tiene que aban
donar una carrera para ir al servicio de las armas no sea lue
go ni buen soldado, ni buen Médico, ni buen Abogado. Creo, 
por el con trario , que el que abandona una carrera lleva al 
ejército úna rnasa de ilustración que tiende á,enaltecer la pro
fesión de las armas, y no queda tampoco inutilizado para ter
m inar luego su carrera.

El Sr. B is fé lia ii  C o l la n le is :  Son varias las rectificacio
nes que tengo que hacer. En primer- lugar, no creo que una 
ley de reemplazo sea una cosa esencial y exclusivamente polí
tica; así es que puede muy bien cualquier partido aceptar una 
ley de esta clase, y seguir siendo consecuente, con todos¿sus 
principios y doctrinas. Digo esto para que no se crea por nadie 
que al votar mi enmienda se admite ni sostiene un principio 
del partido moderado.

Decia el Sr. Merelo que hay un privilegio en lo que yo pro
pongo, y que en vez de perjudicarse el ejército porque ingre
sen en él los que hayan emprendido una carrera literaria re
sultará fav o rec id o p u esto  que llevarán al .ejército: un ai súma 
mayor de conocimiéntos y de ilustración. Indudablpmbiite se
ria  muy conveniente que el ejército en su totalidad fuese muy 
ilustrado ; pero lo que constituye ’ el ejército son los Oficiales, 
los cuadros, los Generales, y estos son los que deben llevar .esa 
suma de conocimientos. Por lo demás, no puede negarse que 
una c a rre ra , -especialmente cuando se empieza, no se puede 
interrum pir sin peligro del que la sigue. ’ ^

El Sr. Merelo ha confundido el sistema de-sustitución .per
sonal con el de redención á metálico, y son dos sistemas con
trarios, aunque por ló general la redención cuesta dinero. Pero 
¿dónde está el perjuicio que sufre el Estado admitiendo la sus°^
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titucion? Aquí sólo se da por razón que, puesto que se fasti
dian los pobres, deben fastidiarse también los ricos, cuando 
debe procurarse que no se fastidien ni unos ni otros. Yo com
prendo que los Diputados hagan lo posible para mejorar la si
tuación de las clases pobres; pero no comprendo que se tome 
como punto de partida que el que esté acomodado sufra inco
modidades y disgustos, sin que por ello reciban beneficio; ni el 
Estado ni los pobres. ¿Cucáiito mejor es para-el ejército recibir 
un hombre fuerte y robusto que un hombre débil y enclenque, 
mucho más cuando han desaparecido bastantes exenciones fí
sicas que ántes habia? ,

P u e s  bien: toda en m ien d a  á un p royecto  de lé y  que t ien d a  
 ̂ á m ejorarle , h a c ien d o  á to d o s 'ü n  b e n e f ic io , debe a d m itirse . Y 

t ien e  la  v en ta ja  de que se podrá lleg a r  m ás fá c ilm en te  á ten er  
un ejército  de v o lu n ta r io s , porque el in te rés p erso n a l-u n id o  a l 
in te r é s  d el G obierno .dará m ejores resu lta d o s  que e l in te rés  del 

- G obierno a isla d o .
El Sr. Ministro de la C ti ie r ra :  Preguntaba el Sr. Esteban 

Collantes qué perjuicio puede haber para el Gobierno, para el 
ejército y para el páís erí que se permíta la sustitución perso
nal. Aceptado por el Gobierno, por la opinión y hasta por S. S|. 
mismo que h ay a^n  ejército de voluntarios, en interés de todos 
está el obtener el mayor número de ellos, y esto se diñculta 
aceptando la sustitución. Si anualm ente, por ejemplo, entran 
6.000 sustitutos, es indudable qúe habrá 6.000 voluntarios; mé- 
nos, porque los sustitutos son los que tienen más deseos de 
alistarse como voluntarios. Por otra parte, si se rechaza íá re
dención á metálico, debe rechazarse también la sustitución^ 
que es en el fondo una redención á metálico. ' ,

Otras razones ha expuesto S. S., y para contestarlas siento 
tener que repetir ejemplos de otros países. En Alemania-, en 
Francia y recientemente en Italia, en todas las naciones don
de el servicio es obligatorio, no se exceptúa íiádie del servicio, 
porque esto seria establecer un privilegio.

Decia el Sr. Estéban Collantes que no debe tener inconve
niente el Gobierno en adm itir un hombre robusto en lugar de 
un hombre débil y enfermizo, y yo debo recordar á S. S. que 
la ley establece ciertas condiciones para ingresar é'n el ejército, 
y que no obliga á servir al hombre débil ó al que no tiene las 
condiciones que la ley marca. - ■

Yo desearla complacer á S. S., aconsejando á la comisión 
que admitiera su enmienda, si no fuera porque varía el siste
m a y el espíritu del dictámen. Ruego, pues, á la Cámara se 
sirva no tomarla en consideración.

El Sr. iS e r e lo :  No ha podido convencerme el Sr. Estéban 
Collantes de que la tenacidad de la comisión en no admitir la 
sustitución envolvía un ataque á la libertad y á la igualdad; 
pero en cambio me felicito de que S. S. sea partidario de la 
abolición de quintas. Desde el momento en que S. S. se opone 
al dictámen de la comisión, porque dice qúe si se aprueba tal 
como está no habrá voluntarios; y que por el contrario, sí los 
habrá admitiendo su enmienda, viene á manifestarse partida-r 
rio del ejército voluntario. Yeo por tanto á S. S. en caminó de 
votar con nosotros la abólicion de quintas. , ‘ '

Contestando á los argumentos que yo he hecho, relativos á 
que el ejército resultaría benefíciado admitiendo á jóvenes que 
hubieran empezado una carrera, ha dicho que el que necesita 
una suma de conocimientos é ilustración no es el soldado, sino 
el Ofícial. Pues por eso precisamente el individuo que vaya al 
servicio con esos conocimientos tiene algo adelantado para as
pirar á un puesto elevado en la milicia.

Ha dicho S. S. que en este momento no se acuerda de sus 
ideas políticas, porque esta no es una cuestión política. Yo no 
he dicho que S. S. haya presentado esta enmienda en armonía 
con las doctrinas del partido moderado. He querido decir qúe, 
consecuente S. S. con las doctrinas que habia expuesto en dias. 
anteriores , doctrinas contrarias á la abolición de quintas, ve
nia á perjudicar esta abolición pretendiendo la susditución de ■ 
individuo con individuo, con la  cual se habia de disminuir el 
número de voluntarios.

No confundo, Sr. Estéban Collantes, la sustitución con la 
redención ; lo que hay es que creo que ámbas cosas son una 
misma en la esencia, porque en uno y otro caso puede librarse 
un individuo de servir en el ejército mediante el desembolso 
de cierta cantidad. Y la comisión, que no acepta la redención 
á metálico, no puede aceptar la sustitución personal.

El Sr. CoElIaBifes: Deseo que conste que no he
estado en contradicción con mis ideas, y que mantengo las que 
he profesado siempre ; pero digo que puede acontecer que ra 
dicales, moderados y republicanos estemos conformes en al
gún punto sobre reorganización ó reemplazo, sin que haya in
consecuencia en ninguno de estos.partidos. Ha dicho el señor 
Merelo con cierta intención que el partido moderado desea 
Jas quintas. El partido moderado no desea nada que sea per- 
judieial al pueblo; y si tuviera el convencimiento de poder or
ganizar un buen ejército sin quintas, yo vendría aquí á pro
clamarlo. Creo quer esto no es posible, y lo. debe creer tam 
bién la comisión, porque en su proyecto no quedan abolidas 
los quintas.

sin más discusión fué desechada la enmienda en votación 
ordinaria. •

Se leyó el art. 13 y la siguiente enmienda del Sr. Huelves:
« El servicio en la reserva durará cinco años, y los soldados 

que á ella pertenezcan están obligados durante el primer año 
á asistir en las épocas que se designe á los ejercicios y asam
bleas que se establezcan para su completa instrucción, que re
cibirán en las capitales de provincia ó en los puntos céntricos 
de distritos menores donde resida el cuadro de ios batallones 
ó escuadrones á que pertenezcan.

«Durante los cuatro años restantes, y salvo el tiempo que 
se hallaran movilizados, formarán el núcleo de la Milicia'ciu
dadana de sus respectivas localidades, y no tendrán cuadros.»

El Sr. l lE ie lv e s : Mi intención al presentar esta enmienda 
era procurar que se encontrara el mayor número de hombres 
posible para la reserva con poco gasto. Sin embargo, si la co
misión no lo acepta, la retiro, rogándole deje bien sentado que 
han de formarse cuadros de reserva con las fuerzas de los pue
blos inmediatos, de modo que cada uno de ellos constituya un 
cuadro.

El Sr. M a fu o  y  P é r s I :  La comisión, de acuerdo con el 
Sr. Ministro de la Guerra, no puede admitir la enmienda del 
Sr. Huelves.

El Sr. M aieSves : La retiro.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Duque de Veragua: 
«Los infrascritos Diputados tienen la honra de proponer al 

Congreso que se añadan los siguientes párrafos al art. 13 del 
voto particular de los Sres. Merelo y Llano y Pérsi sobre el 
proyecto de ley de reemplazo del ejército :  ̂ ‘

«Durante el prim ero, los alistados quedarán adscritos á 
los cuadros de la reserva; recibirán la instrucción necesaria, y 
estarán sujetos á los efectos del art. 11.

»En los dos años restantes figurarán sólo en el alistamiento 
de la reserva para el caso extraordinario de guerra, en que no 
siendo suficientes los mozos de la primera edad se creyera 
necesario llamarlos á las armas por medio de una ley.»

Habiendo manifestado la comisión que la aceptaba, fué to
mada en consideración por el Congreso, anunciándose que se 
discutiria con el artículo.

Leida asimismo la siguiente enmienda del Sr. Macías:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

al Congreso se redacte el art. 13 del proyecto de ley que se 
discute para el reemplazo del ejército y abolición de las qu in
tas de la manera siguiente:

«Art. 13. El servicio de Ja reserva durará tres años, y esta 
se dividirá en tres partes iguales: la primera del tercio de los 
de más edad ó nacidos ántes: la segunda de los que le sigan; 
y la tercera de los más jóvenes.»

Dijo ■ -
El Sr. Hacías Acasía: Como esta enmienda es prelim i

nar de o tra 'qué he presentado a! art. 11, cuando llegue el .caso 
de discutir esta última diré las razones en que me he fundado 
para presentar aquella, y la retiro.

.Leyósé él art. 43 nuevamente redactado, y se aprobó.
Puesto á discusión el 11, se leyó una enmienda del Sr. Prieto 

á los artículos 11, 15 y 16, que decia así:
«Lds Diputados que suscriben tienen la honra de proponer 

, al Congreso, q.ue jos artículos 11, 15 y 16 se reemplacen con el 
 ̂ siguiente;

' «Guando el número-de voluntarios no bastase para comple
tar la fuerza del ejército activo señalada por las Oórtes, el 
Gobierno podrá movilizar la reserva, de conformidad con el 
artículo 11,' miéntras lo considere necesario. ,

«Interin se organiza é instruye la reserva establecida por la 
presente ley, e f  Gobierno, en caso de perturbación, podrá m o
vilizar la primera' reserva prescrita en la ley de 29 de Marzo 
de 1870, en euyo caso disfrutarán la gratificación de volun
tarios.» '

«PalacíÓ del Congreso 6 de Febrero de 1873. =  Rafael P rie- 
to.=:Guillermo M artinez.=Raimundo Fernandez V illaverde.=  
Emilio N ieto.=Ei Marqués de la F lorida.=Francisco de Paula 
Canalej a s .= J  uan Uña.»

' El Sr. Prieto y Caía Bes: Nunca, Sres. Diputados, me he 
levantado con más embarazo á usar de la palabra que en este 
momento. Los artículos 14, 15 y 16 han sido el caballo de ba
talla en la disóusion que há habido sobre la totalidad. He re 
flexionado mucho sobre el contenido del art. 14; y al apoyar 
la enmienda qué projiongo para sustituir ese artículo y el 15 
y 'él 16, os fuego que no la miréis como la expresión de un 
propósito tenazmente arraigado en m í, sino como la expresión 
de la levantada discusión sostenida por otros ilustrados ora
dores. Es una medida de gobierno y un medio de salir de las 
dificultades que nos presenta el art. 14. Sencilla en sus térm i
nos, se reduce á establecer que, cuando el número de volunta
rios no bastare para completar las fuerzas del ejército ¿ictivo 
señaladas por las C órtes, podrá el Gobierno movilizar las re
servas, de conformidad con el art. 11 de este proyecto, mién
tras lo considere necesario.

Además, la enmienda, respondiendo á las dificultades tran 
sitorias con que pudiéra tropezar la organización de la nueva 
reserva al tiempo que pueda requerir su instrucción y á los 
apuros en que podría encontrarse el Gobierno por la falta mo- 
m entánéa'de voluntarios, atendida la proximidad del reem
plazo, acude á.un precepto de la ley de 2.9 de Marzo de 1870, 
según el cual él Gobierno puede movilizar ó retener en caso 
de guerra á los soldados que han estado cuatro años sobre las 
armas ; y ampliando esto un tanto , decimos en la enmienda 
que podrá movilizarlos hoy, miéntras dure la actual insurrec
ción é ínterin se organiza la nueva reserva; pero gratificán
doles con la peseta que se da á los voluntarios de nuevo in 
greso.

Por otra parte, el art. 14 no.tiene por objeto satisfacer una 
necesidad real y positiva : responde sólo á la hipótesis de que 
falten, voluntarios;' y si yo logro demostraros que no han de 
faltarV y que por el contrario han de sobrar, tendréis que con 
venir en que’la hipótesis es gratuita. Sin embargo, la cuestión 
es tan árdua y puede ser tan trascendental en sus consecuen
cias, por las críticas circunstancias que atraviesa el país, que 
aun considerando imposible que esta hipótesis se realice con
viene discutirla.

Voy, pues, á demostraros que hemos de tener número su
ficiente de voluntarios. Doce años hace que está funcionando 
la Caja de redención y enganches, de los cuales los siete pri
meros fueron, según confiesa el Consejo, de ensayo, y sólo los 
cinco restantes han podido dar los resultados de una institu 
ción arraigada.

: Pues á pesar de esto, reduciendo los enganches al tipo de 
un cuatrienio los 12 años, ha obtenido la Caja por término me
dio 12.250 voluntarios en cada año, lo cual equivale en cuatro 
años á un ejército de 49.000 hom bres; pero como al mismo 
tiempo existia la sustitución, hay que añadir á aquella cifra el 
número de sustitutos en el mismo período, que. asciende 
á 4.500 anuales por término medio , ó sea á 18.000 en cuatro 
años, Unidos estos 18.000 á los 49.000 voluntarios, nos dan un 
ejército de 67.000 hombres. Tomemos ahora el quinquenio ú l
timo. En él ha habido por término medio 13.500 voluntarios cada 
año, ó sea en cuatro años un ejército de 54.000 hombres, y 6.500 
sustitutos anuales, ó lo que es lo mismo, un ejército de 26.000: 
total, 80.0(D hombres. Y aun cuando se descuenten los volun
tarios que el Consejo ha dado á la Guardia civil y los reen
ganchados para U ltram ar que fueron por la Caja, como no as
cienden más que á 5.250 por año, ó 21.000 en los cuatro años, 
siempre quedará una cifra de 69.000 hombres; debiendo adver
tir que el Consejo, en sus ilustradas Memorias, asegura que si 
el contingente del ejército se fijara en 65.000 hombres podría 
obtenerse por medio de enganchados, reenganchados y susti
tutos.

Y téngase en cuenta que la Caja de redenciones ha luchado 
con muchas limitaciones, siendo la principal la de que su ob
jeto no era abolir las quintas y buscar los voluntarios que h i
cieran falta para cubrir el cupo del ejército; su misión se re 
ducía á recibir el dinero producido por la redención para em
plearlo en voluntarios, y se ha dado el caso de poner trabas y 
algunas veces hasta de prohibir los enganches por plétora de 
voluntarios. Tenia además que luchar con la desconfianza que 
inspira la carencia de recursos, que ha sido causa de que m u
chos soldados no hayan cobrado sus haberes hasta después de 
dos ó tres años de haber cumplido; y yo sé de varios que, li
cenciados en B aleares, después de gestionar en vano mucho 
tiempo tuvieron que venir á Madrid para el cobro de su di
nero, gastándose una gran parte de él.

Por otra parte, la gratificación que daba el Consejo era es
casa y viciosa. En vez de dar un haber diario al enganchado, 
le entregaba por término medio 500 ó 600 rs. en el acto del 
enganche, 15 ó 30 rs. mensuales, y una vez licenciado el resto. 
¿Puede ser este un aliciente para un jóven sin familia, de vida 
ligera y alegre y expuesto á morir sin dejar herederos? E ra 
además reducida la retribución , puesto que reduciéndola á um 
haber diario el máximum fué de 3 rs. 35 cénts., y eso en la 
época de las grandes construcciones de ferro-carriles, en que 
habia mucha carencia de brazos. Hoy, según los últimos datos 
publicados por el Consejo, ese haber es de un real y 89 cénti
mos, cuando la sustitución produce más de 2 rs. y medio.

Vea la Cámara qué inmen.sa diferencia hay entre la forma 
I establecida por el Consejo y la que se trata de establecer. Pues 
I si á pesar de todos estos inconvenientes ha dado el enganche 
I los resultados que ántes he expuesto, ¿qué sucederá cuando

se dé una peseta satisfecha semanal ó mensualmentc, y es
tando abolidas las quintas y la talla? ¿Ŷ qué sucedería si ade
más se rebajase la edad y se reformase la Ordenanza, enahe- 
ciendo de este modo la profesión de soldado? ¿'No habría go 
dar esto por resultado un aumento, equivalente cuando méno-> 
á la diferencia entre la cifra obtenida por el Consejo y la que 
se necesite para cubrir el cupo que las Córtes fijen? Todo cI 
que compare el haber del soldado con el de ios jornaleros de 
la mayor parte de las provincias de España no podrá ménos 
de convenir en que habrá plétora de voluntarios, y en que 
vendrá pronto el día en que podamos establecer restricciones 
que disminuyan el gravámen del presupuesto.

Esto seria suficiente para rechazar la hipótesis de que no 
habrá yoluntarios. Sin embargo, decidido á responder á todas 
las objeciones, he de procurar desvanecer hasta los escrúpu
los de los más timoratos.

Desde el momento en que se dice que puede ocurrir un. 
conflicto si no hay voluntarios, hay que resolverlo, por m ás 
que este conflicto no aparezca inmediato ó no sea duradero.

La ley que discutimos no destruye los efectos de la an te
rior ley de reemplazos, sino que establece un período transi
torio llamando voluntarios á medida que vayan licenciándoso 
los soldados. Han de trascurrir por tanto cuatro años hasta 
saber si habrá ó no voluntarios suficientes; pues bien: cuando 
los conflictos no son del momento, debe aplazarse su resolu
ción hasta conocer los resultados de la experiencia , porque si 
bien debe ser la ley previsora, no ha de ser tan nimiamente 
cavilosa.

Sin embargo, el Gobierno ha de tropezar con dificultades para 
reemplazar el contingente que se licencia en Julio; pero esto 
no es consecuencia del sistema, sino de la premura del tiempo 
y de circunstancias transitorias por haberse retrasado la quinla 
del año pasado, por no haberse realizado aun los enganches 
correspondientes á las redenciones de la misma y por absor
ber la guerra de Cuba gran número de voluntarios. Para esta 
eventualidad hay que buscar una solución, y esta solución la 
proporciona la enmienda. Es un mal transitorio y un remedio 
transitorio el que se propone.

La ley de 29 de Mayo de 4870 faculta para movilizar en si
tuación de guerra á aquellos soldados que debian retirarse á 
sus casas despue.s de llevar cuatro años en el servicio.

Pues b ien : de esa facultad debe ahora hacerse uso, y con 
esto no se lastima el derecho de esos soldados: no se hace sino 
usar de una facultad que la ley consigna, y para suavizar más 
la situación de esos soldados propone la enmienda que se h s  
dé la gratificación que los voluntarios han de disfrutar.

Como solución de carácter perm anente, proponía el voto 
particular que se tomaran los hombres necesarios de la reser
va, incluyéndolos en el ejército activo; pero dejaba á la mayor 
ilustración de la Cámara el fijar el procedimiento que habia 
de seguirse.

El Congreso ha temido que se adoptara un procedimiento 
tal, que hubiera en realidad quinta con uno ú otro nombre, 
cuando el objeto de la ley es precisamente abolir la quinta. 
Con el fin de evitar esa dificultad han presentado los scñorrs 
Huelves, Barberá y San Miguel algunas enmiendas en susti
tución de los artículos 44, 4o y 46 del proyecto. Pero lo que cu 
esas enmiendas se propone no salva la dificultad, dejando á la ; 
provincias que a^dopten el medio de hacer la elección; deja a 
las mismas la odiosidad de continuar la quinta.

Para resolver nosotros esa dificultad hemos tenido pre.semo 
que lo que al pueblo español repugna en el sorteo es la des
igualdad artificial que produce. la medida que proponenn-s 
es que el Gobierno use de las facultades del art. 41, que si no 
encuentra voluntarios movilice las reservas dentro de las 
prescripciones de ese artículo ya votado. Eso producirá tam 
bién algunas desigualdades ; pero estas son inevitables, porque 
dependen de Ja naturaleza dq las cosas. Todo el mundo con
viene en que las reservas deben movilizarse cuando sea nece
sario y en la medida que sea indispensable, y las desigualda
des que nacen do esa movilización no ofenden. Nadie se cree
rá perjudicado si estallando una insurrección en Cataluña, por 
ejemplo, se movilizan las reservas de las provincias inmedia
tas y no se movilizan las' de otras , como no diria nádie que 
habia una desigualdad injusta é irritante en que un bata lio ,i 
que entrara en una batalla saliera eon más bajas que otros. 
Las desigualdades que nacen de la naturaleza de las cesas no 
ofenden.

Creo inútil esforzar más los argumentos en favor de la en
m ienda, y voy á exponeros la consideración de que por ella se 
anmonizan los diferentes sistemas expuestos en la Cámara. Y. * 
no s é , despue.s de haber oido las teorías de los Sres. Yhdart y 
Clave, qué diferencia esencial hay entre las teorías de estos 
señores y lo que en la enmienda se propone. Y no sé tampoco 
qué razón puede tener para no aceptarla Ja minoría íhdei'aJ, 
después de lo que aquí ha manifestado.

R uego, pues, á la Cámara que tenga en cuenta los incon
venientes que resultarían de desechar el artículo v ías  enmien
das, y que por las razones expuestas se sirva admitir la que 
he tenido la honra de apoyar.

El Sr. SiiasBO y  : La comisión, de acuerdo con el
Gobierno, no tiene inconveniente en admitir la enmienda dn: 
Sr.-Prieto; y toda vez que S. S. ha expuesto las razones que 
la justifican, la comisión no cree necesario repetirlas, lim itán
dose á darlas por reproducidas.

Hecha la oportuna p regun ta, fué tomada en consideración 
la enmienda.

Se leyó á continuación l'a siguiente:
«Cuando el número de voluntarios no bastase para comple

tar la fuerza del ejército activo, se cubrirá esta con el núnnno 
de hombres necesarios pertenecientes á la reserva, repcirtion- 
dose el cupo por provincias, y dejando al arbitrio de las Dipu
taciones la forma de allegarlos, dentro siempre de Jas disposi
ciones de Ja presente ley. En este caso el Gobierno pedirá óuc.»

El Sr. Admitida Ja enmienda anterior, no tiene
oJjjeto la que acaba de leerse, y por consiguiente la retiro.

El Sr. !§ e c re í,a r io  (Morayta): Queda retirada.
Dióse cuenta de la enmienda siguiente:
«Se faculta á las Diputaciones provinciales para que puedan 

ofrecer á los mozos inscritos en Ja reserva de sus respectivas 
provincias, que se presten voluntariamente á servir en el ípor- 
cito activo por el cupo que les hubiese correspondido, pm nios 
de enganche ó recompensas á los inutilizados en campaña y á 
los herederos de los que en ella falleciesen.»
. No habiendo ningún Sr. Diputado que. hiciese uso de la 

palabra, y hecha la oportuna pregunta, fué desechada la en
mienda.  ̂  ̂ , ■

Acto continuo se dió cuenta de la siguiente:
«Después de terminar su párrafo primero, se dirá: «Pero 

este cupo no podrá sacarse recurriendo directamente á la me
nor ó mayor edad, ni al sorteo.»

El Sr. SicsBáa: Os extrañará, Sres. Diputados, la reda,c- 
cion de esta enmienda ; pero mi objeto es que la comisión ex
prese ios medios con que se ha de imponer el cupo á los b a 
tallones de la reserva, y espero á oir las explicaciones que dé 
la comisión para en su vista apoyarla enmienda ó retirarla.

El Sr. l i i a n o  y  : La comisión nada tiene que de
cir después de admitida la enmienda del Sr, Prieto, que altera
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el art. 14 y los siguientes. La del Sr. Sicilia carece de objeto, 
porque el art. 14 no ha de discutirse ya tal como estaba redac
tado, sino como ha de estarlo con la enmienda del Sr. Prieto.

El Sr. Sicilia: E nvista de lo que acaba de decir el señor 
Llano y Pérsi, y toda vez que mi enmienda ya no es pertinente, 
la retiro.

El Sr. Secreíario (Morayta): Queda retirada.
Se dió cuenta de ia siguiente enm ienda:
((Continuará en su fuerza y vigor la ley sancionada en 16 de 

Agosto de 1841, relativa á Navarra.»
El Sr. l í l a n o  y  S*ér»i : La comisión cree que seria mejor 

adm itir esa enmienda como artículo adicional.
El Sr. C íá iK la ra  : Si la comisión está conforme en adm itir 

.lo que en ia enmienda se propone como artículo adicional, no 
tengo inconveniente en ello.

El Sr. Presidíenle: Se ha presentado como enm ienda, y 
como t a l  va á discutirse.

El Sr. I i ^ á i i d a r a : Retiro la enmienda.
El Sr. Secretario (Morayta): Queda retirada.
Se leyó la siguiente enmienda:
«Cuando el número de voluntarios no baste para completar 

la fuerza del ejército permanente determinada por las Cortes, 
se repartirá en los cuerpos de este la primera parte de la re 
serva, que sólo servirá un año en él, reemplazándola por otro 
año la segunda parte, y á esta por igual tiempo la tercera de la' 
misma reserva.

Si con los voluntarios y el tercio de la reserva excediese 
el número de soldados del ejército permanente del prefijado por 
las Cortes y su sostenimiento á lo consignado en el presupues
to, á los tres meses de servicio se concederá licencia temporal 
á una parte de la reserva en activo servicio, y luego que la 
cumpla á la otra, dividiendo la fuerza total de dicha reserva y 
los nueve meses de tiempo de cada año, de manera que sirvan 
todos sus individuos el mismo número de dias en el ejército 
permanente y en la reserva pasiva.»

El Sr. .íSfacÉa» Aconta: Creo que la comisión no ha de 
adm itir esa enmienda después de aceptada la del Sr. Prieto; y 
como por otra parte tengo pedido un turno en contra del ar
tículo, cuando se discuta redactado con la enmienda admitida 
he de limitarme á exponer algunas ligeras consideraciones.

Sabido es, Sres. Diputados, que el partido radical ofreció la 
abolición de las quintas. Con ese objeto se presentó el voto par
ticular que estarnos discutiendo, según el cual el ejército se 
compondrá del número de hombres que las Cortes fijen: esos 
soldados serán voluntaidos; y cuando no haya estos, se sacarán 
de la reserva los hombres necesarios para completar aquel n ú 
mero. Eso es la quinta, y por consiguiente no llena el objeto 
que el Gobierno se proponía. Lo mismo en su esencia proponia 
la mayoría de la comisión y el proyecto del Gobierno. Y vien
do yo eso, busqué una solución para que pudiese acudirse á la 
reserva con completa igualdad en ese servicio.

Hay que tener en cuenta que el ejército permanente, no 
sólo se compone del ejército que hay en la Península, sino del 
ejército que hay en Ultramar, de la Guardia civil, de la in 
fantería de Marina y de los Carabineros. Pues bien: si sum a
mos todas esas cifras, nos dan un total de 150.000 hombres; y 
aun suponiendo, como quiere suponerse, que la octava parte de 
esa cifra se llenara con voluntarios, serian necesarios 50.000. 
Y yo pregunto: ¿hay en España 50.000 voluntarios? Yo creo 
que no; y sentiria que los hubiera, porque si los hay es prueba 
de que no existe industria alguna en nuestro país cuando se 
prefiere servir en el ejército por el haber que se va á dar á los 
soldados.

‘ ¿Pero existen esos 50.000 voluntarios? Yo aseguro al señor 
Prieto que no, y diré á S. S. las razones que tengo para decir 
esto. La Guardia civil tiene más haber que el que ahora se 
propone á los voluntarios, y sin embargo la Guardia civil no 
hay año que pueda llenar su cupo-con voluntarios. Los Cara
bineros tienen todavía'más haber que la Guardia civil, y en 
varios años no ha habido voluntarios para llenar el cupo de 
Carabineros.

Del ejército permanente se saca la inmensa mayoría del 
ejército üe Ultramar ; del mismo ejército permanente damos 
el reemplazo de la infantería de Marina, el reemplazo de la 
Guardia civil y el de los Carabineros.

Pues bien : teniéndo lo  todo esto en cuenta, traté de evitar 
la desigualdad, y creo haberlo conseguido con la enmienda; 
porque según esta todos los mozos que componen la reserva 
sirven el mismo tiempo : primero los de más edad; luego los 
que les siguen , y por último los más jóvenes.

Desaparece, pues, la desigualdad, y no hay que acudir á 
ninguno de esos medios que aquí se han combatido , conside
rándolos como la quinta disfrazada; todos los mozos de la re
serva sirven el mismo tiempo.

Pero puedo suceder que haya un número tal de voluntarios 
que con la tercera parte de la reserva que ha de estar en ser
vicio cada año exceda del cupo fijado por las Córtes. Para ese 

'* caso, y obedeciendo al mismo principio de igualdad, propone 
la enmienda que se divida esa tercera parte de la reserva de 
manera que todos los que la formen sirvan el mismo número 
de d ia s ; pero como la instrucción requiere cierto tiem po, se 
fíja en la enmienda que la licencia á los mozos de esa parte de 
la reserva se concederá á los tres meses de servicio; tiempo 
suñciente para que adquieran la instrucción.

Estas son las razones que me han movido á presentar la 
enmienda, y espero queja  Cámara se servirá admitirla.

El Sr. SAís y  : El Sr. Maeías Acosta ya sospe
chaba al principio de su discurso que la comisión no podia ad
m itir su enmienda.

S. S. ha exhibido datos y ha presentado soluciones; yo no 
puedo entrar en ellas, porque así se haria la discusión inter
minable. No tome, pues, á descortesía el Sr. Macías Acosta 
que no conteste con más extensión á su discurso, y que me 
iim ite á decirle que la com isión, de acuerdo con el Gobierno, 
no puede aceptar la enmienda.

Leida esta de nuevo, y puesta á votación, fué desechada.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Vidart:

«Art. 14. Cuando el número de voluntarios que constitu
yan el 'ejército activo no fuese suficiente para la conservación 
del orden público y para la defensa de la honra y de la inte
gridad del territorio de la patria, queda autorizado el Gobierno 
para movilizar , dando cuenta á las C órtes, las unidades tác
ticas de la reserva que estime necesarias, y por el término pe
rentorio que dure la perturbación colectiva del derecho á cuyo 
restablecimiento se destine su movilización.»

El Sr, V S c Ia rI : Por la misma razón que el Sr. Macías 
Acosta no preguntaba á la comisión si estaba de acuerdo con 
su enmienda, no le hago yo semejante pregunta: supongo desde 
luego que no ha de adm itirla, y voy á defenderla; sintiendo, 
entre otras cosas, que el Congreso preste tan poca atención á 
eiste debate, que sin embargo es muy importante, porque se re
fiere al tít. I de la Constitución, á la libertad y á los derechos del 
individuo. Esta falta de atención es un signo del tiempo: in
dica que nuestra vida política no está aqu í, sino fuera; que 
"muestras cuestiones políticas no se resuelven en la Cámara y 
por medio de las ideas, sino por medio de la fuerza; pero sean 
las que quieran las causas de la frialdad que en la discusión se

f nota, no es ménos incómodo para mí hablar en estas circuns- 
I tancias.

Otra dificultad tengo también para apoyar la enmienda. 
Suenan aun en mis oidos las elocuentes voces del Sr.: Canale
jas y del Sr. Calvo Asensio, diciendo que cuanto hablamos di
cho en este asunto el Sr. Clave y yo respondía á una ideolo
gía militar que no existia realmente. Se ha dicho que los 
grandes militares han sido siempre los.que ménos han sabido 
del arte, y esto no es cierto.

La historia nos dice que las ciencias no están reñidas ni 
con mucho con la ciencia militar. César era un gran escritor; 
el General Moltke acaba de publicar un precioso libro titulado 
Viaje-'por Oriente; Napoleón el Grande, ántes de ser un gran, 
Capitán, era un buen escritor; el fundador de nuestros tercios 
Gonzalo de Ayora escribió un libro de Filosofía; uno de nues
tros poetas antiguos más notables, Garcilaso, supo morir va
lientemente como soldado; otro de los modernos, Cadalso, supo 
también morir frente á Gibraltar. No es, pues, exacto que los 
buenos militares sean los que no sepan nada.

Pues bien: debiendo responder á un principio filosófico la 
organización del ejército, podían adoptarse tres criterios para 
establecerla: el individualista, según el cual todos los solda
dos debían ser voluntarios; el socialista, según el cual todos 
debían ser forzosos, y un criterio m isto, que erq el aceptado 
por la mayoría de la comisión y el contenido en esta enmien
da. La ley de reemplazos necesita llenar tres condiciones: abo
lir la quinta, ser lo económicamente posible y proporcionar el 
contingente necesario para las necesidades del país en tiempo 
de paz y para mantener su integridad en tiempo de guerra.

En tiempo de paz no puede haber más perturbaciones del 
derecho que las individuales, el malhechor, el bandido; y para 
prevenir esas perturbaciones bastan las instituciones de la se
guridad pública, que deben ser voluntarias.

En caso de paz, pues, bastan los voluntarios, sean los que 
sean, y no hay motivo para obligar á ningún español á pres
tar ese servicio; pero si hay una perturbación colectiva del 
órden público, una guerra, en este caso es preciso poner sobre 
las armas las reservas, porque entónces no se coarta, como 
dije el otro dia, la libertad de nádie, porque esa libertad está 
co rtada ya por las circunstancias. El sistema de reservas 
cumple, pues, perfectamente con la condición de abolir las 
quintas.

V in ien d o  ah ora  á  la  cu estió n  eco n ó m ica , y o  creo que e s  
n ecesa r io  g astar  en  fu erza  p ú b lica  lo  que deba gasta rse; en  
e sta  cu e s tió n  no cabe ahorro, porque s i se  q u iere  rech a za r  u na  
O rgan ización  m ilita r  por cara, se  com ete  el error, cu an d o lleg a  
e l caso  de u n a  guerra, de que e s ta  dura m u c h o  por fa lta  de 
m ed io s para co n c lu ir la , y cu esta  m á s caro e l m a n te n e r la  d u 
ran te todo ese  tiem p o  que h u b iera  costad o  corta r la  p ron to  con  
m e d io s  m á s fuertes.

P u e s  bien: ia ú n ica  m an era  de ten er  e jérc ito s  fu e r te s  y  b a 
ra to s e s  la  O rganización de la s  r e se r v a s , p orque con  lo s  e jé r 
c ito s p erm an en tes , por g ran d es que sean , no se  pu ed e a segu rar  
el órden  en  el in ter io r , n i m u c h o  m én o s rech a za r  u n a  gu erra  
ex tra n jera ; y  test ig o  de esto  h a  sid o  la  g u erra  fra n co -p ru s ia n a .

Una vez organizada la reserva, es necesario que el Gobier
no tenga á su disposición grandes fuerzas, pero es necesario 
también que no pueda resucitar la quinta, disponiendo que 
de esas reservas se movilice un número determinado de hom
bres que pueda hacerle fa lta ; y por eso pongo yo en mi en
mienda que se puedan movilizar unidades tácticas, pero no 
hombres aislados.

Es necesario, señores, hacer que cuanto se gasta en el pre
supuesto de la Guerra se le devuelva al país en fuerza, no en 
Direcciones y Juntas y Academias &c., sino en soldados y en 
material de guerra. Para conseguir esto es preciso, indispensa
ble , organizar el ejército de una manera distinta de como 
está hoy.

El armamento de las naciones es una necesidad para soste
ner su in tegridad, y por lo tanto se llega á él en los casos de 
conflicto; pero se llega tarde y mal, y por consiguiente no se 
obtienen buenos resultados. Las reservas son también el único 
medio de mantener el órden interior de un pa ís ; y no se me 
diga que armando las reservas se dan las armas á nuestros ene
migos, porque tenemos el ejemplo contrario en las Provincias 
Vascongadas, en algunos pueblos de las cuales hemos visto que 
han marchado á la facción todos los mozos que podian tomar 
las armas, ménos los de la reserva. Organicemos, pues, el ejér
cito de este modo, y podremos estar preparados para las even
tualidades , que de otra manera nos pudieran sorprender.

Pero como no espero que mi enmienda sea admitida, y creo 
de un gran interés prevenir el easo de que el Gobierno pueda 
resucitar la quinta movilizando aisladamente los hombres de la 
reserva, deseo que el Sr. Prieto nos diga si su intención es que 
sólo se pueda hacer la movilizac’on colectiva, en cuyo caso será 
preciso que lo ac la re , y concluyo sin dar más razones en apo
yo de la enmienda, porque la mucha ilustración del Congreso 
le hará comprender sobradamente los fundamentos en que des
cansa.

El Sr. L .ía iio  y  P é r s i :  He tomado algunas notas para 
contestar al Sr. Vidart; pero como la Cámara desea term inar 
estas cuestiones, y como por otra parte el discurso de S. S. ha 
sido una reproducción de otros anteriores, y se refiere más 
bien á la totalidad del voto que á otra cosa, yo no puedo en
trar en todas esas cuestiones, porque no creo que la ocasión 
sea la oportuna. Ya hemos manifestado cada uno nuestras 
opiniones; el Congreso las ha oido,.y no debemos, á mi enten
der, emprender una discusión retrospectiva.

Dicho esto, no me queda más sino indicar que la comisión, 
de acuerdo con el Gobierno, no puede aceptar la enmienda, y 
rogar á S. S. que en vista de que se han aceptado otras se 
digne retirarla, ó si no lo hace al Congreso que no la tome en 
consideración.

Leida de nuevo la enmienda y puesta á votación, fué des
echada.

Suspendida la discusión, se leyeron por primera vez y pa
saron á la comisión varias enmiendas al proyecto de reem - • 
plazo.

Se leyó, y acordó que se imprimirla y señalaría dia para 
su discusión, el dictámen de la comisión proponiendo que se 
declare libre de derechos la tubería de hierro destinada á con
ducir las aguas á la ciudad de Oviedo.

El Sr. T lc e p r e s i í a e í i l e  (Duque de Verag’u a ) : Se suspen
de la sesión, que continuará á las nueve con la discusión de 
presupuestos.

E ran  la s  se is .

Presupuestos.
Continuando la sesión á las nueve y cuarto de la noche, y 

siguiendo la discusión sobre la totalidad del presupuesto del 
Ministerio de la Guerra, dijo.

El Sr. Ministro de la Cüoearra: El Sr. Navarrete combatió 
anoche la totalidad de este presupuesto, censurando el sistema 
militar bajo el punto de vista de sus principios, pero sin que 
sus cargos puedan alcanzar á la Administración actuqh Ha
blando S. S. de la organización militar, dijo, y con razón, que 
no obedecía á ningún pensamiento, y que debía discutirse la

organización m ilitar ántes que el presupuesto. En esta segunda 
parte no estoy conforme con el Sr. Navarrete, pues creo-que 
para constituir un estado militar son indispensables tres bases 
fundamentales. Es la primera discutir técnica y exactamente 
hasta qué punto puede el país consagrar al presupuesto de la 
Guerra una cantidad dada; y partiendo de esta base, hay que 
sujetar la organización á esa cantidad. Entónces, si no puede 
sostenerse un ejército permanente, es preciso organizar gran
des reservas, sistema que siguió la Prusia. En estos cálculos 
entra naturalmente el de las cantidades aplicables á material 
de guerra y el del sistema defensivo, porque en vano querrá 
uña nación pobre establecer un sistema defensivo caro.

Otra de las bases fundamentales para la organización del 
ejército es -la ley de su reemplazo, pues mal puede venir al 
servicio militar el número de hombres que la nación necesita 
si ño se establece un sistema de reemplazo adaptado á los re
cursos y costumbres del país. La quinta es tal vez el sistema 
más barato que se conoce, así como el de ejércitos de volunta
rios tiene que ser caro. El que vamos á establecer ahora lo 
seráhanto como el de Inglaterra en "cuanto al soldado.

La otra base indispensable es la ley de ascensos, que dice 
él Sr. Navarrete que no tenemos, y es verd^id.

La organización militar que S. S. calificaba de monstruosa 
lo es en efecto, porque es el resultado de un conjunto de dis
posiciones. inconexas y que no están en armonía con las nece
sidades del país; pero de esto no tiene la culpa el Gobierno 
actual.

Se necesitaría mucho tiempo para organizar un sistema 
m ilitar completo, y  que hubiera condiciones de paz y de so
siego, que hoy no tenemos. Al encargarme del Ministerio de la 
G uerra, lo hice en momentos en que no he podido pensar en 
organizar nada, sino en mover batallones, como decía el señor 
N avarrete, de un punto á otro para combatir. ¿Oree S. S. que 
las circunstancias actuales son las. más á propósito para dar á 
cualquiera de las armas una organización bien estudiada y 
consultada -con personas competentes? Esto lo que haria seria 
retardar el objeto que se propone el Gobierno, de dar paz y 
tranquilidad á la Nación. Sin embargo, no he permanecido 
inactivo. Unida al presupuesto tiene S. S. una organización, 
para el cuerpo de Ingenieros, que responde á los últimos ade- 

.lantos.que en Europa se, han hecho: si las Córtes aprueban 
este presupuesto, el cuerpo de Ingenieros se organizará de 
modo que cada batallón responda á las necesidades de la guerra 
moderna, pudiendo encargarse algunas compañías de los ferro
carriles y telégrafos, y las de minadores de la defensa de los 
puertos por medio de minas si''bmarinas ó de torpedos.

Las. compañías de bomberos se organizarán también para 
responder á otra necesidad de grande importancia. Sabido es 
que ya hoy no se atacan las plazas abriendo brecha, sino in
cendiando la población, y es necesario organizar fuerzas des
tinadas á sofocar esos incendios. Yo creo que para que el ejér
cito permanente pueda ser soportable en una nación es preciso 
que esté siempre dedicado al servicio del país, compensándole 
de este modo los sacrificios que cuesta. Pues bien: esas com
pañías de bomberos llevarán á todas partes los medios de apa
gar los incendios que puedan ocurrir.

El Ministro actual de la Guerra ha presentado también otro 
proyecto orgánico de hospitales militares. Estos llegarán á es
tablecerse de manera que el país tenga en este nuevo gasto, no 
sólo el beneficio de estar mejor cuidados los que sirven en el 
ejército, sino de que se difunda la educación científica en el 
arte de curar. Yo he tenido el honor de inaugurar clínicas de 
importancia que difunden la enseñanza, no sólo en la clase 
m ilitar, sino en la mayur parte de los jóvenes que se dedican 
al estudio de la Medicina.

Preguntaba el Sr. Navarrete cuál era la organización mili
ta r  del país para el caso de que se viese atacado por el extran
jero. No sé si el Sr. Navarrete , al hablar de la organización 
militar, se referia á la fuerza material del ejército, ó á la de
fensa permanente del país. Si es á esta última organización á 
la que se refiere el Sr. N avarrete, bien pue le decirse que no 
hay ninguna, porque seria preciso gastar miles de millones 
para la fortificación moderna del p a ís ; pero afortunadamente 
para el nuestro, que es pobre, va siendo innecesario ese gasto, 
pues va desapareciendo ya el sistema de fortificar toda la fron
tera, y nos encontramos en muy buenas condiciones para pres
cindir de esas defensas.

Pero el Sr. Navarrete se referia sin duda, al hablar de la 
Organización m ilitar, al ejército destinado á*oponerse á una 
invasión extranjera; y en ese caso puedo decirle que tendría
mos por el pronto que oponer la fuerza de 80.000 hombres en 
que suele fijarse la del ejército permanente , y que pudiera au
mentarse hasta SOO.OOO; y si esto no pudiera hacerse , seria 
porque nos faltan buenas reservas, pues no ha habido opor
tunidad ni épocas bonancibles y tranquilas para organizarías.

Preguntaba el Sr.. Navarrete para qué sirven las Capitanías 
generales y las Direcciones generales de las armas. Las Capi
tanías generales responden á una organización determinada; 
cuando se establecen grandes distritos m ilitares, se conoce lo 
que valen esos centros, y es una ilusión creer que suprimién
dolas se han de conseguir grandes economías. El sistema de 
Capitanías generales responde á ciertas necesidades políticas; y  
cuando algún Gobierno ha querido suprimirlas en p a r te , se ha 
visto combatido ea la Cám ara, y ha habido algún conflicto en 
las capitales donde iban á desaparecer. Así .sucedió en Búrgos 
y N avarra, y no sé yo cómo un General que mandase desde 
Zaragoza hasta Cataluña y Valencia habria de atender á todo 
en tan vasto territorio en cualquiera perturbación del órden 
público.

Por lo que hace á las Direcciones de las armas, sin que sea 
esto defenderlas, diré que responden también á una organiza
ción determinada, y que cuando desaparezcan habrá que reem
plazarlas con otra organización cualquiera, llevando á los que 
trabajan en esas Direcciones al Ministerio bajo otra denomi
nación ó forma. La centralización que en la Dirección tiene 
cada una de las armas habrá de tenerla en el Ministerio de la 
Guerra.

Yo creo que el no tener la Milicia nacional toda la impor
tancia y la fuerza que debiera es porque le falta la unidad de 
Organización; es porque no obedece á una Dirección central. 
Los ejércitos que han servido y sirven de modelo tienen Direc
ciones; las tiene el de P ru sia , el de F rancia , el de Italia, y 
Direcciones montadas de otra m anera , con grandes Juntas de 
Generales que dirigen y resuelven las cuestiones. En Francia 
el cuerpo de Ingenieros tiene para esto una Junta de 10 Te
nientes Generales. Ni pretendo tanto para España, ni defiendo 
las Direcciones como se hallan establecidas, y el Sr. Navarrete 
encontrará en el presupuesto una autorización al Gobierno para 
suprim ir ó refundir algunas Direcciones de las armas. ^

Me parece que se pueden disminuir; p e r o  como Ministro, 
no me creo con autoridad para hacer una reforma que tal vez 
mi sucesor anularía en seguida. Y para no continuar en el 
sistema que se viene siguiendo de tejer y destejer, he creído 
que debía dar el ejemplo no haciendo ninguna innovaciun im
portante.

Aquí cualquier General se ha creído autorizado para re
formar instituciones militares, y  esto ha traído malas conse
cuencias para el país.
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La crítica que S. S. hacia de la organización militar le ha 
conducido á exponer la organización que para España creia 
conveniente; y decia, hablando como republicano: queremos la 
@r"’anizacion militar siguiente: en cada cantón una división 
con soldados que se puedan arm ar en pocos días, y un campo 
militar en que los soldados de Ingenieros y de Artillería for
men baterías y trincheras.

Pues esta organización no es aplicable en las actuales cir
cunstancias á España. _ TT

Si nos encontramos un dia con la noticia de una subleva
ción ¿cree S. S. que con su sistema se podria acudir en el mis
mo dia á reprimirla? ¿Oree S. S. que está el país en situación 
de organizar reservas de centenares de miles de hombres, como 
deseaba el Sr. Clave, que en un momento se pongan sobre las 
armas? De ningún modo: para esto seria preciso que tuvieran 
el carácter de ejército permanente.

No hay ninguna nación en el mundo, si se exceptúa la' Sui
za, que tenga organizadas las reservas de esta manera. Yo 
aceptarla con gusto para España una república como la de. 
Suiza, si los españoles fueran tan republicanos como los suizos. 
Allí todas las opiniones están conformes ; no hay luchas de 
nin^mna especie, y no tienen necesidad de ejército. Pero fuera 
de fa Suiza, ¿en qué nación hay instituidas reservas como las 
que quieren el Sr. Clave por un lado y el Sr. Navarrete por 
otro, que no e‘-tén. basadas en una institución adquirida-en el 
eiército permanente?

Los Sres. Diputados me han de permitir que en esta oca
sión exponga á la Cámara mis ideas sobre este punto. Me aso
cio á algunas palabras que el sr. Navarrete ha pronunciado en. 
elogio de nuestros soldados. Un Chcial digno como S. S. no 
podía ménos de hacer justicia á las cualidades del soldado es
pañol. Pero hasta cierto punto debo protestar contra una frase 
de S. S , á propósito de los castigos que se imponen á la tropa.

Decia S. S. que quizá el soldado aprendía el manejo de las 
armas á palos. Yo aseguro á S. S. que hace muchos años que 
al soldado no se le pr..ga; no habria un Cücial que se perm itie
ra poner la mano sobre un soldado que no fuera castigado. 
Esto no lo puede consentir ningún hombre de honor que vista 
el uniforme militar.

Si alguien se ha propasado á pegar á un soldado, ha sido 
castigado; y podria citar á S. S. algunos casos de Cíiciales que 
han si do depuestos de sus empleos por haber cometido esa ac
ción.

Conviene que los Representantes del país sepan que los Cfi- 
ciales que castigan de ese modo á los soldados cometen un de
lito penado por la ley.- Nuestro soldado, que es el mejor del 
mundo cuando se le trata con dulzura, no merece que se le 
maltrate por el Oficial, porque si comete un delito, la ley es 
la que debe castigarle.

Decia también S. S. que nuestros soldados no aprenden á 
tirar, y me preguntaba qué cantidad de municiones se habían 
gastado en el último año para instruirlos en este punto.

En el último año y en el anterior no se han gastado muni
ciones, porque al adoptar las cápsulas en lugar de los antiguos 
cartuchos ha sido necesario economizarlos. Aun no tenemos 
suíiciente número de ellas á pesar de contar con unos ^6  mi
llones, y por lo tanto no era conveniente destinarlas al ejerci
cio; pero los soldados de la última quinta que han tenido que 

■ir á combatir á l«s bandas carlistas han ido fogueados y han 
tirado bastantes tiros con cartuchos de bala.

Habló S. S. de la construcción de cuarteles, y dijo que era 
muy mala, que lr;s caballos se morian en las cuadras y que la 
tropa estaba mal alojada. Confieso que esto es exacto; pero no 
lo es que no haya sistema para mejorar el acuartelamiento. 
¿Qué adelantos se pueden hacer con un presupuesto que sólo 
destina para las fortificaciones que han de haqer ios Ingenie
ros b ó 6 millones? {El Sr. Navarrete] ¿Y las obras del Minis
terio de la Guerra?) Ya le contestaré á S. S. luego sobre eso.

Pues el cuerpo de Ingenieros, contando con tan pequeñas 
cantidades, viene haciendo en ciertas poblaciones grandes me
joras en los acuartelamientos. Zaragoza tiene muy buen sis
tema de alojamientos; Valencia lo mismo, y yo he de traer á 
las Cortes un proyecto de ley en el cual se destinan 30 millo
nes para obras que ha de hacer el cuerpo de Ingenieros, con 
cuya cantidad se podrán construir cinco ó seis magníficos 
cuarteles.

Algunos Sres. Diputados que me escuchan saben con 
cuánta asiduidad se ocupa el Ministro de arreglar un acuarte
lamiento en Barcelona; y si las Córtes me prestan su apoyo, se 
podrán construir en Madrid dos ó tres cuarteles.

Y voy ahora á ocuparme de las obras del Ministerio de la 
Guerra. El malogrado.Marqués de los Castillejos presentó á las 
Córtes Constituyentes un proyecto para construir esas obras, 
vendiendo algunos’edificios militares ; las Córtes aprobaron el 
pro^mcto, y con lo que se sacó de los edificios vendidos se for
mó el capital que se ha empleado en hacer las obras. Muerto 
el General Prim, no se dió á los trabajos la organización legal 
que correspondía, y se suspendieron hasta que el Ministro de 
la Guerra recibió los créditos necesarios para su continuación, 
legalizándose por completo la situación. Hoy todo lo que se 
hace está ajustado á las prescripciones de la le y ; y una vez 
termiiiadas las obras, las cuentas irán á la  Administración mi
litar, y más-tarde al Tribunal de Cuentas.

Hablando el Sr. Navarrete del armamento, ha dicho que el 
que se habia construido tenia malas condiciones; que se hizo 
con él un ensayo desgraciado, y que hubiera sido mejor cons
tru ir ^5.000 fusiles del sistema Rernington que hacer la tras- 
formacion al sistema Berdan. Todas las naciv)nes que se han 
encontrado con grandes cantidades: de fusiles de ios que se car
gan por la boca han tenido que trasformarlos, y esta necesidad 
,se reconoció muy especialmente después de la campaña de 
Bohemia. Esto se hizo hasta por la misma Inglaterra, que es 
una de las naciones más ricas del mundo. En España, después 
de haber estudiado el asunto detenidamente, dispuso la Junta 
superior de Artillería que se trasformasen los fusiles al siste
ma Berdan. Por lo demás, yo debo recordar á S. S. que si el 
ensayo que se hizo fué desgraciado, no consistió en él sistema. 
Lo que liubo fué que el proyectil, por razón de ser hueco, pro
ducía la explosión del cañón; pero hecho el proyectil macizo, 
se venció la dificultad.

No es el fusil Berdan tan bueno como el Rernington; pero 
como fusil de trasformacion, es uno de. los mejores que se co
nocen. Nosotros no podíamos prescindir de trasformar las ar
máis, porque no era posible abandonar 100.000 fusiles nuevos 
por no hacer un pequeño gasto en la trasformacion. En los 
combates que nuestra infantería sostiene con las facciones, 
gracias al armamento, no pueden los carlistas acercarse á 600 
metros, y á eso debemos el no tener muchas bajas en el ejér
cito.

También ha indicado el Sr. Navarrete que tenemos una 
gran cantidad de bronce que podríam os. vender para adquirir 
un armamento portátil moderno. No es tan grande el repuesto 
de cañones de bronce como S. S. parecía suponer, y yo debo 
decirle que, á ménos de no vender la artillería que hoy de
fiende nuestras plazas, es seguro que no pasaría de 14' millo
nes de reales lo que podria producir el sobrante de bronce; así 
es que habiendo obtenido de las Córtes Constituyentes el señor 
Marqués de los Castillejos una autorizacion-para vender bronce,

no hizo uso de ella; y más tarde el General Bassols, aconsejado 
por la Junta superior de Artillería, desistió completamente de 
hacer uso de la autorización.

Es preciso, señores, que nos mantengamos en lo límites 
de lo posible. Con la autorización que hay en el presupuesto 
se pueden construir todos los años 8 ó 10.000 fusiles Reining- 
ton; y si las Córtes votan el proyecto de ley que yo presenté, y 
que viene unido á los presupuestos, se podrán construir iOO.OOO 
fusiles de ese sistema.

Ultimamente el Sr. Navarrete se ocupó de la fortificación 
de Cádiz. Ya en otra ocasioh le oí decir á S. S. que Cádiz de
bería fortificarse, porque si hoy se presentara un buque ue 
guerra extranjero delante de aquella plaza podria destruir en 
breve tiempo sus baterías. No lo niego; pero la cuestión que 
ha de traer aquí S. S. es si el país esta en disposición de gas
tar las sumas que se necesitan para poner á Cádiz en estado 
de defensa, en el caso de que Cádiz deba ser una plaza fortifi
cada. En mi concepto, en el sistema defensivo adoptado por 
España, Cádiz no debe ser una plaza fortificada. Habria nece
sidad de hacer grandes obras de fortificación, y de gastar m u
chísimos millones para poner á Cádiz en el estado que S. S. 
desea.

: Por consiguiente, si hay en el mismo cuerpo de Ingenieros 
la convicción de que Cádiz no es una plaza fuerie, y que no 
hay medios de conseguir-que lo sea, ¿cómo cree S. S. que haya 
uñ Gobierno que haga gastos para aumentar ¡as fortificaciones 
de Cádiz? Si algún gasto hubiera de hacerse , seria en la bahía 
para defender el Arsenal de la Carraca; pero nomo ha de sus- 
ci^rse  algún dia Ja cuestión déla  supresión de algunos Arse- 
náles, creo yo que no conviene hacer ese gasto.

Voy á concluir, Sres. Diputados, contestando á una excla
mación que sin duda hacia con sentimiento el Sr. Navarrete 
al term inar su discurso.

Decia S. S. que. nuestro ejército es el ejército de los parti
dos. Tiene razón ,S. S . , y ya ve el Sr. Navarrete cómo vengo 
á discutir con entera lealtad. ¿Pero tiene de esto la culpa el 
ejército? ¿Tienen de esto la culpa los Ministros de la Guerra, 
ó la tienen'los mismos partidos políticos? Yo no he de hacer 
un cargo á los partidos políticos; lo que sucede es la conse
cuencia de la guerra que desgraciadamente vienen haciéndose 
en España los partidos.

Véngase á combatir en el terreno legal, en la prensa, en las 
Oámaras, en los comicios; y entóneos, prescindiendo del ejér
cito, habremos hecho lo que más conviene al ejército, que es 
que nádie se acuerde de él sino para mantener su disciplina y 
satisfacer sus legítimos intereses. Cuando esto suceda, llegarAá 
constituirse un buen ejército permanente y una buena reserva.

El Sr. Sliomero-$MÍB*on: La comisión debe una contesta
ción al Sr. Navarrete; pero después de la cumplida que á S. S. 
ha dado el Sr. Ministro de la Guerra, la comisión no cree ne
cesario insistir en las razones que el Sr. Ministro ha expuesto, 
y espera que en el curso del debate han de presentarse oca
siones.para hacerse cargo de las observaciones del Sr. Navar
rete, toda vez que el debate promete ser largo, porque esta es 
una cuestión en que vengo observando que hay tal diversidad 
de opiniones, que no sé dónde encontraremos los principios ge
neradores que han de servir de base á los acüerdos del Con
greso.

■ El Si\ Me levanto á contestar con suma com
placencia al Sr. Ministro de la Guerra, porque S. S. nunca 
mezcla en sus contestaciones, por duros que sean los cargos 
que diiája, las espinas de la descortesía.

Dadas las gracias por su contestación, y rectificando ya, 
confieso, Si*es. Diputados, que cuando oía á S. S. encarecer la 
importancia de los trabajos á que debe destinarse el cuerpo de 
Ingenieros; y cuando recordaba que mañana va á entrar de 
guardia ese cuerpo en el hospital m ilitar, no podía ménos de 
recordar aquellos versos:

«Pero ese cielo azul que todos vemos, 
ni es cielo, ni es azul.»

No sé el efecto que producirá en los contribuyentes el dis
curso de S, S. Con la buena fé que le distingue, ha confesado 
S. S. que en España no tenemos organización militar, ni cuar
teles, ni plazas fortificadas; y al oír esto los contribuyentes, y 
al ver la receta de los 360 millones dcl presupuesto de la 
Guerra, no se qué juicio formarán.

También ha reconocido S. ,S. que el ejército es político, y 
que las Capitanías generales obedecen áu n  fin político; en una 
palabra, S. S. ha venido á ratificar todo lo que ayer tuve el 
honor de exponer á la Cámara; y por consiguiente mis recti
ficaciones han de ser breves.

S. S. ha dicho que no ha comprendido bien mi sistema de 
organización militar, y voy á explicárselo á S. S. Yo quiero 
dividir la fuerza pública en dos clases: la una á las órdenes 
del Alcalde para sostener el derecho de los ciudadanos; para 
eso debe haber la fuerza de Guardia civil necesaria para m an
tener én el pueblo y en el campo los derechos individuales del 
ciudadano, y que esté descentralizada de tal manera que no 
pueda servir al poder central para conculcar el derecho.

Para mantener las libertades públicas de los ataques de 
otras naciones ó la democracia cuando esté combatida por al
gunas provincias, como ahora sucede con las Vascongadas, 
sirve lo que yo llamo base permanente del ejército. Yo quiero 
que haya cuerpos organizados con buenos cuadros de Jefes y 
Oficiales, y que sea su organización tal que en un momento 
dado el ciudadano no tenga que hacer sino ir á ocupar el puesto 
que en esos cuadros debe ocupar. Para eso quiero yo que haya 
en cada provincia ó en cada cantón campos de instrucción, 
donde los cuerpos de Ingenieros y de Artillería se dediquen á 
los trabajos propios de sus respectivos institutos; donde los 
Generales, Jefes y Oficiales estén manejando en tiempo de paz 
lo que han de usar en tiempo de guerra. Y cuando Jos ciuda- 
danofe sepan que son llamados por el acuerdo de la Asamblea 
ó por un plebiscito, no con un fin político, sino para defender 
la libertad , acudirán á ocupar el puesto que deben llenar.

Bien sé que quizá dentro de la misma minoría republicana 
haya quien crea, como el Sr. General Nouvilas, que es necesa
rio algo más que los cuadros; pero de todos modos, mi organi
zación seria más perfecta que lo que- hoy existe, que es un 
verdadero desbarajuste, y no hace otra cosa el ejército que ba
tirse hoy en defensa de un partido y mañana en favor de otro.

¿Qué organización existe hoy? ¿Qué escuelas de instrucción 
existen hoy? Y por otra parte, ¿cómo han de dedicarse los 
Oficiales al estudio, cuando saben que la escala del favor, que 
la escala del pronunciamiento son las que conducen á los altos 
puestos de la jerarquía m ilitar?

Dice S. S. que mi sistema es impracticable porque no po
drían llenarse los cuadros en un momento dado en que fuera 
necesario sofocar una insurrección como la carlista que hay 
ahora. No parece sino que se ha sofocado esa insurrección tan 
pronto. Probablemente eso se habria conseguido con mi siste
ma; y si el Gabinete no tuviera miedo á la libertad, podria 
haber sofocado hace tiempo el movimiento carlista. ¡Pues no 
parece sino que se concluyó tan pronto la guerra civil, y duró 
siete años, y ahora tiene traza de durar siete siglos?

Compare S. S. la organización que yo propongo con la que 
ahora hay, y  verá en la prim era inteligencia y fuerza, m ién-

tras que en la segunda no hay más que fuerza. Haga esa com
paración S. S., y verá que entre el criterio que sale de estos 
bancos y el criterio doctrinario hay en punto á organización 
militar la misma diferencia que hay en todo: la diferencia que 
hay entre la luz y la sombra.

En punto á armamento, lo cierto es, según noticias que ten
go por exactas, que hoy no lo tenemos, porque las trasforma- 
ciones que se han hecho de los fusiles de uno á otro sistema, 
lejos de producir buen efecto, han dado tan malos resultados, 
que han inutilizado los fusiles. Y la prueba de que el sistema 
que hay hoy es malo es que el Sr. Ministro dela*Guerra hace 
venir de campaña á los batallones para cambiarles, el arm a
mento.

Debo declarar, y creo que el Sr. Ministro de Ja Guerra y 
los que me conocen darán fé á mis palabras, que cuando he 
hablado de las obras del Ministerio de la Guerra no ha sido mi 
ánimo lastimar la memoria del malogrado General Prim. Pero 
por poco que^se gaste en esa obra, que es meramente de lujo, 
¿no seria mejor que se invirtiera en provecho do¡ soldado que 
está mal alojado?

El armamento creo yo que debia estar conservado en Jas 
plazas fuertes, sacándose cuando hubiera necesidad de él. No 
voy á entrar en consideraciones sobre las plazas fuertes ; pero 
pregunto al Sr. Ministro de la Guerra: ¿quiere S. S-. abandonar 
á Cádiz? ¿Quiere S. S. que por uno de esos azares de la guerra 
fuera Cádiz un segundo Gibraltar?
* Resulta que tenemos un ejército político; resulta que no te

nernos instrucción, que no tenemos material, que nuesti'o ejér
cito está al servicio de los partidos políticos ; resulta que en 
nuestro ejército el valor es todo, la instrucción es cosa baladí; 
resulta que no conocemos el abecedario de la ciencia militar.

_ Si en estos tiempos en que la industria, el arte y la ciencia 
militar han adquirido tanta importancia, nuestra organización 
es tan viciosa como es, gracias sean dadas á Dios que no hemos 
tenido que luchar sino con moros y con españoles; porque si 
hubiéramos tenido que luchar cen ejércitos bioíi organizados, 
no habrían visto las escaldas del soldado español, pero hubié
ramos aprendido á qué tristes consecuencias conduce tener 
ejércitos políticos en vez de tener ejércitos militares.

El Sr. Ministro de la C lfijerra: Celebro mucho haber dado 
ocasión al Sr. Navarrete para presentar su organización mili
tar de una manera más completa que lo hizo ayer; porque de 
ese modo, militares y no militares, pueden juzgar el sistema 
de -S. S.

Tener en cada pueblo suficiente número de Guardia civil 
para proteger á los ciudadanos con independencia del poder 
central; venir á constitu irla defensa como en los tiempos pri
mitivos, no lo habia visto nunca presentar como sistema, por 
más que el sistema del Sr. Navarrete no sea el sistema fede
ral, porque es muy distinto del sistema que han presentado el 
Sr. Nouvilas, el Sr. Garrido y el Sr. Oisa en punto á organiza
ción militar.

La segunda base del sistema del Sr. Navarrete es la exis
tencia de campos de instrucción para los Oficiales, estando los 
soldados en su casa. Tampoco he visto que los campos de in s 
trucción existan sin soldados. Precisamente para estos debe 
haber los campos de instrucción. Los Oficiales s-e instruyen en 
las academias y con los libros, y en los campos de insa-iicclon 
cuando mandan soldados, no cuando están solos.

Ha explicado S. S. los inconvenientes del sistema Bordan, 
y S. S lia convenido conmigo en que el sistema no era malo; 
en que lo que habia es que adhirió mióse parte de la bala al ca
ñón producía la explosión de este. Pero el sistema Bordan os 
un buen sistema de trasformacion.

Por lo demás, nada tiene de extraño que Imy cambie yo 
el armamento: lo canibío porque e  ̂ mejor. ¿Cuándo quiere
S. S. que se haga el cambio mejor que ahora que estamos en 
guerra? ¿No he de dar á la infantería el fusil Rernington, que 
es mejor y que da á nuestros soldados ima gran ventaja sobre 
los enemigos?

S. S. es el que quiere guardar el armamento en las pbizas, 
porque el sistema de S, S. consiste en tener campamentos don
de los Oficiales estén jugando á los soldados, maniobrando 
en todo caso con una caballería y artillería que después lian de 
ser inútiles en muchas ocasiones; porque es seguro que S. S. no 
ilevaria á las montañas de C3ataluiin sólo cabafmría y artillería.

Lo que -tendría que llevar seria una infantcina pcrfccta- 
J mente instruida y aguerrida ; y no le bastarían sus Oficin.les 
I que hubieran maniobrado en los campos do instrucciom Con 
I el sistema de S. S. habria que reunir lo;s batallones con mu- 
i cha dificultad, y luego se lendrian solchulos tan bisoños y tan 
I mal instruidos como los que llevan en sus filas b'-s aarfistas. 
I Ese sistema es el de T ristany, Saballs, el Cura de Santa 
 ̂ Cruz &c. ¿Sabe S. S. un plan dé organización clerical del oar- 
j íido carlista? Pues uno de sus grandes r-artidarios decia que 
I en España hay ô.OOO Curas : ÍO.OOO son hombres pacíficos; 
I 15.000 son de pelo en pecho, como suele decirse, y cada, uno 
I de ellos puede disponer para llevarlos al campo do 10 hombres. 

Total, 150.000 hombres que pueden reunir los carlistas para 
salir á campaña. ¿Le parece al Sr. Navarrete buen ejército el 
que resultaría así? Pues poco más ó ménos es el que se obten
dría como S. S. propone.

El Sr. : Pido la palabra para rectificar.
El Sr. (Duque de Veragua): Después

rectificará S. S., si le place El Sr. Borní tÍGnc"la palabra en 
contra.

El Sr. : Siento, señores, q u e  el Sr, Presidente no
haya concedido la palabra al Sr. Navarrete, porque ya han ha
blado los que han de hacerlo en contra de las ideas expuestas 
por S. S., y porque acaso de este modo no me hubiera tocado 
á mí hablar esta noche, -atendido el poco tiempo que queda. 
No pensaba hablar cueste asunto; pero cuando he.entrado hoy 
en el Congreso me han dicho mis amigos que tenia el segundo 
turno, y me veo en la necesidad de decir algo.

Es muy triste, señores, para los que nos sentamos aquí ve
nir todos los dias á manifestar ideas-que se creen buenas, cuya 
realización se aplaza y que después no se plantean nunca.

La últim a vez rqie se discutieron los presupuestos hice al
gunas observaciones acerca de este, que fueron atendidccs por 
el desgraciado General P rim , y que yin embargo no se pusie
ron en práctica ni por aquel Sr. Ministro ni por ninguno de 
sus sucesores. Yo me quejaba entonces de la mala organiza
ción del ejército, de las Direcciones de las arm as, del exceso 
de Generales, Jefes y Oficiales, y por fin de la poca fuerza que 
tenían los batallones.

En todo se reconocía que tenia razón, y sin embargo las 
cosas siguen como estaban. ¿De qué sirven las Direcciones ge
nerales? Yo comprendería que existieran las antiguas Inspec-. 
ciones generales, que tenían grandes atribuciones propias; 
pero esas Direciones, que no sirven más que para ocupar al - 
gunos Generales que de otro modo estarían de cuartel, no con
cibo que existan. En esta idea estaba conforme el Sr. General 
Prim ; y no se crea que esto cuesta poco, porque en junto to
das las Direcciones pasan de un millón de^pesetas. Sin em bar
go, la supresión no se hizo, ni se hará mientras haya Gene
rales sobrantes que colocar.

También discutimos acerca de la existencia del Consejo S u 
premo de la Guerra, que no aconseja, sino que juzga , y que
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por lo tanto debía llamarse Tribunal. Y el caso es que no hace 
falta ni como Tribunal ni como Consejo. Los asuntos en que 
haya de informar ese Consejo pueden ir al de E stado , donde 
hay una Sección de Guerra y M arina; y establecida la unidad 
de fueros, no creo que haga falta tampoco como Tribunal.^ No 
llama ménos la atención el nombre de suprema, que no tiene 
ningún Consejo en el d ia ; y de todos modos resulta que esa 
institución, como las Direcciones generales, no sirven más que 
para colocar algunos Generales y algunos Ministros togados 
nue cobran sus buenos sueldos.

El capítulo 5.“ no tiene más que un artículo «Personal de 
Generales y Brigadieres en cuartel, ^.176.805 pesetas.» Más de 
8 millones de reales para Generales que no están ni siquiera á 
disponibilidad, porque la mayor parte de nllos no inspiran con
fianza de seguro al Sr. Ministro de la Guerra, ó al ménos no 
me la inspirarían á mí para darles ningún mando militar. Y 
si efectiv a m en te  no pueden servir al país y no son más que 
elementos de perturbación, que busquen otro modo de vivir. 
,:No es extraño que haya un presupuesto de 8 millones de rea
les para Generales y Brigadieres en cuartel, y que haya nece
sidad de dar nuevos ascensos á Brigadieres y Coroneles para 
tener personas de confianza á quienes entregar los mandos? 
Pues yo creo que si esos Generales no sirven, se les deben re
bajar grandemente los sueldos y dejarles sólo una pequeña pen
sión para que subsistan.

En el art. 8.* encuentro la asignación para los Guardias del 
Bey. El Rey, señores, tiene hoy su lista civil. Antes no tenían 
los Reyes más que su patrim onio, y sin embargo sostenían 
sus Guardias: ¿por qué no hacerlo hoy también? Yo creo que 
esta partida debía ser, pues, baja en el presupuesto.

No ménos inútiles son los capítulos 9.® y 10 para personal 
de los Estados Mayores de provincias y plazas y para material 

. de las Capitanías generales. Estas Capitanías tenían su razón 
de ser en tiempo de Felipe V, cuando era preciso mantener ese 
estado militar para evitar que los pueblos se rebelaran ; pero 
hoy ¿qué quiere decir, que hay Gobernador m ilitar y Mayor 
de plaza y Ayudantes, en poblaciones abiertas donde esos fun
cionarios no hacen falta alguna? Yo espero que el Sr. Minis
tro reconocerá que esto es inútil, siquiera no se encuentre con 
ánimo bastante para suprimirlo.

Yo no entiendo lo que quiere decir que en el art. 9.° del ca
pítulo 1.° se diga Personal de la Direccio7i geneiml de Adrnínis- 
t'^'aeion inílítar, que cuesta 367.000 pesetas , y que luego esté 
.'̂ u material, y luego haya otros dos capítulos de personal y 
material del Cuerpo administrativo del ejército, y más adelante 
<'Íros dos de material de subsistencias y material de utensi
lios; todo esto en junto cuesta más de 50 millones de reales. 
Me parece que es una administración muy cara, y que es vi- 
'•iosa la Organización que hace depender esos funcionarios del 
mismo Ministerio de la Guerra, á quien deben ñscalizar, cuan- 
*:o si han de servir do verdaderos interventores debieran de- 
];cnder del Ministerio de Hacienda.

La viciosa organización de nuestro ejército hace también 
necesarios muclios gastos que en otro caso serian inútiles. 
;.Qué falta hacen un Teniente Coronel y dos Comandantes; es 
decir, tres Jefes para un batallón de 300 hombres.

Estos Jefes bastan para un batallón de d.OOO, organizado 
^•omo estaba ántes; y no importa que esa organización sea an- 
Mgua, porque indudablemente era mejor de la que hay ahora. 
Entónces la organización era compacta ; cada regimiento tenia 
ocho compañías, mandadas por un Coronel, y para la manio
bra se dividían en dos batallones de á cuatro compañías, man
dadas una por el Teniente Coronel y otra por el Sargento ma
yor. Después se trató de reformar la organización, y no se ha 
hecho nada que mejorara aquello.

Se encontraron también los Gobiernos con exceso de Ofi
ciales , y por colocarlos hicieron reformas , sin pensar si eran 
más ó ménos útiles. Porque había muchos Capitanes de reem- 
i)Iazo se hizo que los Ayudantes fueran Capitanes ; y luego, 
como snl)raban Tenientes Coroneles, se hizo lo que en mi con
cepto es una anom alía, darles el mando de batallones. El Te
niente Coronel, como su nombre lo indica, es el que debe 
reemplazar al Coronel, y sólo mandar en ausencias ó enfer
medad iOS de este.

Seles dio, pues, el mando de los batallones; poro resultó 
que sobiaiban Comandantes, y se recurrió á colocar en cada 
batallón de SoO á 300 hombres un Comandante fiscal. Como si 
el ejército fuera tan criminal que necesitara nada ménos que 
un Comandante exclusivamente para hacer de Fiscal en las 
eausas que ocurran en el batallón. Bien comprende el Sr. Mi
nistro, que no ha hecho estas cosas, la precisión que hay de 
que cesen, lo cual podrá producir una economía de 480.000 
pesetas.

Todas estas singularidades nacen del modo de dar los as
censos. Antes no se daban ascensos sin que hubiera vacante, 
y para los militares que se distinguian en acciones de guerra 
se crearon los grados, que daban antigüedad , pero que no oca
sionaban una superabundancia de Oficiales ó Jefes, y evitaban 
el que resultasen tantos de reemplazo y tantos retirados.

Es menester, pues, que se reforme el sistema do ascensos y 
ict, ley de retiros para que sólo puedan retirarse los que no 
juiedan ya servir, bien por su edad y sus achaques, bien por 
lirdjerse inutilizado en el servicio. No retirándose más que 
estos, ya se les pueden dar buenos sueldos, como lo merecen 
indudablemente los que han gastado su salud ó su vida en ser- 
\ icio de su país.

El Sr. V lceg iv es id -e iite  (Duque de Veragua): Sr. Dipu- 
t.ado, si V. S. piensa extenderse mucho, quedará con la palabra 
i^ara mañana.

El Sr. v^íLíriíí: Todavía me queda bastante que decir.
El Sr. ^ I c e p r e « i í l e s i t e  (IJuquede Veragua): Se sus- 

la^nde esta discusión.
Pasó á la comisión que entiende en el asunto un artículo 

adicional del Sr. Gándara al proyecto de reemplazo del ejército.
Quedó enterado el Congreso de que el Sr. Marqués de Sar- 

dO(al no pedia asistir á la sesión por hallarse enfermo.
Se anunció que se imprimiria el dictámen sobre la proposi- 

*n‘on eximiendo del pago de derechos á los mármoles destinados 
á ia Biblioteca colombina.

El Sr. V ác-efíresicíesriíe (Duque de V eragua): Orden del 
dia para m añana: Los asuntos pendientes y el dictámen que 
acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

SQCI EBADES
F e r r o - c a r r i l  C o m p o s te la n o  d e  S a n tia g o  á  C a rr il .

El Consejo de administración de esta Compañía convoca á 
los señores accionistas de la misma á jun ta general ordinaria, 
que tendrá lugar el dia % de Marzo próximo, á las once de la 
mañana, en sus oficinas, plazuela del Toral, 3, segundo; de
biendo tenerse presente por los que deseen concurrir á dicha 
junta lo que previene el art. 3^ de los estatutos que rigen esta 
Compañía.

Santiago 31 de Enero de 1873.=E1 Gerente, Inocencio VI- 
lardebó. " X

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B o lsa  d e  M a d rid .

Coti%acio7i oficiad de 6 de Fe'brero de 1873, comparada con la 
del dia amderior.

F o a i i l o s  p ú b l i c o s .

Renta perpetua al 3 por 100......................
pequeños

Idem id. exterior al 3 por 100..................
pequeños

Billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, 24 ser ie ...................... .....................

no publicado
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por ino

interés anual..................................................
Idem id — En cantidades pequeñas 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos.........................................................

Billetes de la'Deuda flotante del Tesoro 
al 12 p. 100.—Vencimiento de 1.° Mar
zo de 1 873 ....................................................

no publicado
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 r s .....................................................
Idem id., de 20.0 o o rs.....................................
ídem de .'Mar á Santander, de 2.000 r s . . .
Acciones dcí Banco de E spaña.................

no publicado.

C am b io s o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  r e in o .

CAMBIO AL CONT AD O.

Dia 5. D ia  6.

2 4 ‘20 2 4 ‘15 - 1 0 - 0 0 - 0 5
á 4 ‘20' 24‘ 1 5 - 2 0 - 1 0 - 0  5
2 8 ‘30 2 8 ‘3 0 - 0 0
2 8 ‘35 »

IOF90
101*90

75 Ü. 75 * [ , -7 4  90 «5
7 3 ‘10 . 75*00

» 7 9 ‘50

9 7 ‘00 9 7 ‘25-CO
97*40 d .

4 8 ‘20 48*25 -0 5 -10
47 ‘80 »

» 47*00
177*00

7 7 ‘00 176*50 p.

A lbacete...........
Alicante............
Almería.............
A v ila .................
Badajoz.............
Bare d on a.........
Bilbao................
B urgos..............
Cáceres.............
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba ...........
Coruña .
Cuenca...............
Gerona..............
Granada ...........
Guadal ajara. .  =
Huelva  .
Huesca...............
Jaén ____
León...................
Lérida................
Logroño.............

'O p.

par.
»

par.
1l4p.

3Q

p a rp .

p a r .

B E N E F I C I O .

1]4
1]2
M4
»
1

1 5iS 
1[2

1 p.

1j4
3i8

1]2

R4 
))

1l2

3i8 d.

B o lsas  e x t r a n je r a s

Lugo .
Málaga  .
Murcia.. . . . . . .
O ren se .... . . . .
Oviedo...............
Palenciá . . . . . .
Pamplona . . . .
Pontevedra___
Salam m ea ,.. * . 
San Sebastian..
Santander........
Santiago
Segovia.............
S e v illa ., .........
Soria   ,
Tarragona . . . .  
T e ru e l... . . . .  
rolf'do . . . . . . .
Valencia...........
Valladolid . . . .
Vitoria .
Zamora  .
Zaragoza ___ _

invÑo.

p ar p. 
par.

par.

)■>
p a r .

par p.

par.
1p2

)r

))
par.

BENEFICIO.

R 4 p. 
1[2 
1[2 
1(2 

Q8 p. 
3i4 

»
1

5i8
1l4

3[4
w

>.■>

i)
3i4

■»
R 2  d .

P arís 5 Febrero.—f  ondos españoles: 3 po r 100 ex te rio r, á 26 3i8,
i 3 por 1 0 0 .  ...........  á 54‘90

Fondos f f & n c GS GS . .  l 4 R2 po r 1 0 0 . . . . . . . . .  á 80‘25
(5  por ' 0 0 . .  ...................  á 89‘85

Consolidados ing leses...................................  á 92 Bi8.

C a m b io s  o íic ia le s  s o b r e  pla,^as
Lo n d res ,  á 9o d ias  fecha, 1S‘8u-75„ 
P a r í s ,  á S  d ias  vista,  5 ‘1 l - ' 0 .

e x t r a n je r a s .

O bservatorio d© Madrid^
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero de 1878.

A L T U R A T K M P B R A T Ü R i '
del y humedad del aire.

barómetro
IGR AS. reducida á 0*̂ T K R M O M H I R I

y en milíme Humeíki‘
y clase dei Tiento

tros. S e c o , c i d o .

6  d e  la  m . 7 06 .77 0,1 — 1,0 0 . . Gcdma.. Cási desp.
9 de la m . 706 ,3 2 0 8 0.0 ;o N 0. Idem . . Algo nub.'
2 del d ia . . 705,38 6,6 3,2 !o N 0 Viento Nuboso
3 de la  t . . 703,1 8 6,1 3,0 '0. N 0. fdCD'L. . Cási c ub°
6 de la t . . 7 01.9? 3,4 0 9 1i N. 0 . . Idem .. . A go nub.'
9 de la  n . . 701,81 2,1 0.4 i|N. 0 . . . Brisa,. . Cási cub *

Temperatura máxima d e l aire , á la  som bra.  ................ 8 8
ídeni m ínim a de id ................................  — 1,0

Diferen-cia.............................    o's
Temperatura mínima^de la  t ie r r a , á cielo descubiertOo —5,7
ídem máxima al so l, á 1,47 metros de la  t ierra ... 12,6
ídem  id . dentro de una esfera  de cr i s i aL. . . . . . . .  39.8

D iferencia ...............         27,2
Lluvia en las 14 ultimas horas , en m ilím etros. »’

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á- las nneve de la mañana en va^ 
ríos puntos de la Península y del es:tranjero el dia  6 de 
Febrero de 1873.

LOCALIDADES.

ALTURA 
baroi5a.é tri
ca á 0° y 

ai nlTel del 
mar en mi- 

límetro.?.

TKMRKRA-
TURA

en grados 
centesi
males.

ÜIRKCCIOM

del

Tiento.

1 ■
f U B R S A

del TLen/iO.

KSTAUO

dei cielo.

ESTADO

delamar

Bilbao........... 761-6 6*6 0 ........... ■Brisa , „ „. Lluvia. . . . ?
Oviedo......... 764*1 3*8 N O . . . Idem........ Llovizna . y>
C oru ñ a,8 h. 766*0 7*0 N.......... í em........ N u h s, ag ^ Rizada.
Santiago. . . 767*4 3 9 N........... Idem . . . . N f  lluvia »
Oporto......... 769*5 7*4 N.......... h i em, . , . . N u b es.., . Agit.""
Lisboa.......... 768*1 7*7 N........... I dr m. . .  . Niibo-o.. . Tranqf
Badajoz. ■. . . » 10*0 N. 0 . . . Idem . . . . Despejad*. ü
S. Fern., 8 h. 767*8 8'5 )) Calma.. . . Cubierto, . P icada.
Sevilla......... 765*2 8*8 S. 0 . . . Idem.. ., Idem...........
Tarifa.......... 765*4 10*6 S. 0 . . . V ien ío . . . ídem .......... G. oleaj
G ranada.. . 764*9 2 ‘2 N. E . . . Cal Nubes........ »
Alicante. . . 762*7 9 0 N. 0 .. . Viento , , Cásj cub.® Tranq.®
Murcia......... 763*3 10 8 0. S. 0 . Idem. , . . Idem . . . . »
Valencia. . . 762*8 9*2 0 .......... Brisa........ Despejado. »
Palma........... 759*5 10*6 N. 0  . . V ien to .. . Nubes . . Oleaje
Barcelona. . 758*1 7*6 N ........ Ca ma___ Despejado. Tranq. ^
Zaragoza.. . » 1 8*0 N. 0 . . . Brisa . . . . Idem . . . . »
Soria............ 763*2 2*1 0 Idem . . . . N1 íKCfCn
Búrgos. . . . 765*0 0 2 S Idem .. . . .

4 N Hk/UoU-  ̂ *
Cási cub.®

»

x>
Valladolid.. 767*2 3*6 0 .......... V iento. . . Cási desp.®
Salam anca. 762 9 1*0 N. 0 . . . ' B.‘ ñ e . . . Nuboso. ..
Madrid, . ^, 766 0 0 * 8 0. N. 0 Calm a.., . Algo nub.ñ »
Escorial___ 768*5 T2 N. N. 0 . Viento.. . Nuboso .
Ciudad-Real 767*6 2*1 N. 0  . . B risa ,.. Niebla alta. «
A lbacete. . , 768*2 2*0 0 . N. 0 ,  Idem.. , , C u b ierto .. »

B ír e o o lo n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

vSegun los p artes recib id o s, ayer llovió en C ádiz, Coruña, Lo
groño y  Santander, y nevó en A v ila , Cuenea, Guadalajara y  Se- 
goria.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d r iJ ,
Del parte rem itid o  en e s te d ia  por la In tery en c io n  del Mercado 

de granos y n ota  de precios de artícu los de consum o resu lta  lo 
sigu ien te:

Carne de v a c a , de 15 á 16 pesetas la  arro b a ; d e  0 ‘47 á § ‘76 la 
libra, y á 1‘49 e lk iló g r a m o .

ídem  de c a r n e r o ,d e 0 ‘47 á 0 ‘6 5 p ese ta s  la  l ib r a  , y  á 1 ‘43 el k ild- 
gramo.

Idem de tern era  , de 1 ‘25 á 2 p ese tas la  lib r a , y  d e 2 ‘71 á 4‘|4  
e lk iló g r a m o .

T ocinoañejo, de 17‘50 á 18 pesetas la  arroba; de O‘76 á 0‘S2 la libra, 
y de i ‘65 á 1 ‘78 el k ilogram o.

En canal, de 14‘50 á U  75 pesetas la arroba, y de 1 ‘31 á 1 ‘37 e lk i-  
lógramo.

Jamón, de 25 á 31‘25 p e se ta s la  arroba; d e l  ‘25 á 1 ‘501a lib ra , y 
de 2 ‘71 ,á 3 ‘25 e l kilogram o.

P a n d ed o s iibras, de 0 ‘35 á 0 ‘41 p ese ta s ,y  de 0 ‘S8váO‘45 elkilógram o
G arbanzos,de 5 á 12‘50 p esetasla  arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘59 la libra, y 

de 0 ‘50 á 1 ‘28 el kilogramo.
Trigo, de 11 á 12‘50 pesetas la  fanega, y áe 19‘91 á 22‘63 p1 hec- 

tólitro.
Ceba.da, de 5‘37 á 5‘75 pesetas la fanega, y  de 9 ‘72 á 10‘41 el hec- 

tólitro.
líioTÁ.-^Reses dego l ladas  a y e r .

V a c a s ..................  112
C arneros.........................................   344
Ter n era s  ..............     5
C erdos.............................................  170

T otal................... 631 ,

Su peso en l ib r a s . . . 95.183—Idem  e n k iló g r a m o s . . 43.787T9J.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulos de eo- 
me/r, beber y arder obte^iida en el dia de ayer.

P U N TO S D E  RECAUDACIO N. Ptas, Cénts.

Toledo,.................... ............................. 2.184*07
Segovia......................................... . 1.081*93
Atocha..... ........ ......................................
Alcalá ó  carretera de Aragón................. 6.32-16
Bilbao,................................................. . 396*35
Estación del Mediodía......... c  , 7.893*62
Idem del Norte............................ ......... . 5 .9 0 2 ‘19
Diligencias y  correos........................... . 13-92
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes., 8.588*29

To.rAL........... ...... 28.415*48

Lo que se  anuncia a l pú b lico  para su conocim iento.
Madrid 6 de Febrero de 1 873. — El A lca ld e  P residente, Simeoa 

Avalos.

PA ETE NO OFICIAL

Veriíloóse anteanocho la inaiig’iiraeíon del teatro Romea, 
recientemente construido en la calle de la Colegiata. Sin gran
des pretcnsiones, puesto que el solar era de reducida exten
sión, el Arquitecto ha sacado gran partido, proyectando un 
ediñcio que en la planta baja es café y en la superior una lin
dísima sala con un orden de palcos, galería baja y alta y l i  
filas de butacas. El decorado es de grande efecto; las localida
des permiten ia colocación de unas 500 personas, y el alum 
brado es abundante y bien distribuido.

Dio principio la función inaugural representándose una loa 
dedicad.a al inolvidable Romea, en cuyo honor se leyeron ade
más dos composiciones en verso, que fueron aplaudidas por 
todos los concurrentes. Se puso en escena además la bellísima 
y conocida comedia titulada Jugar por tabla, en cuyo desem
peño se hizo no tarla  conocida actriz Sra. Buzón, que así como 
los demás actores fueron aplaudidos.

No dudamos que la novedad del teatro y el esmero con que 
trabajan los artistas allí reunidos atraerán gran concurrencia 
en las funciones sucesivas, premiando de este-modo los lauda
bles esfuerzos que sus empresarios han hecho para dotar de 
un elemento más de moralización y cultura del arto en aquella 
parte de Madrid.

S a n to s  d e l  d ia .

San Bommldo, Abad, y San Ricardo, Rey de Ríala térra. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Triiñtai ias.

E s p e c tá c u lo s ,

dfi© la , Ó p e r a . —No hay función.

T e a ír ®  « l e í  C i r e e . —A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 135' de abono.—Turno par.—Receta m atri
monial, comedia ruieva en tres actos y en verso.— Una 
idea feliz,

T e a t r o  «le l a  SE© r*iseIa.—A las ocho y media de la no
che.—Función 447 de abonó.—Quinta série.—Turno 3."' 
impar.—Sueños de oro.—Duodécima salida de los pa
tinadores Haydée y Spiller.

T e a t r o  M a r t i i ? .  — A las ocho de la noche.— Los crepús
culos.—Baile. — W ery-W ell.—Baile.—Fl Arcediano de 
San Gil.—Baile.—Por ser tímido.—Baile.

T e a t r o  «le V a r ie « la « le » .—A las ocho y media de la no
che.—Por meterse el tiempo en agua.—La huelga de los 
maridos.— La unión liberal.— Por un ramo de violetas.

T e a t r o  • Sísilo v a .—A las ocho de la noche.— Por huir de 
mi mujer.—Esto y aquello.—Vestir imágenes.— Baile.

T e a t r o - c a C é  «le C a p é i s —A las ocho do la noche.— 
Las jorobas.— La sopa de los conventos.—¡Alza, qnlili!- - 
ha sopa de los conventos.—Bailo.

■U,.__J..— .11̂ ■ o . — . ■ ---------- --------  ----  ..ríT

IMPRENTA NACIONAL.


